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IRTRODUCCION 

Si nos remontamos al inicio de los tiempos de nuestra era, pode

rnos imaginar que el hombre primitivo vivía en un ambiente rodea

do de p_eligros que- continuamente lo acechaban, sin embargo, est� 

ba ligado a su naturaleza,-ia cua1·10 oblig6 a poner en juego su 

activa acción transformadora, en donde utiliz6 su -fuerza física, 

sus habilidades y conocimientos. 

Desde ese entonces, el ser humano interactuaba y modificaba su -

medio ambiente. 

El avance social de la humanidad, marcha al compás del desarro-

llo de las fuerzas productivas, cuyo motor irnp�lso_r 'ª-i:; el traba

jo, considerado corno el "proceso en el que el hombre realiza, r� 

gula y controla mediante su propia acción, el intercambio de ma

terias con la naturaleza". ( Carlos Marx ) 

El trabajo orientado a un fin, influye sobre los objetos de la -

naturaleza y los transforma. 

~El trabajo es la actividad humana considerada la más trascenden

tal y universal, desde el punto de vista social, tanto que su -

historia, es la del hombre mismo. 

El dominio y transformación del mundo se realiza mediante la ac

ción del trabajo organizado, con objeto de obtener del trabaja--

,---
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dor, el máximo resultado de sus capacidades físicas y psí quicas, 

tal organización para el trabajo viene a ser una compleja expr� 

sión de las relaciones interpersonales entre los hombres. 

Con el desarrollo de los procesos de producción en s�rie, surge 

· la inquietud por encontrar y determinar la mejor forma de efec

tuar o llevar a cabo una tarea: ésto comprendía desde la optimi 

zación de la distribución de ia maquinaria, herramienta y equi

po, hasta la selección del trabajador, cuyas características -

deberían concordar con los requerimientos de operación del sis

tema, de manera que la división del trabajo existente, se basa

ba en criterios esencialmente fisiológicos como la edad, sexo,

habilidades.Y resistencia física. 

Con el crecimiento tecnológico, surge la necesidad de estudiar

la manera de reducir el costo y el tiempo de formación de los -

trabajadores altamente calificados, para ello, era necesario 

que la mano de obra a incorporarse se adaptara rápidamente a 

las tareas industriales, éstas deberían ser simplificadas para

obtener los siguientes objetivos: economizar capital, evitar el 

mal uso de la maquinaria, herramienta y equipo en general, y así 

reducir el número de horas de tiempo improductivo. 

A lo largo de nuestra historia, con tecnología o sin ella, el 

hombre ha tenido que afrontar una gran diversidad de peligros 

y más aun, en su ambiente laboral. 
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Hoy en día se cuenta con una amplia gama de conocimientos que -

nos permiten disminuir dichos peligros, sin embargo, los acci -

dentes laborales siguen .sucediendo y nos preguntamos¿ Son in -

evitables los accidentes ?¿ Son obra de la mala suerte ?, por 

supuesto que no, los accidentes se pueden evitar, pero antes -

de saber cómo es necesario cnnocer las causas que los originan. 

Es bien cierto que uno de los mayores peligros del hombre, es -

él mismo, nuestro propio comportamiento es el que nos orilla -

a actuar de una manera segura o insegura . 

Siendo éste, el comportamiento humano en el ambiente laboral, -

nuestro objetivo de estudio; como psicólogos nos sentimos com

prometidos ante el gran número de trabajadores g:ue a diario se 

encuentran en peligro por su comportamiento negativo o insegu

ro, y que no llegan a darse cuenta de lo mal que se conducen -

hasta que sobreviene el siniestro. 

Por lo que el objetivo principal del presente trabajo, será el 

de llegar a identificar los factores psicosociales que son de 

terminantes en la conducta insegura del trabajador. Todo ello 

se ecuentra ampliamente explicado en la parte de la investiga -

ción, al final del trabajo. 

Por otro lado, la parte teórica fue diseñada de forma tal, que 

sirviera como texto de introducción y de orientación, para to

dos aquellos que estén interesados en la seguridad industrial. 
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En el primer capítulo, presentamos un esbozo historico que sir

ve como marco de referencia y la terminología que se utiliza en 

este campo. 

En el capítulo I I, hacemos mención al aspecto legal de la higi

ene y seguridad laboral. 

En el siguiente capítulo, se expone un panorama general sobre -

lo que son- y como se clas�fican los riesgos de trabajo. 

Posteriormente, se analiza la problemática de los riesgos de -

trabajo, desde la importancia de la recopilación de información 

de accidentes ocurridos, hasta la incorporación de los invali -

dos al trabajo. 

Por último, en el capítulo V se presentan algunos temas que son 

importantes desde el punto de vista psicológico en lo que res -

pecta a la prevención de riesgos. 



I. ASPECTOS GENERALES SOBRE LOS RIESGOS DE TRABAJO 



l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Los accidentes y enfermedades de trabajo han ocurrido desde hace 

miles de años, no fue la revoluci6n industrial _la que origin6 el 

problema, aun cuando aceptemos que a partir de este cambio so--

cio-econ6mico fue más evidente la necesidad de mejorar las condi 

ciones y el medio ambiente de trabajo. 

El hombre primitivo también vi6 disminuida su capacidad producti 

va y de sup�rvivencia por los accidentes que sufría en los per�

cances de la 6áza, pesca y recolección de frutos; ocupaciones i!!! 

portantes en su época de n6mada, porgue con ellas podía satisfa

cer la necesidad de alimentarse. 

Al volverse sed_�I!_ta_ri_Q, ªp_r_e_ndi6 a domestica-J;" an-i-ma¾es, eonst-ru

y6 rústicas aldeas, pulió piedras y se convirtió en técnico de -

la caza al mismo tiempo que agricultor; se tornó rudimentario -

minero y minúsculo artesano y encontró como consecuencia de sus 

nuevas labores, las primeras enfermedades de trabajo, cuyas úni

cas defensas eran las que el mismo organismo le proporcionaba. 

Así fue evo-lucionando, formando numerosos grupos dedicados a los 

trabajos manuales, pero siempre expuesto, tanto a los riesgos en 

su vida individual como colectiva. 

A través del tiempo, surgieron algunas personas que aportaron va 

liosos conocimientos referentes a los riesgos de trabajo, así te 

nemos que: 
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Hipócrates de Cos, llamado padre de la medicina, aun cuando de

dicaba sus conocimientos a las clases económicas acomodadas, en 

algunas de las obras que se le atribuyen, describió el cólico -

saturnínico, primera diferencia histórica de una enfermedad de

trabajo, producida por el plomo cuatrocientos años ·antes de 

nuestra era . 

Cayo Plinio Secundo, llamado Plinio el Viejo, autor latino de -

obras históricas y de carácter retórico y gramatical, en el te� 

to de su obra de historia natural "Naturae Historiarum",XXXVIII 

libro, describe los efectos que presentan en la salud de los 

trabajadores, el plomo y el mercurio, pero sin atribuirlos a 

las causas que hoy consideramos como válida�. 

Claudia Galeno, autor de diversas teorí as acerca de .la anatomía 

y fisiología humanas, realiza descripciones similares a las de

Plinio el Viejo e indica también los efectos nocivos en la sa-

lud ante la exposición al anhídrido carbónico, aunque asociando 

esta problemática a causas teológicas. 

Ya desde la época de Sócrates, se hablaba en forma empírica de

las sustancias tóxicas, testimonió d_e ello s.on los relatos de -

Platón, cuando al hablar de la ejecución de Sócrates, su maes-

tro, éste inquirió al carcelero sobre el sabor de la cicuta y -

su verdugo contestó: "Nosotros, Sócrates, preparamos justamente 

la cantidad que sabemos es necesaria, más no la hemos probado". 
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Durante la Edad Media existió una teoría no comprobada de que -

los escribanos medievales sufrían de envenenamiento o intoxica

ciones por plomo y mercurio, a consecuencia de que chupaban las 

plumas de las aves, despues de introducirlas en las tintas que

contenían estas sales. 

Sin embargo, las primeras referencias específicas sobre higiene 

industrial, se deben al alemán Ulrich Ellenborg, quien en 1473-

asoció la exposición de humos y vapores de plata, mercurio y -

plomo con las enfermedades que padecían los trabajadores de me

tales. Presentó evidencias sobre la toxicidad de los gases pro

ducidos por la combustión incompleta del carbón y emitió reco-

rnendaciones en forma de simples consejos. "Trabajar en sit-ios -

abiertos siernp_ra que sea pos-ibl-e-;- pe-r-o s-i es menes-tce:r- t-r--ab;aj-ar-

en lugares cerrados, tener corrientes de aire, volver la cara y 

mantener la boca cerrada". 

George Bauer, mejor conocido como George Agrícola, a quien pod� 

mos calificar corno primer ingeniero metalúrgico, en su obra "De 

Re M étalica", publicada en forma póstuma hacia 1556, en el li - 

bro VI se refiere a la ventilación en las minas y describe téc

nicas para construir más eficientemente las chimeneas. Señala -

también las enfermedades que afectan a los mineros, sin hallar

aparentemente motivo. Observa en forma pintoresca que en los -

Cárpatos habían encontrado "mujeres viudas de siete maridos", -

frase que tal vez mejor que muchas estadísticas nos exprese las 

escasas expectativas de vida de los mineros. 
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Once años después, y también en forma p6stuma, aparece la obra

de Aurelio Teofrasto Bombast Von Hohenheim, mejor conocido como 

Paracelso, publicada bajo el nombre de "Los oficios y Enfermeda 

des de la Montaña" . 

Este médico y alquimista, poseedor de ideas revolucionarias, 

acerca del tratamiento de las enfermedades, introdujo el uso 

del mercurio para el tratamiento de la sífilis, que en esa épo

ca era un padecimiento letal . Paracelso, como muchos innovado

res fue duramente atacado en su tiew,::;o; sin embargo, en una se-

ríe de pú.blicaciones que realiz6 en su defensa indico: "La d6 -

sis por sí sola hace el veneno ". Si nos detenemos a meditar so 

bre el valor de esta frase, veremos que fue Paracelso quien se� 

tc6 1-as- bases- de -1-a- tox-i-co-l-og-í-a cuant-itat-iva-, ya que -e-ste- pri-nc:!_ 

pio "Dosis sola Facit Venenum", indica que solamente superada una 

cantidad de material, éste es capaz de generar un daño a la -

salud del individuo. 

Juan Huarte, en su obra "Examen de Ingenios ", llega a plantear

hasta problemas de selecci6n de personal como un sistema de in

cremento en la productividad y reducir los accidentes . Lo mis

mo apunta Baltazar Gracian, en su obra "Agudeza y Arte __ de Inge

nio ", considera la presencia de determinados repertorios para -

el desempeño del trabajo. 

Durante el siglo XV II se publicaron algunos trabajos, que aun-

que no son de gran importancia, merecen mencionarse porque se -
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refieren a profesiones diferentes hasta las ahora citadas: así, 

Glauber escribe sobre la salud de los marineros: Porzio y Scre 

ta señalan los problemas que aquejaban a los soldados y Plemp -

describe los padecimientos que sufrían los abogados. 

De mayor trascendencia fue el informe publicado en 1 665 por 

Walt.er Pope, en su obra "Philosophical Transactions". En su in

forme, este astron6mo describe que realiz6 un viaje por el 

Adriático, durante el cual visit6 las minas de mercurio de 

Idria . Además de una serie de valiosos datos técnicos, el rela 

to incluye referencias sobre las enfermedades de los mineros: -

"más pronto o más tarde, muchos de ellos acaban paralíticos y -

mueren por consunci6n, siendo un aspecto común a gran parte de

estos enfermos, el abuso del alcohol ". Este escrito señala que 

esta enfermedad ocurría también entre los obreros que trabaja-

han en la fabricaci6n de espejos en Venecia. 

En ese mismo año, se publica la obra del jesuita Athanasius KiE 

che r "Mundus Subterraneus ", en la que, como en el caso de Geor

ge Agrícola� se describen diversos aspectos de los trabajos - -

efectuados en las minas, y entre ellos,las enfermedades especí

ficas y su tratamiento, así como la forma de extraer de las mi

nas los "aires malignos ". 

El título del padre de la medicina del trabajo, se suele reser

var, sin erabargo, al médico italiano Bernardino Ramazzini quien 

vivi6 entre los años 1633 a 171 4, profesor de medicina durante -
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más de 18 años en la Universidad.de Módena, impartió cátedra so 

bre su especialidad que fue la epidemiología. 

Es probable que como dice Donald Hunter en su obra " The Diseases 

of Ocupation", si volviese a la vida constituiría para él una -

sorpresa comprobar que su nombre es recordado, no por sus li--

bros de epidemiología, sino por su obra "De las enfermedades de 

los artífices" publicada en 1700. En ella se describen las en

fermedades que afectaban a numerosos trabajadores de diversos -

oficios de esa época, haciendo sobre ellas observaciones preci-

sas y todavía valederas en cierta forma. Sugiere además, que -

cuando un médico visite el hogar de un trabajador, a las preguQ 

tas clásicas de Hipócrates, debe agregar una más "¿Cuál es su -

ocupación?". La vigencia de esta pregunta se demuestra con la

siguiente conclusión del Seminario Regional de Silicosis, cele-

brado hace algunos años en Bolivia y en el que se indicó: "La-

historia laboral constituye uno de los elementos fundamentales

para el diagnóstico de las enfermedades de trabajo". 

Lo extraordinario de la obra de Ramazz�ni es la multiplicidad -

de oficios descritos. En la primera edición se describen enfer 

medades de 42 profesiones distintas y en la segunda, publicada

en 1703, se añaden otras 12 profesiones. Así se describen las

enfermedades de trabajo de: mineros, trabajadores de la cal, -

azufreros, metalúrgicos, doradores, poceros, panaderos, moline

ros, farmacéuticos, canteros, soldados, tejedores, impresores,

pintores, curtidores, herreros, cirujanos, comadronas, carnice-
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ros, cerveceros, zapateros, sastres, labradores, cazadores, pe� 

cadores, remeros, sacerdotes, etc. 

Además, en 1736 otros científicos estudiaron más a fondo las in 

toxicaciones por mercurio o hidrargirismo, aplicando ciertas 

normas higiénicas, tales como: el baño después del trabajo, la 

rotación de los puestos de trabajo, la utilizaci6n de mascari-

llas a base de vejigas animales y otras más. 

Durham es el primero en describir el c6lico de Devonshire, aun

que lo atribuye incorrectamente a la manzana tártara. Baker 

observ6 que la sidra de Devonshire se contaminaba con plomo, de 

bido a su envase. Al abandonar el uso de este metal para su en 

vasado_, se _de�6-de-presen-tar e-l- c6l-ico. 

Sin embargo, fue el francés Portal quien señal6 que el plomo p� 

día ingresar al organismo por vía digestiva y así sugiri6: " Es 

posible que la saliva se impregne de materiales t6xicos que se 

desprenden en el est6mago. El c6lico del plomo es más frecuen

te en los fundidores, peleteros, plomeros, etc., pero también -

se presenta en los zapateros que pintan los tacones de los zap� 

tos de señoras, con pinturas en cuya composición entra el alba-

yalde, y quitan con los dientes las pieles coloreadas con minio. 

En una palabra, el plomo afecta a un gran número de obreros y -

artesanos que lo manejan, a los que respiran sus emanaciones, y 

todavía más, a los que lo tragan". 
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En 1775, Percival Pott, médico inglés, asoci6 el cáncer �scro-

tal que sufrían los deshollinadores con el propio hollín que re 

movían. 

Figura de especial importancia es el inglés Thomas Percival, f� 

llecido en el siglo XIX, quien por un lado estudi6 los efectos

nocivos del plomo, mismos que comprob6 experimentalmente en los 

gatos, y por otro, nombrado miembro.de la Junta de Sanidad de -

Manchester, estuvo en contacto con los miembros indigentes de -

su distrito e hizo pública la miseria de los trabajadores y las 

condiciones de trabajo de los niños; a instancias suyas, T. Per 

cival solicit6 al Parlaménto Británico la reglamentaci6n del 

trabajo en las fábricas, misma que se promulg6 casi cuarenta 

años después. 

En 1831, Charles Thackrah, pionero de la medicina industrial -

británica, observ6 que la edad promedio de los trabajadores de

las minas era de s6lo 40 años y que había una notable diferen-

cia en la edad promedio entre los operarios que pulían con mét� 

dos húmedos y quienes lo hacían en seco. Posteriormente indic6: 

"Estamos sufr_iendo los daños; aun cuando se conocen las medidas 

para corregirlos y son facilmente aplicables. La falta de re-

flexi6n o apatía es el único obstáculo para el éxito". 

Cabe señalar que en este estado de cosas, se promulga la ley in 

glesa Factory Act en el año de 1833, que limita las horas en 

que podían laborar los niños en las fábricas y sus adiciones en 
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1864 y 1867, que regulan la inspecci6n a cierto grupo de indus

trias, así como las protecciones a sistemas de transrnisi6n de -

energía, especialmente a bandas y poleas. 

Vill�rrne, impresionado por las condiciones del medio ambiente -

laboral, inicia una serie de encuestas utilizando métodos esta

dísticos para presentar sus informes. 

A consecuencia de los informes del francés Villerme, se publica 

en 18 14 una ley en el país galo que regulaba el trabajo de los

niños. 

Otto Von Bismarck, el "Canciller de Hierro", promulg6 la prime

ra Ley de!l Se_gu_ro Sqº:i._ªl en 1_87_3., que establecía- un fondo de -

aseguramiento que se mantenía mediante el pago de cuotas obre-

ro-patronales, con la cual el trabajador obtenía cuidados y tra 

tarnientos médicos, así corno una compensación (inferior a su sa

lario) en caso de una enfermedad de trabajo. 

En ese momento histórico cobran especial importancia los traba

jos de K. B. Lehrnann, quien experimenta en 1884 con los efectos

de los gases tóxicos en los animales. Su información sirvió de 

guía para el control de condiciones ambientales en ciertas at-

rnósferas industriales. Igual mérito corresponde al químico y -

farmacéutico francés Jean Baptiste Alphonse Chevallier, que con 

tribuyó a divulgar la información sobre higiene industrial. 
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Además de los conocimientos que médicos e ingenieros aportaron

para la prevención de los riesgos en el trabajo, durante el pr� 

sente siglo hubo investigaciones que se realizaron a fin de rne-

·jorar la productividad de las empresas y dieron corno resultado, 

conocimientos básicos a las Ciencias Sociales, y que hoy se uti 

lizan también para la prevención de riesgos de trabajo. 

Entre las experiencias más conocidas, se pueden citar las del -

movimiento llamado "Administración Científica", encabezado por

Francis W. Taylor y otros ingenieros industriales, los cuales -

veían como aspecto fundamental, la eficiencia de las empresas. 

Desarrollaron técnicas que aun tienen validez, así come el estu 

dio de tiempos y movimientos y lo necesario que es el adiestra

m±ento -para :t-o·s trab-a:jadcrre-s. U} 

Elton Mayo, con sus investigaciones descubre que el mayor incen 

tivo no es el dinero, sino el trato humano. Precisó que la mo-

tivación del individuo se centraba en sus necesidades de afilia 

ción, estudió las motivaciones y le dió gran importancia al horn 

bre dentro del grupo. <2> 

Ford, introdujo la línea de montaje y la cinta transportadora,

que permite la instauración del trabajo en cadena. Esto daría -

pauta a un giro total en cuanto a la industrialización del trabajo, 

{1) Arias Galicia,Femando. Administración de Recursos Humanos. Ed. Trillas 
México, 1981, p. 29 

(2) Reyes Ponce,Agustín. Aam.inistración de Personal. Ed.- L:imusa, México, -
1982, p. 32 
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como consecuencia de ésto le acarreó problemas al trabajador, 

desde el punto de vista social, físico y psicológico. 

Munsterberg fue uno de los primeros en aplicar la psicología en 

el campo de la industria, como: La selección de personal, la -

capacitación, los test psicológicos, la reducción de conflictos, 

etc., aun que se dice que en la sociedad moderna no se pueden s� 

tisfacer las necesidades psicológicas de la gente. Por lo tan

to la Psicología trata, entre otras cosas, de adaptar e inte--

grar mejor a la persona dentro de la organización. (l) 

Lo anterior nos lleva a decir que, también en las primeras déca 

das del siglo, ya se habían observado las situaciones del trab� 

jo, enf:oca<:1.-ª-s a la_ soc_i_o_l9_gJ_ª iod1..u,_trial y apo_r_t_ando el estudio 

del hombre y a su ambiente laboral, factores psicosociales im-

portantes como la motivación y satisfacción en el desarrollo -

del trabajo. 

También sobresalen por su importancia la doctora Alice Hamilton, 

pionera de la medicina industrial en los Estados Unidos, la --

A.-uerican Co.nference of Governmental Industrial Hygienists, naci:_ 

da en 1938 y la American Industrial Hygiene Association, creada 

en 1939 y personas que han pertenecido a estos centros formado

res de investigadores y formuladores de normas, tales como 

Herbert Stokinger, Jhon Zapp, Ralph C. Wands y Jhon J. Bloamfield. 

(1) Jmas Galicia,Fernancb. Op. Cit. p. 31  
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quien en América Latina promovi6 cursos, form6 centros de inves 

tigaci6n y fue maestro infatigable en los países de habla hisp� 

ní'1_. 

Sin embargo, flle hasta 1975 cuando el director general de la -

Organizaci6n Internacional del Trabajo, Francis Blanchard, pla� 

teó un enfoque diferente que denominó " Por un trabajo más huma

no. Condiciones y medio ambiente de trabajo", pretendiendo se

ñalar que el trabajador como un ser biopsicosocial, se encuen--

-tra inmerso en la relaci6n hombre�trabajo, y que el estudio de

las interacciones de estos elementos se conjugan, tiene que ser 

realizado por las diferent�s disciplinas con conocimiento, ya -

que esa relación hombre-trabajo es observada de torma diterente, 

pero complementaria por cada proJ�iona_l E!rl 'ª-ste f_enómeno_. 

Así, el economista, el pedagogo, el ingeniero, el arquitecto, 

el médico, el abogado, el psicólogo y el sociólogo tienen una -

visión parcial del problema, y sólo con un panorama multidisci

plinario pueden llegar a encontrar soluciones a esta problernát! 

ca de la prevención de riesgos de trabajo_y a una mejoría real

de las condiciones y el ambiente en donde se realice, 

De esta manera no se pierde de vista la integración biopsicoso

cial a fin de entender más acertadamente la conducta d�l traba

jador. 



2. CONCEPTOS Y DEFIN IC IONES. 

La posibilidad de que ocurra un accidente, existe en cualquier -

momento y lugar de la actividad humana, a los que ocurran en la

industria, de aquí en adelante, se denominarán accidentes de tra 

bajo. 

A continuaci6n se hace menci6n de aquellos conceptos y definiciQ 

nes que se utilizarán en el presente trabajo, ésto tiene como -

prop6sito establecer u-na unificaci6n- ·de criterios que nos permi

ta un entendimjento más claro y preciso del vocabulario que se -

usa en la seguridad industrial. 

ACCLDEN-'I'-E-: Sueeso inesperado y no p-1-an-e-a-du que interrumpe, ait� 

ra e interfiere con el progreso adecuado de una actividad cual-

quiera y que puede o no producir un daño a la salud, una p érdida 

econ6mica o ambas. 

ACC IDENTE DE TRABAJO: El Artículo 474 de la Ley Federal del Tra 

bajo, define el accidente de trabajo como "toda lesi6n. orgánica

º perturbaci6n funcional, inmediata o posterior, o la muerte p_rQ 

ducida repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, -

cualesquiera que sean el lugar y tiempo en que se preste". Que

dan incluidos en la definici6n anterior, los accidentes que se -

produzcan en el traslado del trabajador directamente de su domi

cilio al lugar de trabajo y viceversa. 
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A C C ID EN T E  L E V E: Es aquél que no implica pérdida de tiempo, for

malmente registrada por el lesionado, en lo general no requiere

atenci6n médica profesional; suele ser suficiente la aplicación

de los primeros auxilios con un botiquín y con la ayuda de los -

compañeros de trabajo. 

A C C ID EN T E  GR A V E: Esague1. que trüe como consecuencia inevitable, 

la pérdida de tiempo, formalmentB regist�ada por el lesionado, ·

como resultado re quiere _atención médica profesional y que impide 

al accidentado efectuar su trabajo por lo menos en un día hábil

completo; o que le produce la pérdida parcial o total de alguna

o varias de sus funciones. 

A C T I V ID AD E CON O M I CA: C_onj_un:to e.e empresas con características y 

funciones análogas. Se conside�an las análogfas entre las empre

sas respecto a la clase de bienes y se�vicios que producen, las

aplicaciones s que se destinan y los insumos primarios e interm� 

dios en las técnicas, la organización y el financiamiento utili

zados en su producción. 

Todo esto proporciona los datos requeridos para describir· y ana

lizar la estructura, la modalidad de funcionamiento y las inter

relaciones de una economía. 

A C T O  IN S E G UR O: Identifica la violación a un procedimiento pre-

viamente establecido como seguro, lo cual permitió la existencia 

del tipo de accidente previamente seleccionado. 
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A D I E STRAM IENTO: Es la acción destinada a desarrollar las habi

lidades y destrezas .del trabajador, con el propósito de incre-

mentar la eficiencia en un puesto de trabajo. 

A G ENTE D E  LA L E S I ON: Es la identificación del objeto, sustan-

cia o exposición que directamente produce o inflige la lesión -

previamente identificada. 

A G ENTE DEL  A C C I D ENTE: Es aquella parte del objeto o sustancia

que se pone en contacto con el trabajador, como característica

distintiva se considera la de ser peligroso de grado sumo, sien 

do éste el que contribuye a la ocurrencia del accidente. 

A G ENT E N O C IVO: Es todo objeto, sustancia o entidad que al po

nerse en contacto con el organismo humano en determinadas cir

cunstancias, puede ocacionarle un daño. 

CAP A C ITAC I ON: Acción destinada a desarrollar las aptitudes del 

trabajador, con el próposito de prepararlo para desempeñar efi

cientemente una unidad de trabajo específica e impersonal. 

C ON D I C I ON P EL I G R O SA: Es el riesgo físico o circunstancia que -

puede ocacionar un accidente. 
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ENFERMEDAD DE TRABAJO: El Artículo 475 de la Ley Federal del -

Trabajo, define a la enfermedad de trabajo como "todo estado p� 

tol6gico derivado de la acci6n continuada de una causa que ten

ga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el tra 

bajador se vea obligado a prestar sus servicios". 

EQU IPO: Máquinas, muebles, aparatos y dispositivos de cualquier 

indole, empleados por el personal en los procedimientos que usan 

las unidades de trabajo para la realizaci6n de sus actividades. 

EQUIPO DE PROTECC I ON PERSONAL: Dispositivos usados por el tra

bajador para proteger su cuerpo o parte de �l, contra peligros

presentes en el ambiente laboral. 

ESTADISTICA DE R1ESGOS DE TRABAJO: Es el registro de casos y 

sus consecuencias, relativo a riesgos de trabajo ocurridos a -

los trabajadores con motivo del desempeño de sus labores dentro 

de una empresa. 

ERGONOM IA: Es la disciplina en la-que c�Dcurren múltiples ra-

mas de·la ciencia y de la tecnologia,que tiene como finalidades 

básicas: 

a). Contribuir a preservar la salud y la integridad fisica del 

trabajador. 

b). Establecer las normas 6ptimas para el diseño y construcci6n 

de elementos para el trabajo, para tratar de adaptar el --



trabajo al hombre y cada hombre a su trabajo . 

c ). Perfeccionar la producción del trabajo realizado. 

25. 

GRADO DE R IE SGO: Es la unidad de una escala de peligrosidad p� 

ra las actividades laborales contempladas en el Reglamento para 

la Clasificación de Empresas y Determinación del Grado de Ries

go, derivado de la Ley del IMSS, en el cual el valor 1 corres-

ponde a las de mínimo rie•sgo y el valor 100 a las de máximo -

riesgo. Para la clasificación de las empresas, se establecen -

cinco clases de riesgo, en las que se agrupan las diferentes -

actividades en raz6n de la menor o mayor peligrosidad a que es

tán expuestos los trabajadores, por lo tanto está en relación -

directa con la prima del seguro de riesgos de trabajo. 

H IG IENE DEL TRABAJO: Es la parte de la higiene general que bu� 

ca conservar y mejorar la salud de los trabajadores en relación 

con la labor que realizan. Abarca: a )  el ambiente laboral, es

decir, las condiciones del lugar en donde se trabaja; y b )  el

trabajador, o sea, la relación con el medio y los hábitos persQ 

nales. 

INCA PAC IDAD PAFA EL TRABAJO: Es la imposibilidad.que tiene el

trabajador para desempeñar sus labores. La Ley establece en su 

Artículo 477, que cuando los riesgos se realizan, pueden produ

cir: 
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Incapacidad Temporal. El Articulo 478 de la Ley Federal del 

Trabajo, define la incapacidad temporal corno "la pérdida de

facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente 

a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo". 

Incapacidad Parcial Permanente. El Articulo 479 de la Ley -

Federal del Trabajo, define la incapacidad parcial permanen

te corno "la disrninuci6n de las facultades o aptitudes de una 

persona para tral:>ajar". 

Incapacidad Total Permanente. El Articulo 480 de la Ley Fe

deral del Trabajo, define ésta corno "la pérdida de faculta-

des o aptitudes de una persona que la imposibilita para de-

sernpeña-r e-ua-lqu-ie-r t-rab-a-j-o por e-1 re-sto ele su vTda". 

La Muerte. Es la privaci6n de la vida, resultante de·un --

accidente de trabajo. 

IN D IC E  D E  FR EC UENC IA: Se representa por el número de acciden-

tes con tiempo perdido por cada 1 000 000 de horas laboradas y 

se computa de acuerdo a la siguiente fórmula: 

I. F. NUMERO DE ACC IDfflI'ES INCAPAC ITl\NTES X 1 000 000 
'IOTAL DE HORAS DE TRABAJO CON EXPOS IC ION AL R IESGO 

IN D IC E  D E  GRAV E DA D: Muestra el número de dias perdidos por ca

da mil horas laboradas en un periodo de tiempo dado. 



Si el riesgo de trabaj o  produce incap acidad temporal , se consi

derarán l os días subsidiados, en el cas_o de accidente mort al o 

de inc apacidad total permanente, se tom ará en cuenta la duración 

promedio de vida activa de un individuo de la  misma edad que no 

h aya sido víctim a de un accidente semejante. 

Su f6rrnula es la siguiente: 

I . G .  

INDICE DE INCIDENCIA : 

DIAS PERDIOOS X 1 000 
HORAS-HOMBRE TRABAJADAS 

Es la rel ación simple entre los riesgos-

de trabajo ocurridos y la  población trab ajadora expuest a: 

NUMERO DE RIESGOS X CADA 100 TAABAJADORES 

I-NIJI-eE DE PEI,TGROSTDAD: E1 calculó de esEe ínaice es m ás difi

cil -. cuando un acc idente provoc a una incapacidad pe.rrnanerrte o la  

muerte . Para estos casos suele existir una tabla--nacional que- _. · 

especifica, a efectos estadísticos, el número de días que han -

de considerarse perdidos por cada tipo de incapacidad. Sin em

bargo, existen diferencias considerables entre las esc alas uti

liz adas por distintos países p ara calcular el número de días 

perdidos c omo c onsecuencia de accidentes que hayan provoc ado 

una invalidez perm anente, parcial o total, o la muerte. 

Por esta razón, se utiliza muy c onvencionalmente el grado de p� 

ligro en el medio de trabajo de que se trate: 

I . P .  GRAVEDAD X 10 + FRECUENCIA 
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LE S I ON: Es todo efecto der ivado de una causa externa que deteE 

m ina pérd ida de la integr idad fís ica o mental del ind iv iduo . 

Dicha pérd ida p uede ser permanente o temporal y para ambos ca -

sos, total o parc ial, produc ida en e jerc ic io del traba jo. 

PA T OL O GIA L A B O R A L: Estud ia las enfermedades ocas ionadas por 

los agentes p resentes en el med io amb iente laboral. 

PE R S ON A L  O C UP A DO: Son los obreros y emp leados que se encontra

ban trabajando en una empresa en fechas señaladas, ya sea que -

hub iesen rec ib ido r emunerac i6n o no . Incl uye a los traba jado-

res de planta y a los eventuales, a las personas con l icenc ia -

por enfermedad, con vacac ione s o con l icenc ia temporal. 

P R I M A  DE L SE GURO  DE R IE S GO S  DE T R AB A J O: Es el porcentaje que d� 

ben pagar las empresas en rel ac i6n con la cuantía de la cuota -

obrero -patronal, que la prop ia empresa entere al I M S S  por el -

m ismo período, en el ramo de inval idez, vejez, cesantía en --

edad avanzada y muerte, y de acuerdo con los r iesgos inherentes 

de la negoc iac i6n de que se t rate . 

P R O CE DI M IEN TO  DE T R A B A J O: Es un método para enseñar la manera

s istemát ica y organ izada de hacer un trabajo en forma con sisten 

te, con un máx imo de ef ic ienc ia . 

P R O DU C T O  IN TE RN O B R UTO: Com prende todos los b ienes y serv ic ios 

resultantes de la act iv idad econ6mica de una empresa, industr ia 

o nac i6n en un período determinado . 
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RIESGOS D E  TRABAJO: E l  Art ícu lo 473 de la Ley Federa l de l Tra

bajo, define riesgo s de trabajo como " los accidentes o enferme

dades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con 

motivo de l trabajo". 

RIESGO DE TRABAJO TERMINADO: Es todo aquel en e l  que e l  traba �. 

jador lesionado h a  recibido la atención médica y las prestacio

nes requeridas, y que habiéndose sometido a los procedimientos

administrativos dictados por e l  IMSS, es dado de alt a  y en su -

caso, va luado por la documentación pertinente en orden. 

SEG URIDAD INDUSTRIAL: " Son e l  conjunto de conocimientos cient! 

fices y tecnológicos destinados a localizar, evaluar, controlar 

y prevenir las causas de los riesgos de trabajo a que están ex

puestos los trabajadores en e l  ejercicio o con motivo de su ac

t ividad laboral. Por t anto, es importante establecer que la s� 

gur idad es instrumento de prevención de los riesgos. La seguri

dad industria l puede c lasific arse en cinco grandes grupos: 

Seguridad de Equipos 

Segurid ad de Instalaciones 

Seguridad de Maquinaria 

Seguridad de Personal 

Seguridad Social 
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S E G U R I DA D  DE EQU I PO: Dentro de e ste grupo se encuent ran la s me

dida s de segu ridad que se re fieren a e qui po s  de oficina, he r ra -

mienta s, equipo de soldadura , peque ño s e quipo s eléctrico s ,- etc . 

S E G UR I DA D  DE INS T A LA C I ONE S: Hace referen qia a la s medida s de se 

gu ridad q ue deben e xi stir en la s in stalacione s, tale s como edifi 

cio s, rede s- eléctrica s ,  di stribu ci ón de la s planta s, puerta s de

eme rgencia, helipue rto s, inten sidad de la luz y de la tempe ratu

ra , etc . Todo ello debe ir  unido al conocimiento de la e st ructu 

ra y o rganizaci ón de la s in stalacione s. 

S E G UR I DA D  DE MAQU I NA R IA: Se con sidera en e ste g ru po a la maqui

naria pe sada, tracto re s, to rno s, etc . La s medida s de segu ri dad

tienden- a-- d e;f_endeJ:"--a-le -h0m 0:r-e-- de l-a-máqu-i-n -a- y- - a -l-a mágu-hTa- de-1 --

hombre, mediante el u so de bota s, ca sco s, controle s, colore s ad� 

cuado s y sobretodo po r medio de capacitación para el buen u so de 

. la máquina . 

S E G U R I DA D  DE L P E R S O NA L: Bajo e ste g rupo se reunen la s medida s -

de stinada s  directamente al facto r m ás importante de la p r oduc --

ci ón, "el hombre" . 

S E G U R I DA D  S O C IAL: Comp rende toda s la s medida s de sti nada s  a de-

fende r o mejo rar la e stabi lidad socia l del t rabajado r .  Tale s me 

dida s son f ruto de leye s  gubernamenta le s  o conce sione s log rada s

por la s emp re sa s  pa rticula re s y pública s ,  



ll. EL REGIMEN JURIDICO EN LA LRGISLACION LABORAL MEXICANA. 



l. ORIGENES DEL MA RCO LEGAL. 

A continuaci6n p resentamos una breve reseña hist6rica de los su

cesos acontecidos desde la cultura azteca, p asando por la época

co lonial, la conquista, la etapa prerevolucionaria y parte de la 

misma revoluci6n , con el objeto de tener una visi6n general de -

las primeras disposiciones legales en nuest ro país, rélacionadas 

a la prevenci6n de accidentes y enfermedades de trabajo. 

En la organizaci6n social de los aztecas, existía el Calpulli, -

en .donde además de otros beneficios comunales existía el auxilio 

a las viud �s, ancianos e ínvalidos, pues consideraban inju ato el 

desampi:fro y había un principio de sol i_d ct_r.i,dac:l ant _e ~  las lesiones= 

y las carencias. 

El estado azteca, t ambién organiz6 almecenes llamados Petlacalco, 

que en situaciones de emergencia servían de abastecimiento a los 

desamparados. 

Moctezuma Xocoyotzin declar6 que es deber del estado, mi rar por

los ancianos e impedidos, organizando servicios hospitalarios en 

donde deberían ser t ratados corno gente estimada y digna de todo 

servicio. 

Recién iniciado el período colonial, encont ramos la o rdenanza pa 

ra el tratamiento de los indios , del Rey Fernando el Católico, -

que disponía el entierro de los pobladores como una medida higi� 
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nizante; qui en no cumpliera con esta disposici ón , sufriría una -

multa de cuatro pesos en oro. 

Por el año 1000 de nuestra era , se .formaron las Cofradías , éstas 

aparecieron en Espa ña y tenían corno objeto dar asistencia a las

personas , · víctirnas de las eventualidades de la vida . 

Hernán Cortés fundó el primer hospital de la Nueva España , el -

cual fue reglamentado en 15 29. 

La iglesia cat ólica tuvo un papel importan te en el desarrollo de 

la seguridad. F ray Bartolomé de las Casas , quien aconsejab a :  

" que ha ya casa en med-io del lugar para hospital , donde sean reci 

bidos los enfermos y hombres viejos que no pudieran trabajar , y

niños que no · tienen padres que ahí s e  quisieran recoger " .  

Vasco d ·e Quiroga corno Sacerdote y obispo de Michoacán , escribi ó

un t rabajo denominado " Reglas y Enseñanzas de Santa Fé de México 

y Michoacán " ,  en donde expresaba su deseo de que las comunidades 

se convi rtieran en pueblos hospitales que resultaran en benefi -

cio de todas las personas enfermas y sanas , en el sentido que t� 

nían los hospitales en esa época , siendo tal vez el primero que

concibe la prevenci ón en su acepci ón moderna. 

Vicente Ri va Palacio menciona , "No tables son las consti 'tuciones 

de los hospitales , porque ellas vinieron a realizar el pens arnieg 

to de la fraternidad del mutuo auxilio , de la organizaci ón del -
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trabajo en común, del equitativo repartimiento de los con grega-

dos y de sus hijos, de la extinción entre ellos, del pauperismo

y de la mendicidad 11 • 

Otra institución ampliamente desarrollada en la Nueva España, 

fueron los "Pósitos", palabra derivada del · latín positus, que 

si gnifica depósito. Los positos eran resultante de la unión de

lo � labriegos que disponían de excedentes de sus cosec has , a fin 

de prevenir los malos tiempos y que a la larga se constitu yeron 

en instituciones del crédito popular, interesados en el bienes-

tar de los campesinos. Su acción se hizo extensiva a a quellos -

individuos que por una u otra razón no podían incorporarse al -

trabajo. 

De la Comisión Nacional del Sa lario Mínimo, tenemos la si guiente 

descripción de las condicion es de trabajo de los indios en las -

obras del desa güe del Valle de México en el año de 1 607. " . • • •  Al 

principio d é  estas labores, pocos indios perecieron, pues parece 

que en el período que hemos reseñado, sólo murieron cincuenta de 

ellos ¡ apenas diez por accidentes de trabajo, pero los obreros -

del desa güe contin uaron y como se obligaba a los pueblos a con �

tribuir con su trabajo, éste se hizo odioso, po rque las enferme

dades diezmaban a unos ¡ otros se aho gaban arrebatados por las -

crecientes a guas, o despedazados contra los mismos muros del ca

nal, porque acostu.mbraban ponerlos a trabajar suspendi dos. por -

cuerdas y cables de los bordes, y la movilidad de las a guas que

llegaban repentinamente, los azotaba y los estrellaba. La obra-



35. 

del de sa güe cau saba terror, so bretodo entre lo s pueblo s del no r

te y oe ste de la ciudad . •. •  " 

En 1609, encontramo s que en el t ra slado de la real cédula de su

maje stad se ordena "Especialmente o s  encar go la buena y cu idadQ 

sa cu ra de lo s enfe rmo s que adolecen en la ocupac i6n de la s labQ 

re s re ferida s, sean de repartimiento o voluntaria s, para que te� 

gan el socor ro de la medicina y re gla s nece sa ria s . •. " 

La real cédula del año de 163 2, o rdenaba que lo s dueño s de ob ra 

je s ,  al caer en fe rmo al guno de lo s operario s que t rabajaban de -

pie en su ca sa, " .... Si se le s mantenía la calentu ra ha sta el -

te rce r día, lo harían vi sitar por al gún médico o cirujano si lo

hibiera en el lugar, · y continuando la ca lentura, se pa sa a l  ho s

pital y no habiéndolo en el lu ga r  ni teniendo c asa el enfe rmo en 

que aco ger se , se le de stine en el obraje .al gún aposento con sep� 

raci6n de lo s dem ás sirviente s y se le a si sta con lo preci so a -

su al imento y cu raci6n , que de no hacerlo a sí y echar sele a la -

calle, se de stinar á al mayor domo que lo ejecuta se a do s año s de 

p re sidio y al dueño que lo permita, en cien pe so s  de multa y lo

que hubie se ga stado en la enfermedad, lo ir á de scontando el due

ño en la s do s tercera s parte s del jornal que gana ste de l si r--

viente . • •. " 

Puede ob serva rse la di spo sici6n de la atenci6n médica obligato-

ria y el de scan so pa gado po r enfermedad en el bando sobre liber

tad , tratamiento y jornale s de lo s i ndio s en la s hacienda s, pu --
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bl icado por la real aud ienc ia de la Nueva Espa ña en el a ño de --

1784 . 

En el período pre -revoluc ionar io , encontramos que ex isten preoc� 

pac iones más pro fundas . 

En el año de 1900 , Don Manuel Alarc6n (Gobernador de i Estado de 

Morelos) , expide un decreto sobre serv ic ios san itar ios , en el 

cua l se dan med idas para la protecc i6n de los trabajadores en 

las fábr icas , y en espec ial en lo relat ivo a h ig iene y saneam ien 

to de los s it ios de trabajo y se obl iga a las fábr icas en donde

trabajen más de c ien obreros a tener al menos a un méd ico para -

la atenc i6n de acc identes . 

El 30 de abr il de 1904 , se promulga la Ley del Estado de México 

sobre acc identes de trabajo , s iendo Gobernador del Estado Don Jo 

sé V icente Villada. 

En el Estado de Nuevo Le6n , s iendo Gobernador el General Bernar

do Re yes , el 9 de nov iembre de 1906 , promulg6 una Ley ,  cuyos Ar

tículos pr imero y segundo as ientan: 

"Artículo lo.: El pr9pietar io de alguna empresa de las que se -

ennumeran en esta Ley ,  será res ponsable c iv ilmente de los acc i- 

dentes que ocurran a sus empleados y operar ios en el desempe ño -

de su trabajo o con ocas i6n de éste. No dan or igen a responsabf 

l idad civ il del empresar io los acc identes que se deban a alg una 

de estas causas . 
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I. Fue rza mayor ex tra ña a la indus tria de que se tra te . I I. Ne 

gligencia inexcusabl e o culpa g rave de la víc tima. III. In ten

ci 6n del empleado u ope ra rio de causa rse ese daño". 

" A rtículo 2o .: Todo acciden te se es tima rá comp rendido en la p ri 

me ra pa rte del a rtículo a nte rio r, mien tras no se p ruebe alguna -

de las ci rcuns tancias mencionadas en la pa rte final del a rtículo" . 

Es ta Ley es también de vi tal impo rtancia, porque aunque ca rec te 

riza como civil la responsabilidad del pa tr6n pa ra indemniza r  a 

sus empleados cuando és tos suf ran un riesgo, amplía el concep to 

de responsabilidad a casos en los que el daño sobreviene con oc� 

si6n del trabajo y, sobre todo, porque deja al pa tr6n la ca rga de 

l a  prueb a excu- 1-pa-nte de -su- :r:-e sp c:ms-ab±-1-.i:d-ad- ,  o sea-, porque currti.§_ 

ne la p resunci6n favo rable al trabajado r, in teg rando la teo ría -

del riesgo p rofesional como lo concibi 6 la Ley Francesa del 9 de 

ab ril de 1898 que la ins ti tuy6  legalmen te . 

El lo. de julio de 1906, -el p rograma de l Pa rtido Liberal, suscri 

to po r Rica rdo Flores Mag6n y e xpedido en San Luis, es tablece va 

rios p rincipios de segu ridad soc ial como son: ocho hora s de tr_g_ 

bajo, sala rio mínimo, condiciones de higiene, segu ridad a la vi

da de los ope rarios, pago de indemnizaci6n po r acciden tes de tra 

ba jo, pago a ob re ros en dine ro en efectivo . 

En 1907 se expide la Ley sobre Con trato de Peones, en la que se 

legisla a favor de los menores de edad . 
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A pa rti r de l P lan de San Luis de 19 10, surge e l  documendo de Ciu 

dad J uá rez, e labo rado e l  lo . de mayo de 19 1 1, en ·donde dice: " Se 

decretarán pensiones a los fnva lidos y a las viudas, hué r fanos o 

he rmanos meno res, o pad res de l único sostén d e  la fami lia, cuyos 

deudos hayan m ue rto en la insur recci6n naciona l, motivo de este 

t rabajo" . 

Eh e l  P Yan de Aya la, e l  18 de noviemb re de 19 1 1, se dispone que

haya "Pensiones �a ra las viudas y hué r fanos de las v fctimas que

?ucumban en la lucha po r este P lan" . 

El Pacto de la Empacado ra de l 25 de ma rzo de 19 1 2  en C hi huahua,

ent re ot ras, dispone: red ucción de ho ras de t rabajo ; condicio -

n.:rs rrig rén icas y alo Jam iento . 

Poste rio rmente en e l  pe r fodo de la revo lución, Pascua l O rozco en 

e l  P lan de l 25  de ma rzo de 19 1 2, toma medidas ta les como: la re 

ducci6n de la jo rnada, p rohibición de emp lea r a meno res de diez 

años, e xigi r a los pat rones condiciones higiénicas, etc . 

En la Ley de Si rvientes de l 3 de diciemb re de 19 1 2, se da un --

p rincipio de p revenci6n socia l, al dispo ne r  que el pat rón tiene 

la ob ligación de paga r a l  t rabajado r que se incapacite, e l  2 5 % -

de su  sa la rio . 

E l  1 5  de septiemb re de 19 1 4, se e xpide un dec reto sob re sa la rio 

m fnimo, en e l  que se expone: "En las fincas de l campo no se le -
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cobrará al trabajador el agua, ni la leña que ·cnbiese menester -

para su gasto doméstico y se le destinará gratuita mente casa -ha

bitaci6n que reuna las mejores condiciones posibles de higiene y 

comodidad. 

Surgen ta mbién las Leyes de Trabajo del Estado de Chihuahua del-

2 9  de julio de 1913;  las de Jalisco por Manuel Aguirre Berlanga, 

el 7 de octubre de 1914; las de Veracruz del 19 de octubre de -

19 14, debidas a Cándido Aguilar; en el Estado de Hidalgo, el 75 

de octubre de 1915 por Nicolás Flores ; en Yucat án el 11 de di-

ciembre de 19 15, promovidas por el General Salvador Alvarado; en 

Zacatecas, el 2 6  de ju lio de 19 16; y en Coahuila dictadas por 

Gustavo Espinosa M íreles, el 2 7  de octubre de 1916. 

Con estos antecedentes y el triunfo de la Revolu ci6n Mexicana, -

se forma el Congreso Constituyente de Querétaro para promulgar -

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, reali 

zándose su expedici6n el 5 de febrero de 19 17, de donde surgie-

ron numerosos cambios de gran importancia en e l  Derecho Laboral

Mexicano. 



2. LA LE G IS LA C ION A C T UAL  EN MA T E R IA DE 
S E G U R ID AD E H IG IEN E IND U S T R IA L. 

La Constituci6n Política de los Esta dos Uni dos Me xicanos de 1917, 

es consi derada como la norma suprema del país, que a demás de con 

tener to do lo relativo al sistema político nacional, a la forma

de gobierno, la divisi6n de poderes, (Ejecutivo , Leg islativo y -

Judicial ) ;  prevé también lo re ferente a las garantías in div idua

les y sociales. 

Una de estas garantías sociales, es el derecho al trabajo, que -

es un derecho social y no una garantía individual . 

En e± Ar t.í�cu :1:o 1�2J ConsEY1:uciona I, denom inado "Del T -rabajo y de

la Previsi6n Social", el cual te xtualmente dispone: 

" Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil ; 

al e fecto , se promoverán la creaci6n de empleos y la organizaci6n 

social para el trabajo, con forme a la Ley. El Congreso de la 

Uni6n, sin contravenir a las bases si guient és, deberá e xpe dir Le 

yes sobre el trabajo, las cuales regirán : 

A ). Entre los obreros, jornaleros, e mplea dos, domésticos y art� 

sanos y de una mane ra general, to do contrato de trabajo --

(Fracciones I a XXXI ). 

B ). Entre los Poderes de la Uni6n, el Gobierno del Distrito Fe-



d era l y sus traba jadores (Fraccio nes I a la XIV). 

4L 

Es d ecir, el Artículo 1 23 Con st ituc ional cont ien e do s seccion es r. 

el Apartado " A", para todo s los trabajador es en gen eral, y el 

Apartado " B", para los traba jador es al serv icio del E stado . 

E s  d e  importancia hac er mención qu e d el Apartado "A" se d erivan

la Ley Fed eral d el Trabajo, la Ley d el S eguro Social, la Ley G e

n eral d e  Salud, etc ., qu e son aplicables a todos los traba jado-

r es en g en eral; y d el Apartado 1
1B 11

, la Ley de Trabajador es al - 

S ervic io d el E stado o Ley Burocr át ica, la Ley d el I S S S T E, etc., �  

qu e rig en lo r elacionado con el trabajo burocr ático. 

P R INC I P A LE S  DISP O S IC I ONE S DE L A P A R TADO " A" DE L AR TIC ULO 1 23 C ON S  

T I TUC I ONAL EN M A TE R I A DE S E G U R I DA D  E H I G I EN E  EN EL  T R A BAJO: 

(Modificaciones al Artículo 1 23, publicadas en el Diario Oficial 

d e  la Fed eració n d el 9 d e  en ero d e  1 978). 

" F R ACC I ON XI I I. Las empresa s, cualqui era qu e sea su actividad,

esta rán obli gada s a proporcionar a su s traba jador es, capacita--

ción o adi estrami ento para el trabajo. La Ley r eglam entaria d e

t erminar á los sist emas, métodos y proced imi entos con forme a los

c ual es los patron es d eb er án cumplir con dicha obligación . 

" F R ACC I ON XIV. Los empr esario s ser án r espon sabl es d e  lo s  acci-

d ent es d el trabajo y la s enf ermedades profesional es d e  los traba 
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ja dor es, su fri do s  con moti vo o en ej er ci cio d e  la · p rofesi 6n o -

trabajo qu e ej ecuten, por lo tanto, lo s patrones  d eb erán pagar -

la i�d emniza ci 6n corr espondi ente, seg ún que haya tra !do como co� 

secúen cia l á-mu erte o simpl em ente in ca pa ci da d  temporal o p erma- 

n ente para trabajar, d e  a cu er do con lo que la s Leyes d etermin en. 

E sta r espon sabili da d  sub si stirá aun en el ca so d e  qu e el patr6n 

contrate el trabajo con un interm ediario . 

FR A C C ION XV. El patr6n estará obliga do a ob ser var, d e  a cu er do -

con la natural eza d e  su n ego cia ci 6n, lo s pr ecepto s  l egal es sobr e 

higi en e  y seguri da d  en la s in stala cion es d e  su establ ecimi ento, 

y a a doptar la s m edi da s  a d ecua da s para pr evenir a cci d entes en el 

u so d e  la s máqu ina s, in strum ento s y mater ial es d e  trabajo, a s! -

como a organ izar d e  tal ma nera é ste, que r esulte la mayor garan 

tía para la salud y la vi da d e  lo s trabajadores y d el pro ducto -

d e  la con cep ci 6n, cuando se trate d e  muj er es embaraza da s. La s -

L eyes contendrán al efecto, la s san cion es pro ced entes en ca da -

ca so. 

F R A C CTON XXVI� . S erán cond i ciones nula s y no obl ig árán a lo s -

contr�yentes, aunqu e  se expr esen en el contrato: 

A ). La s qu e esti pul en una jorna da inhumana por lo notoriam ente

excesiva, da da la !ndol e d el trabajo. 

B). La s qu e con stituyan r enun cia h echa por el obrero, de la s - 

in d emniz aci one$ a qu e ten ga d er echo por a cci d ente d el traba 
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jo y en fe rmedades pro fesio nales , perju ic ios ocasio nados por el -

incumplimiento del contrato o por despedírsele de la obra . 

FRA C C I O N  XXI X. Es de utilidad pública la Ley del Segu ro Social

y ella comprende rá segu ros de invalidez, de vejez, de vida, de -

cesac i6n involunta ria del t rabajo, de en fe rmedades y accidentes, 

de servic io de gua rdería y de cualquier otro encaminado a la pr� 

tecci6n y bienesta r de los trabajado res, campesinos, no asala r ia 

dos y otros sectores sociales y sus famil ia res. 

FR A C C I O N XXXI , La aplicaci6n de las Leyes del t rabajo cor respog 

de a las autor idades de los Estados en sus respectivas ju r isdic

ciones, pero �s � �� � com¡:,etencia e xclusiva de l�ª�ª q1Jto r idadas 

federal es en los asuntos relativos a: 

a ). Ramas Industr iales . 

l. Textil ; 

2. Eléctr ica ; 

3. C inematográ fica ; 

4. Hulera ; 

5. Azuca re ra ; 

6. Minera ; 

7 .  Metalú rg ica y side r ürg ica, aba rcan do la explotaci6n de
los mine rales básico � al bene ficio y la fund ici6n de 
los mismos, así como la obtenc i6n de hierro me tál ico y
acero a todas sus fo rmas y ligas y los productos lamina 
dos de los mismos ; 
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8. De hidro carburos ¡ 

9. Petro quími ca ; 

1 0. Cementera ¡ 

1 1. Calera ;  

1 2. Automotriz , in cluyend o autopa rtes me cáni cas y elé ctri 

cas ¡ 

13. Quími ca , in cluyendo la quími ca farme céuti ca y medi ca- 
mentes ; 

14. De celulosa y papel ; 

15. De a ceites y grasas vegetales ; 

1 6. Produ ctora de alimentos , abar cando e xclusivamente la -
fabri ca ci6n de los que sean empa cados , enlatados o en 
vasados o que se destinen a ello ; 

17. Elaboradora de bebida s que sean envasadas o enlatadas 
o que se destinen a ello ; 

18 . Fer ro carrilera ; 

1 9-. Maderera bási ca , que comprende la p rodu cci6n de ase rra 
dero J _ y  la fabri ca ci6n de triplay o aglutinados de ma 
dera ¡ 

20. V idr_iera , e xclusivamente por lo que to ca a la fabrica 
ción de vidrio plan o ,  liso o labrado , o de envases de 
vidrio ¡ y 

21. Taba calera , que comprende el bene fi cio o fabri ca ci6n de 

produ ctos de taba co . 



b).  Empresas. 

l. Aquellas que sean adm inistradas en forma directa o des

central izada por el gobierno federal; 

2. Aquellas que actúen en v irtu d  de un contrato o conse- -

ci6n federal y las industrias que les sean conexas ; y 

3. Aquellas que ejecuten t rabajos en zonas federales o que 

se encuentren bajo jurisdicci6n federal, en las aguas -

territo riales o en las comprendidas en la zona econ6m i

ca exclus iva de la naci6n . 

Tªfill:>_i_§_J1 _ se:i:_á _ _  c__0mp_e _tenc ia _ _ excl-us-iva- de- d-a-s- autor- idades -f edera-1:-es, 

la apl icac i6n de las d ispos ic iones de trabajo en los asuntos re

lat ivos a confl ictos que afecten a dos o más Entidades Federat i

vas ; contratos colect ivos que hayan s ido declarados obl igatorios 

en más de una Entidad Federat iva ; obl igaciones patronales en ma

teria educat iva, en los térm inos de Ley; y respecto a las obl ig,e_ 

ciones de los pat rones en materia d e  capac itaci6n y adiestram ieQ 

to de sus trabajadores, asf como de seguridad e h igiene en los -

centros de trabajo , para lo cual las autoridades federales canta 

rán con el auxil io de las estatales, cuando se t rate de ramas o

act ivid ades de jurisd icc ión local, en los términos de la Ley re

glamentaria correspondiente . 
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Estos p rincipios legales son desarrollados poste riorme nte e n  Le

yes, Tra tados, Reglamentos, I nstruc tivos, Circulares, Ma nuale s,

Decretos y Acuerdos. 

A conti nuación se prese nta el marco jurídico de la preve nci ón de 

riesgos de trabajo e n  México: 

l .  Consti tución Política de los Estados U nidos Me xica nos, 19 17. 

E stablece los pri ncipios rec tores: 

Ar tí culos lo. al 29: �Garantías  i ndividuales (Educaci ón,

reu ni ón,  tr ánsi to, e scribir, idea s, c ree ncia s  religiosa s, 

e tc. ) 

Ar tículo 1 23: Garantía s sociales  ( normas de trabajo), 

compre nde dos seccione s: A par tado "A" ( para todos los 

trabajadores e n  ge neral -3 1 fraccione s ) ; A par tado �:tl" 

( para los trabajadores al servicio del E stado -14 fraccio 

nes ) . 

Ar tículo 133: Jerarquía ( Consti tuci ón, Le yes que de ella 

emanen y Tratados ) 

2. Leye s. Norma s  que dar án operati vidad a los pri nci pios Cons

ti tucionales .  

Ley Org ánica de la Admi ni straci ón Pública Federal, 

1976. (Artículo 9 0  Constitucional ), STPS, SSA, SPP, SEP, Etc. 
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Ley Feder al de l T rabajo, 19 70 ( 1978 ) (Art iculo 1 23 

"A" Constitucion al ) Normas de T r ab ajo. 

- Ley B urocr ática ,  1963 (Art iculo 123 " B "  Constit u- 

cion al ) Normas de T r abajo. 

Ley de l Se guro Social , 1 9 73 (Art ículo 123 "A " - -- 

F r acción XXXI Con 9titucion al ) Normas de Segurid ad 

Soci al .  

Le y de l IS S S T E , 1959 (Art ículo 1 23 "B" Constit ucio 

n al)  Normas de Segurid ad .Soci al. 

Trat:ados -: Conveni os y re comend acione s de l a  Org aniz ación 

Intern acion al de l Tr abajo ( OIT ). 

3. Regl amentos: Conjunto de Reg las y Pre ceptos par a la ejecu- -

ción de Las Le yes. 

* 

* 

Regl amento Gene r al de Se gurid ad e Higiene en e l  T r abajo , 
1978 - ( 1980 ). 

Le y del Seguro Soci al. 

Regl amento de la Le y del Seguro Soci al. 

Regl amento par a l a  Clasi fi cación de Empre sas y Dete rmin a

ción del gr ado de rie sgo de l seguro de Rie sgos de Tr abajo, 

Ley Gene r al de S alud. 
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* En General . 

4. 

Los derivados de las Secretarías de Estado del Departa-

mento Administrativo (DDF) . 

Instructivos, Circulares , Manuales , Decretos y Acuerdos . 

Decisiones , resoluciones u 6rdenes de autoridad a subalterno, 

con ob jeto de normar criterios, i nformar sobre reglas de conduc

ta o hacer aplicables diversas disposiciones relacionadas con -

las Leyes o Reglamentos citados . 



3 ,  REGLW,.ENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN E L  T RABAJO. 

El aumento de los riesgos de trabajo en los últimos años, hace 

neces aria la incorporaci6n de un nuevo reglamento de segurid ad 

que actualiz ará las medidas p ar a  l a  prevenci6n de accidentes y 

enfermedades, anteriormente se contaba con algunos reglamentos co 

mo el  de Medid as Preventivas de Accidentes de Trabajo, el de Hi-

giene de trabajo, entre o tros; los cuales fueron derogados p ar a  

entrar en vigor el Reglamento General de Seguridad e Higiene en -

el Trabajo, expedido por el Ejecutivo Federal y publicado en el -

Diario Oficial de l a  Federaci6n el 5 de junio de 1 9 7 8, cumpliendo 

con los preceptos legales contenidos en el Apartado "A" del Ar---

tículo � 23 Constitu cional, en s us Fraéciones X IV, XV, XVII, XX IX

Y XXXI, en m ateria de seguridad e higiene en el trabajo; en l as 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo e n  los títulos siguie� 

j:es: Cuarto, " Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de -

los Patrones"; Séptimo, " Relaciones Colectivas de Trabajo"; nove

no, " Riesgos de Trabajo", y once " Autoridades del Trabajo y Servi 

cios Sociales", puestas en vigor el lo . de m ayo de 1 9 7 8; y en l a

Ley Orgánica de l a  Adrninistraci6n Pública Federal, la cual esta-

blece entre otras funciones: corresponde a l a  Secretarí a del Tra 

bajo y Previsi6n Social, estudiar y ordenar l as medid as de seguri 

d ad e higiene industriales p ar a  l a  proteccí6n de los trabajadores. 

Los objetivos fundamentales son: prevenir los riesgos de trabajo, 

promover el mayor empleo de la medicina y de l a  ingenierí a espe-

cializada en este campo, elevar el nivel de seguridad e hig iene -
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e n  gra ndes e mp re sa s, a s! como tambi �n e n  l os peque ños ce nt ros de 

t rabajo, e n  d onde quie ne s  lab ora n, se e ncue nt ra n  i gualme nte e x-

puest os a su frir a ccidentes o cont rae r  e nfe rmedades .  

Pa ra el logro de e sta s meta s, el p re se nte Re glame nto contempla -

l os si guie ntes pu nt os: 

T I T UL O  PR IME R O . 

Cap ítulo Uni co :  Di sp osi cione s  Gene rale s. 

_ T I TUL O  SE GUND O . 

De la s condi cione s  de segu ridad e hi gie ne e n  l os edi fi ci os y l o

cal �¡;¡ c:ie los_ centros de  tra bajo . 

Cap ítulo Uni co: Di sposi cione s  Ge ne rale s. 

T I T UL O  TE RC E R O. 

De l a  p revenci ón y p rote cci6n cont ra i nce ndi os. 

Cap ítulo I :  De l os edi fi ci os, ai sl amie nt os y salidas .  

Cap ítulo I I: De l os e quipos para combati r i ncendi os . 

C -a p ítul o- I I I: De l os simula cros y de la s b ri gada s ,  cue rp o  de --

b ombe ros y cuad rilla s contra i nce ndi o. 
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T I T ULO C UARTO. 

De la op eraci6n, modi ficaci6n y ma nt enimi ento d el equipo indus -
trial. 

Capítulo. I: De las autorizacion es para la ma quinaria. 

Capítulo I I: De la prot ecci6n en la ma quinaria. 

Cap ítulo I I I: Del equipo e instalacion es eléctricas. 

T I TU LO QU INT O. 

De las herrami entas. 

Capítulo I: De las herrami entas manual es. 

Capítulo I I: De las h errami entas eléctricas, n eumáticas y port! 
til es. 

T IT ULO SE XTO. 

Del man ejo , transport e y almac enami ento d e  mat erial es . 

Capítulo I: Del equ ipo pa ra iza r .  

Capítulo I I: De los ascensor es para car ga. 

Capítulo I I I: De los montacargas , carr etillas y tractor es. 

Capítulo I V: De los transportadores. 

Capítulo V: Del sist ema de tub erías. 

Capítulo V I: De la estiba. 

Capítulo V I I: De los ferrocarril es en los c entros d e  traba jo. 
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T ITULO S EPT IM O. 

D el man ejo , transport e y almac enami ento d e  sustancias inflama--

bl es , combustibl es , explosivas , corrosivas , irritant es o t6xicas. 

Capítulo I: D e  las sustancias inflamabl es 

Capítulo I I: D e  las sustancias explosivas. 

-Capítulo I I I: D e  las sustancias corrosivas 

Capítulo I V ;  D e  las sustancias t6xicas. 

T ITULO O CTAVO. 

D e  las condicion es d el ambi ent e d e  traba jo. 

Capítulo I :  Disposicion es G en eral es. 

y 

e 

Capítulo I I: D el ruido y d é  las vibracion es·. 

Ca pítulo I I I: D e  las radiacion es ionizant es. 

combustibl es. 

irritant es. 

Capítulo I V: D e  las radiacion es el ectromagnéticas no ionizant es. 

Capítulo V: D e  los contaminant es s6lidos , líquidos y gas eosos. 

Capítulo VI: D e  las pr esion es ambi ental es anormal es. 

Capítulo VI I: D e  las condicion es t érmicas d el ambi ent e d e  traba 
jo. 

Capítulo VI II: D e  la iluminaci6n. 

T ITULO NOVENO. 

D el equipo d e  prot ecci6n p ersona l. 
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Cap ítulo I :  Disposiciones Generales. 

Cap ítulo I I : De la protecci6n de la cabeza y el o í do .  

Cap ítulo I I I : De la protecci6n de la cara y ojos. 

Cap ítulo IV : De la protecci6n respiratoria . 

Cap ítulo V :  De la protecci6n del cuerpo y de los miembros . 

T ITULO DEC IMO. 

De las condiciones generales de higiene . 

Cap ítulo I :  De los servicios para el personal . 

Cap ítulo I I : De los asientos en el trabajo. 

Cap ítulo I I I : De la limpie za. 

T ITULO DEC IMO PR IMERO. 

De la organizaci6n de la seguridad e higiene en el trabajo. 

Cap ítulo I :  Disposiciones Generale s. 

Ca p ítulo I I : De las disposiciones de seguridad e higiene en los 
Reglamentos Interiores de los centros de trabajo . 

Cap ítulo I I I : De la organizaci6n y funcionamiento de las cornisio 
nes de seguridad e higiene en los centros de traba 

jo . 

Cap ítulo IV : De los servicios preventivos de medicina del tra-
bajo . 

Ca p ítulo V :  De la organizaci6n de los servicios de seguridad e 
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higiene para la p revenci6n de riesgos en los cen --

t ros de trabajo. 

Capítulo V I: De lo s.avisos de seguridad e higiene en el t rabajo. 

Capítulo V I I: De los info rmes y estadístic as de accidentes . y en -
fermedades de t rabajo . 

T I TULO  D E C I M O  S E G UND O . 

De las Comisiones Consultivas de Seguridad e Higiene en el t raba
jo. 

Capítulo I: De la Comisi6n Consultiva Nacional. 

Capítulo I I: De las Comisiones Consultivas Estatales . 

T I TULO  D E C I M O T E R C E R O. 

Procedimientos Administrativos . 

Capítulo I: De la vigilancia e inspecci6n. 

Capítulo I I: De las s anciones administ rativas. 

Capítulo I I I: Del p rocedimiento para aplicar las sanciones . 

Capítulo IV: De los recursos administ rativos. 

Las medidas que dicta este Reglamento deberán llevarse a cabo tal 

y como están esti puladas, para p revenir todos los posibl es ries -

gos a que están continuamente expuestos los t rabaj adores. 



3.1 INSTRUCTIVOS. 

Con la fina lidad de p resentar a ltern ativas concretas y rea listas 

de so luci6n, la Secretaria de l T rabajo y P revisi6n Socia l y e l  -

Instituto Mexicano de l Se gu ro Socia l, han conce rtado diversas a� 

clones tendientes a p romover e l  mejoramiento de la se gu ridad e -

hi giene en e l  t raba jo y a p revenir y abatir los riesgos de t raba 

jo en las empresas. 

Especial importancia se da a l  re fo rzamiento de las actividades -

que las Comisiones Mi xtas de Se guridad e Hi giene debe rán rea li-

za r  para lo gra r  ta les objetivos, de las cua les ha remos menci6n -

más ade lante. 

Dentro de este contexto, la irnpresi6n de los Inst ructivos tienen 

especia l signi ficado, ya que no se t rata de una medida ais lada,

sino que forma parte de l paquete de acciones contenidas en e l  -

Convenio de cooperaci6n suscrito po r ta les o r ganismos. 

Dichos Inst ructivos vienen a formar parte de l Re glamento Gene ra l 

de Se guridad e Hi giene en e l  T rabajo. 

E l  Pode r E jecutivo Fede ra l, pub lic6 en los Diarios O ficia les de

la Eede raci6n, de 19 de a gosto de 1981, de 28 de marzo de 1983 y 

d é  28 de mayo de 1984, los textos en donde se cont ien e n  20 Ins-

tructivos, los cua les han sido a grupados po r uso y re laci6n de -

temas a fines: 
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Instructivos l, 3, 6 y 16 

Instructivos 2, 4, 5, 9, 17, 18, 19, 20 y 21 

Instructivos 7, 8, 10, 12, 13, 1 4  y 15 

De esta manera están fraccionados en tres volGmenes, los cuales -

se mencionan a continuacidn: 

VOLUMEN I. 

INSTRUCTIVO No. 1 

RELAT IVO A LA S COND ICIONES DE SEGURIDAD E H IG IENE EN LOS ED IFI --

C IO S  Y LOCALE S  DE LOS CENTRO S  D E  TRABAJO. 

Disposiciones Generales. 

I. Los techos en los centros de trabajo. 

I I. Las paredes en los centros de trabajo. 

I I I. Los pisos en los centros de trabajo . 

IV. Los patios en los centros de trabajo. 

v. Las escaleras en los centros de trabajo. 

V I - Las rampas en los centros de trabajo. 

V I I. Las escaleras fijas en los cen tros de trabajo. 

V I I I. Los pasadizos y plataformas elevadas en los centros 

bajo. 

de tra -
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I NS T RUC T IVO No • .  3 

R E LA T I VO A LA O B T E NC I O N  Y RE FRE NDO DE LI C ENC I A S  PARA O P E R A DO R E S  -

DE G R OA S  Y M O NT A C A RG A S  E N  LO S C E NT R O S  DE T R A B A J O . 

Dispos ic iones Gene rales. 

Requ is itos pa ra obtene r y ref renda r las l icenc ias. 

I NS T R UCT IVO No . 6 

R E LA T I VO A LA S C ONDI C I O NE S  DE S E G UR I DA D  E H I G I ENE PARA  LA E S T I B A  

Y DE S E S T I B A  DE LO S M AT E R I A LE S  E N  LO S C E NT R O S  DE T R AB AJ O . 

I. Dispos ic iones Gene rales. 

I I . Del im itac i6n, vent ilac i6n e ilum inac i6n de los espac ios des 

t inados pa ra la est iba y desest iba . 

I I I. Altu ra de las est ibas en relac i6n con su desest iba . 

I NS T R UCT IVO No . 16 

R E LAT IVO A LA S C O NDI C I ONE S  DE S E GUR I D.AP E H I G I ENE EN LO S C E NT RO S

DE TRA B A JO, R E F E R ENTE  A VENT I LA C I O N .  

Dispos ic iones Gene rales . 



VOLUMEN II 

INSTRUCTIVO No . 2 
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RELATIVO A LAS  CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA  LA  PR EVENCION Y PRO

TECCION CONTRA INCENDIOS EN LOS CENTRO S  DE TRABAJO . 

Disposiciones G enerales. 

I .  Prevenci6n y prot ecci6n contra incendios . 

II . Aislamiento de las áreas, locales o edificios donde s e  ma

nejen mat erias primas, productos o subproductos que impli

can alto riesgo de incendio . 

III . Características y especificaciones de las salidas normales 

y de em�rg�cia, pasadiz�s, corredores, rªmpas, pu ertas y

escaleras de emergencia . 

IV . Equipo para la extinci6n d e  incendios . 

INSTRUCTIVO No . 4 

RELATIVO A LOS SISTEMAS D E  PROTECCION Y DISPO SJTIVOS DE SEGURIDAD 

EN LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE LOS CENTROS DE TRABA JO . 

I. Disposiciones Generales . 

II . D e  los dispositivos de seguridad y p rotecci6n en las par-

tes m6viles de la maquinaria y equipo de t ra nsmisi6n mecá

nica . 
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III. De los di spos iti vos de seguri dad en el p unto de op erac ió n ,  

IV. Del equi po pa ra iza r. 

V. De los di spositivos d e  seguridad en los a scensores pa ra -

carga. 

V I. De los d i spositivos d e  seguridad d e  los montacarga s, trac

tores y carret illa s autop ropul sada s. 

V II. De los t ra nsportadores d e  carga. 

V III. Del equipo conectado eléct ricam ent e  a t i erra. 

I-N S'I'-RlJGT-I-VQ -No-. -5 

R E L A T IVO  A L A S  C ON DIC ION E S  DE S E G UR IDAD EN L O S  C EN T R O S  DE T R A BAJO  

P A RA  E L  A LMAC ENAM IEN T O, T R ANS P O R T E  Y MANE JO DE  SUSTANC IA S IN FLAMA  

BLE S. 

I. Di sposiciones G eneral es. 

II. De los local es. 

III. Del almac enami ento. 

IV. Del Tra nsport e. 

v. Del ma nejo. 
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INSTRU CTIVO No. 9 

RE LATIVO A. LAS CONPICIONE S  DE SE GURIDAD E H IG IENE PARA. E L  ALMACE

NAMIENTO, TRANSPO RTE Y MANE JO DE SUSTANCIAS CO RRQSIVA.S, IRRITAN-

TE S Y TOXICAS EN LOS CENTRO S DE TRABA.JO . 

I .  Disposic iones G enera les . 

II. Del a lmacenami ento . 

III . Del transpor te .  

INSTRUCTIVO No . 17 

RE LATIVO A LO S REQUE RIMIENTO S Y CA.RA.CTE RISTICA.S DE L E QU IPO DE PRO 

TE CCION PE RSONAL PARA L9S TRABAJADO RE S .  

I. Disposic iones G enera les . 

II . De la pr�tec ci6n d e  la cabeza . 

III. De la protecci6n d e  los oídos .  

IV . De la protecci 6n d e  la cara y los 

v. De la protecci6n r espiratoria . 

V I .  De la protecci6n d el cuerpo y d e  

ojos. 

los mi embr os. 
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INST R UCTIVO No. 18 

R E LAT I V O  A LOS R E QUE R I MI E NTOS Y C A RAC TE R I STI C A S  D E  R E GA D E R AS, V E S  

T I D OR E S  Y C A S I LLE R OS EN  LOS C E NT R OS DE TRA BA J O .  

Di spo sicione s Generale s. 

Caracter ística s de la s regadera s en lo s centro s de t rabajo . 

I NSTR UCT I V O  No. 19 

R E LAT I V O  A LA CONSTITUC I ON, R E G I ST R O  Y F UNC I ONA.MIENTO D E  LA S C OMf 

S IONE S M I XT A S  D E  S E G UR I DA D  E H I G I E NE EN  E L  TRJI.BAJO. 

- Di spo sicione s Generale s. 

Con stituci6n de la s Comi sione s Mixta s de Seguridad e Higiene -

en el Trabajo. 

Regi stro de Comi sione s Mi xta s  de Seguridad e Higiene en el Tra 

bajo . 

- Funcionamiento de la s Comi sione s Mixta s de Seguridad e Higiene . 

en el Trabajo. 

INS TR UCTIVO No. 20 

R E LAT I V O  A LOS R E QUER I M I E NTOS Y CAR A CTER I ST I C A S  DE LOS BOTI QUI NE S 

P A RA  PR I MER OS AUXILI OS EN LOS C E NT R OS DE T R ABA J O. 



I. Los primeros auxilios en los centros de trab ajo. 

62. 

I I. Botiquines de primeros auxi lios en los centros de trab ajo. 

INSTRUCTIVO No. 21 

RELAT IVO A LOS REQUERIM IENTOS Y CARACTERISTICAS  DE  LOS INFORM E S  -

DE  LOS RIESGOS DE  TRABAJO QUE O CURRAN, PARA INTEGRAR LAS ESTA D I S

T ICAS. 

- Avisos de los r iesgos de trabajo ocurridos . 

Informes y estad ísticas de los accidentes y enfermed ades de -

trabajo. 

VOLUMEN I I I  

INSTRUCT IVO No. 7 

RELAT IVO A LAS COND ICIONES DE  SEGURIDAD E H IG IENE PARA LA INSTAL� 

CION Y OPERACION DE  FERROCARR ILES EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

I. Disposiciones Generales . 

II . De la instalaci6n . 

I I I . De la operaci6n. 
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INSTRUCTIVO No. 8 

RELAT IVO A LAS COND ICIONE S  PE SEGURIDAD E HIGIENE PARA LA PRODUC

CIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANEJO D E  EXPLOSIVOS EN LO S CENTROS  DE T� 

. BAJO . 

I. Disposiciones Generales. 

I I. De la p roducci6n. 

III . Del almacenamiento. 

IV. Del manejo. 

INST RUCT TVO No. ro 

RELAT IVO A LAS COND ICIONE S  DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS

DE TRABAJO, DONDE SE PRODUZCAN, ALMACENEN O MANEJEN SUSTANCIAS -

QU IMICAS CAPACE S  D E  GENERAR CONTAMINACION EN EL AMB IENTE LABORAL. 

I. Disposiciones Generales. 

II. Del reconocimiento. 

III. De la evaluaci6n. 

IV. Del control. 

V. De los centros de trabajo de nueva creaci6n. 

VI. De las sanciones. 
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I NS T R UC T I VO No . 12  

R E LA T I VO A LA S C O NDI C I O NE S DE  S E G U R I DAD E H IG I ENE E N  LO S C E NT R O S 

DE T R ABA JO  DO NDE S E  M A NE J E N, A LMAC ENE N  O T RANS PO R T E N  F UE NT E S  G E N� 

R A DO RA S  O E M I S O R A S  DE RADIA C I O NE S  I O NI ZA NT E S  C A PA C E S  DE 

C O NT AMI NA C I O N  EN EL AM BI E NT E  LA BO R AL .  

I. Di spo sicion es G en eral es . 

I I. Del r econocimi en to . 

I I I . De la evaluación . 

I V. Del cont rol . 

I NS T R UCT I VO No. 1 3  

R E LAT IVO A LA S C O NDI C IO NE S  D E  S E G UR I DA D  E H I G I E NE E N  LO S C E NT R O S 

DE T R A BAJO  DO NDE S E  G E NE R A N  RADI A C I O NE S E LE C T R OM A G NE T I C A S  NO I O N! 

ZANT E S. 

I. Di spo sicion es G en eral es. 

I I. Del r econocimi ento . 

I I I . De la evaluación . 

IV. Del cont rol . 
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IN S T R UC T I VO No . 1 4

R E LAT IVO A L A S  C OND I C I ON E S  PE S E G UR I PAP E HI G I E NE PARA L O S  T RAB A

J A D O R E S  QUE L A B O R EN A PR E S I ON E S  AMB I EN T AL E S  AN O �JlJ.,E S. 

I. Disposiciones Generales ,

I I. Tiempo y magnitud de la e xposici6n a presiones ambientales

anormales.

I I I. Características de los gases y mezclas de éstos, utiliza-

dos para la respiraci6n. 

IV. Disposiciones para la descompre si6n y períodos de descanso

obligatorio.

IN S T R UC T I VO No. 15 

R E LA T IVO A L A S  C ON D I C I ON E S  T E RMI C A S  AMB I EN TALE S E XT RE M A S  E LEVA- � 

D A S  Y A BAT I D A S  EN LO S C EN T R O S  D E  T R A B A J O. 

Disposiciones Generales. 

I. Límites de exposici6n a condiciones térmicas ambientales -

eleva das

I I. L imites de exposici6n a con diciones térmicas ambientales 

abati das.

La actual reglamentaci6n en materia de seg uri da d e higiene en el

trabajo , data de hace varias déca das , d urante las cuales el marco 
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ju rídi co labo ral ha venido modi fi cándo se de a cue rdo co n el desa-

r rollo y las ne ce sidade s so cio-e co n6mi ca s  del pa is . 

Ta nto el Reglame nto Ge ne ral de Segu ridad e Higie ne como los I ns-

tructivos que Eorma n pa rte del mi smo, cu bre n las a ccio ne s  ade cua

da s para el be nefi cio, la salud e integridad de los trabajadores

de M �xi co . 



3 .2  LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO . 

En el punto anterio'r , se mencionaron los instructivos que sirven corno 

complemento al: Reglamento General de - seguridad e Higiene en el 

Trabajo ;  - ahora s6lo tocaremos el Instructivo No . 19  , relativo al 

registro y funcionamiento de las comisiones mixtas , no porque se 

considere el de mayor importancia , sino porque es uno de los

instructivos bás icos para la prevenci6n de riesgos y que contiene 

dentro de sus principales funciones : investigar las causas - de los 

accidentes y enfermedades en los centros de trabajo , proponer 

medidas para prevenirlas y vigilar él cumplimiento de és-tas . 

Dent-:i;-o de las d-i-spes.ie-iones lega-lees de l-a Ley Federal del Trabaj o ,  

encontramos el Artículo 5 0 9  que menciona : 

"En cada empresa o establecimiento se organizarán las Comisiones de 

Seguridad e Higiene que se juzguen necesarias , compuestas por igual 

número de representantes de los trabaj adores y del patr6n , para 

investigar las causas de los aecidentes y enfermedades ,  prQ poner 

medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan" .  

Asimismo , en el Artículo 5 1 0  de esta mi sma Ley , se menciona : 

"Las Comisiones a que se refiere el artículo anterior , serán de

sempeñadas gratuitamente dentro de las horas de trabajo "  . 



68. 

Tambi én el Reglamen to d e  S egu ridad e H i gi en e  en el Tra ba jo, e s t! 

pu la en el Tí tu lo D écimo P rimero, Capí tu lo I I I, lo referen te a -

la in tegraci6n, requ i s i to s, regi s tro, funcion es y o bli gacion es -

d e  esta s  Comi s ion es. 

E l  ca rác ter d e  és ta s, es de a�eso rami en to y pro moci6n, su fina l! 

dad pri mo rdia l es la d e  con tri bu i r  a la pro tecci6n d e  la sa lud -

d el tra bajado r, en tendida és ta, no s6 lo como la au s encia d e  en -

fermedad, s ino el más completo es tado d e  bi en es ta r  fí s ico, psí -

quico y socia l, a sí como tambi én la d e  pro teger lo s in teres es d e  

lo s empresa rio s, cuyo s  bi en es d e  producci6n qu edan meno s expu es 

to s a da ño s y sin i es tro s, y po r con s i gu i en te a pérd ida s econ6mi 

ca s .  

3. 2 . 1  In tegraci6n

La s Comi s iones  Mix ta s  d e  S egu ridad e H i gi en e  d eben in te-

grarse  en lo s c en tro s  de tra bajo, d e  acu erdo con lo s tér

mino s s i gui en tes : 

a )  En un plazo no mayo r d e  trein ta día s a parti r d e  la -

fecha d e  iniciaci6n d e  la s actividad es . 

b ) De  inmediato en a qu ello s  c en tro s de tra bajo qu e ya -

es tén funcionando.
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Las Comisione s Mi xtas de Segu ridad e Higiene son o rganis

mos mixtos que de be n  integ ra rse con igual núme ro de rep r� 

sentantes o bre ros y pat ronales. 

El núme ro de rep resentan tes que integ ren las Comisiones -

esta rá en raz6n di recta del núme ro de t ra ba jado res del -

cent ro de t ra ba jo, en la siguiente fo rma: 

a ) Pa ra un núme ro de t ra ba jado res no mayo r de veinte, un

rep resentant_e de los t ra ba jado res y uno de los pat ro

nes.

b) Pa ra un núme ro de vei ntiuno a cien t ra ba jado res , dos

rep resentan tes de 1-os t-rabaj-adores- y d os de los - p aic-r.Q_ 

nes.

·, 

c )  Pa ra un núme ro mayo r de cien t ra ba jado res , cinco re--

p resentantes de los t ra ba jado res y cinco de los pat r.Q_ 

nes , 

Se pod rán nom bra r  más rep rese nta ntes si as ! se consi

de ra necesa rio . 

Po r cada rep resentante p ropieta rio , se de be designa r

un suplente. 

El núme ro total de rep resenta ntes en las Comisiones debe

se r en relaci6n con _el núme ro de t ra ba jado res que la bo ren 

en cada div isi6n, planta o unidad. 
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Para determinar el número de Comisiones Mix tas de Seguri

da d e Higiene que debe es tablecer una misma empresa, se -

debe tomar en cuen ta el número de divisiones , plan tas o -

uni da des que in teg ren la empresa, cuan do és tas se encuen

tren ubicadas en diferen tes domicilios. 

Los represen tan tes designados deben reunirse de inmedia to 

para levan tar el acta cons ti tu tiva de la Comisi6n Mix ta -

de Seguri da d  e Higiene. 

El acta constitu tiva debe con tener los siguien tes da tos y 

elemen tos: 

I. Lugar, hora y fecha de la reuni6n.

I I. a ) Nombre de la empresa. 

b ) Regis tro federal de causantes. 

c ) Número de regis tro del IMS S 

d) Divisi6n, plan ta o uni da d  que correspon de a la Co
misi6n .

e )  Número de Trabajadores a los que corresponde la  -
Comisi6n. 

f ) Domicilio del cen tro de trabajo.

I I I. Asen tar que el objeto de la reuni6n es cons ti tuir la

Comisi6n Mix ta de Seguri da d  e Higiene. 
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IV. Nombre completo y firma de los representantes, pro -

pieta rios y suplentes designados ante la Comisi6n.

Cuando en una misma empresa se establezcan dos o m ás Comi 

siones, una de ellas debe fungir como Comis i6n Central y

coordina r el funcionamiento de las demás. 

Cuando en una misma emp resa se integren dos o m ás Comisio 

nes, cada Comisi6n, en forma independiente, debe seguir -

los lineamientos de este instructivo. 

Los rep resentantes de los trabajadores deben ser designa

dos por el Sindicato Titular del Contrato Colectivo, o en 

el caso de que no exista Sindicato, la designaci6n debe -

ser hecha por mayoría de votos de los trabajadores, me--

diante padr6n electoral que deberá ser integrado al expe

diente de la propia Comisi6n. 

Los representantes patronales deben ser designados direc 

tamente por el patr6n o su representante. 

Los rep resentantes que se designen pa ra constituir la Co 

misi6n deben satisfacer los requisitos siguientes : 

I. Trabaja r en la empresa.

II. Ser mayor de edad.



III , Poseer la instrucci6n y la experiencia necesari a .  

n. 

IV . No ser trabajador a destajo , salvo que todos los trab� 

jadores presten sus servicios en tal condici6n . 

V .  Ser de conducta honorable y haber demostrado en e l  tr� 

baj o  sentido de responsabilidad . 

VI . De preferencia ser el sostén econ6mico de una familia . 

Los representantes ante la Comisi6n deben ser de prefereg 

cia los que desempeñen sus labores en las unidades de pr� 

ducci6n de bienes o de prestaciones de servicios . 

Los representantes que integren las Comisiones Mixtas de

Seguridad e Higiene , tienen la misma personalidad e igua

les derechos y obligaciones ,  independientemente de la je

rarqu ía que cada uno tenga dentro de la empresa o sindic� 

to a que pertenezcan . 

Los miembros de la Comisi6n desempeñarán sus cargos como

parte de ella , , de manera permanente .  

Los integrantes de la Comisi6n pueden ser removidos y su� 

tituidos libremente por quienes los des ignen , cuando haya 

motivo que asf lo justifique . 

En los centros de trabajo de las cooperativas y de las d� 

más organizaciones sociales para el trabajo , la Asamblea-
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G en eral, integ ra r á  la Comi si6n d e  S egu ridad e Higi en e. -

Cuando la s coop erativa s utilic en lo s servicio s d e  tra baj� 

do r es a sala riado s, se integ ra r á  la Comi si6n Mixta d e  S eg� 

ridad e Higi en e  co r r espondi ente. 

3. 2. 2  R egi stro.

A continuaci6n se d escriben lo s pa so s  a segui r para el r� 

gi stro qu e acr edita legalmente a la Comi si6n o Comi sion es 

Mixta s d e  S egu ridad e Higi en e  en el T ra bajo : 

La s Comi sion es Mixta s d e  S egu ridad e Higi ene  qu e se con s

tituyan en cada c entro d e  tra bajo, d eber án ser r egi stra--
� - - - - - � ·  · - - -

da s ante la autoridad f ed eral d el tra bajo. 

La auto ridad f ed eral d el trabajo llevar á  un r egi stro na-

cional d e  Comi sion es Mixta s d e  S egu ridad e Higi en e. 

Pa ra solicita r el r egi stro d e  la s Comi siones Mixta s d e  S� 

guridad e Higi en e  en el T ra bajo, d ebe pr esenta r se la soli 

citud co r r espondi ente. 

La solicitud d eber á elabo ra r se según su s instrucciones qu e 

se indi qu en en el r ev er so. 

S e  autoriza a lo s pa r ti cula r es la li br e imp resi6n d e  la -

forma antes m encionada, suj etándo se la soli citud al tama-
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ño de 28 por 21 .5 cm ., impre sa en papel, seg rtn caracterí� 

t ica s y e spec if icac ione s del for mato. 

La sol ic itud de reg istro puede pre sentar se ante la Direc

c i6n General de Med ic ina y Segur idad en el Trabajo, de la 

Secretaría del Trabajo y Prev isi6n Soc ial, o ante la Del� 

gac i6n Federal del Trabajo que corre sponda o por conducto 

de la autor idad laboral de la ent idad cuando se trate de

empre sa s o e stablec imiento s que, salvo lo s a specto s de s� 

gur idad e h ig iene y capac itac i6n y ad ie stramiento, e stén

sujeto s a la jur isd icc i6n local. 

Lo s re sultado s de la s promoc ione s que real icen la s e mpre

sas- y 1-a s eom±s- io ne s M±xta s de Seg uridad e H±-g ien e, serán 

comun icado s por la vía po stal med iante of ic io. 

La autor idad federal del trabajo not if icará a la s e mpre 

sa s el número con el cual qued6 reg istrada su Comisi6n. 

3. 2. 3 Organ izac i6n.

Lo s re pre sentante s de lo s patrone s como de lo s traba jado

re s, deberán colaborar conjuntamente y re spon sab il izar se

cada uno en su s func ione s que le s corre spondan. 

Para no de sl indar re spon sab il idade s pueden d iv id ir se el -
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trabaj o  de lé\ siguiente forma : 

Uno o dos miembros que : 

Tomen nota del programa anual . 

Redacten las actas mensuales ordinarias y extraordina
rias . 

Un miembro que : 

Cite a los integrantes para el recorrido mensual y a -
las j untas . 

Tramite los permisos necesarios para que los miembros
desempeñen las funciones individuales o conjuntas de -
la Comisi6n . 

Un miembro que : 

Anote las observaciones que se hagan durante el reco-
rrido mensual . 

Uno o dos miembros que sean responsables de : 

Encargarse del archivo de la Comisi6n . 

Distribuir los documentos entre los miembros .  

Enviar las actas a las autoridades .  

Dos miembros , representantes de ambas partes para : 

Presentar la copia del acta al patr6n . 
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Entre gar co pia de l acta a los su pervi sores . 

Un m iembro que: 

Promueva la orien taci 6n de la Com i si6n y de lo s traba 
jadore s en ma ter ia de se gur idad e h i giene. 

Esta s tarea s  se pueden · d i str ibuir se gdn sea e l  n dmero de

miembros que in tegren la Com i si 6n. 

3. 2.4 Funcione s  y Ob li gac ione s.

En- -e l-R eg-lcamento- - Gene r-a-1- de- -Se gu-r-ida d - -e H-ig- ie ne- en - e -l tra 

bajo, se de scr iben la s funcione s  y ob li gacione s  de la s Co 

mi sione s  Mix ta s  de Se gur idad e H i giene, contenidas en sus � 

ticu lo s 201 a l  21 2 ,  y que son entre otra s :  

El funcionamien to de la s Com i sione s  Mi xta s  de Se gur idad e 

Hi giene en e l  trabajo , debe ser permanente. 

Dicha s Comi sione s  deberán co laborar con la s au tor idade s -

de l trabajo, con la s sani tar ia s y con la s insti tucione s  -

de se guridad socia l en la inve sti gaci6n de la s cau sa s de 

acciden te s y enfermedade s de trabajo, y deberán p romover 

la adopci6n de la s medida s preven tiva s nece sarias .  
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En la pr imera reun i6n de t rabajo, la Com is i6n M ixta debe

formu lar e l  progra ma -ca lendar io anua l de recorr idos men-

sua les _a  los ed if ic ios, loca les, insta lac iones y e qu ipos, 

en su centro de t rabajo, a f in de ver if icar las cond ic io

nes de segur idad e h ig iene que prevalezcan en los m ismos. 

Los puntos a rev isar, de acuerdo con las neces idades que 

determ ine la Com is i6n, pueden ser: 

Aseo, orden y d istr ibuc i6n de las insta lac iones, la m� 

qu inar ia, e t  e qu ipo y los t rabajadores en e l  centro de 

trabajo . 

M �t e>g<:>_s c!_e t:_rab_ªj_o en re lac ión con las ope;t"a ciones que 

rea l izan los trabajado res . 

Espac io de trabajo y de los pas illos . 

Protecc iones en los mecan ismos de transm is i6n . 

Protecc iones en e l  punto de operac i6n . 

Estado de manten im iento prevent ivo y correct ivo . 

Estado y uso de herram ientas manua les . 

Esca leras, andam ios y otros. 

Carros de mano, carret illas , montacargas a utopropu lsados. 
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Pi so s  y plata fo rmas .

Gr �a s, cabre stan tes y en general apara to s  para izar. 

Alumbrado, ven tilaci6n y área s con temperatura s e xtre

ma s ar ti fic iales. 

E quipo eléc trico (exten sione s, cone xione s y o tros ). 

A scen sore s. 

E quipo de p ro tección per sonal por área de trabajo. 

Agen te s  dañinos: ruido , vibracione s, polvos ,  ga se s  y -

otros-. 

Recipien te s  a pre sión (caldera s y o tro s ). 

Peligro s de e xplosión por ga se s, polvo s y o tro s. 

Manejo de sustencia s qu fmica s. 

Mé todos que se siguen para acei tar. 

Cadena s, cable s ,  cuerda s, aparejos. 

Acce so s a equipo s elevado s. 

Salida s normale s y de emergencia. 
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Patio s ,  parecles ,  techos y caminos . 

Sistemas de prevenci6n de incendios . 

Deberán realizar tantos recorridos como juzguen necesario 

a los sitios de trabajo que , por su peligrosidad lo requi� 

ran , y participar en la investigaci6n de todo riesgo con

sumado , asf como en la formulaci6n y aplicaci6n de las m� 

didas para suprimir las c·ausas que los produjeron . 

Deberán efectuar como rn!nirno , una visita mensual a sus -

instalacione s .  

¡'º-� r_e.corr_idos y las. anotac-i9nes de- ¾as observaciones que 

se hagan durante ellos deben hacerse en forma conjunta -

por todos los miembros de la  Comisi6n . 

La Cornisi6n debe levantar un acta de cada recorrido que - 

se realice , para lo cual debe lleJar a cabo una reuni6n - 

de trabajo ,  

Las actas de recorrido mensual de observaci6n general de

ben contener los siguientes datos : 

Lugar , hora y fecha de la  reuni6n . 

a) Nombre de la empresa .
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b) Divisi6n , planta o unidad que corresponda a la Co
misi6n .

c )  Domicilio del centro de trabajo . 

d )  Número de registro d e  l a  Comisi6n . 

Observaciones sobre las condiciones de seguridad e hi
giene , relativas al programa de puntos por revisar . 

Medidas de prevenci6n que se proponen , de preferencia
considerando las necesarias para atender las observa-
cienes de mayor riesgo . 

Dichas medidas deben ser factibles , acordes con la re� 
li.cla_cl y compatibles con la asesoria técnica en esta m� 
teria . 

En caso de que el patr6n no adopte las medidas preven
tivas propuestas , asentar el incumplimiento , en el ac
ta del siguiente recorrido mensual . 

Actividades de orientaci6n en materia de seguridad e -
higiene llevadas a la práctica . 

Asentar las violaciones , en su caso , a las dispos icio
nes legales relativas a la  prevenci6n de los riesgos -
de trabajo .  

Otras observaciones pertinentes . 

Firma de los representantes . 



III • LOS RIESGOS DE TRABAJO. 



l .  PRINCIPIOS BASICOS . 

En M�xico , la legislaci6n nacional ha sustituido la terminología 

tradicional de " accidentes de . trabajo"  y "enfermedades profesio

nales " ,  por la de "Riesgos de Trabajo" , que es la que se utiliza 

en la ley laboral vigente . 

Los Riesgos de Trabajo  son los accidentes y enfermedades a que -

están expuestos los trabaj adores en ej ercicio o con motivo del -

trabajo y tienen su origen en el desequilibrio que se establece

en la interrelaci6n dinámica entre el hombre , el agente y el -�

ambiente de trabajo .  

S-in -embargo, para fin-e-s de e_s_t_e traoajo se analízará-ri ,  en primer

t�rmino los accidentes y posteriormente las enfermedades de tra

baj o .  

L a  probabilidad d e  que suceda un accidente , existe no s6lo en -

los centros de trabajo , sino en todos los campos de la actividad 

humana . Los accidentes de trabajo no ocurren por casualidad , son -

la consecuencia final de una "falla" en el proceso de las activ,!_ 

dades laborales , producida por la combinac i6n de diversos y va- 

riadas factores , d e  los cuales los tres principales son : 

a ) . El trabajador ,

b ) . El medio ambiente de trabajo ,

c ) . La maquinaria y el equipo t�cnico .
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El trabaj ador puede cometer errores por no tener adiestramiento 

previo , falta de experiencia, etc . 

El ambiente de trabajo puede ser tan ruidoso que impida oir las 

señales acústicas de seguridad , la temperatura puede ser tan 

elevada que los trabaj adores se fatiguen con facilidad , etc . 

Las máquinas pueden ser de un diseño deficiente , no tener ade-

cuados dispositivos de seguridad , usar equipo obsoleto , etc . 

Por otra parte , las enfermedades de trabajo son provocadas por

algunos agentes que surgen en o del lugar de trabaj o ,  como son

los : 

a ) . Agentes Fís icos .

b ) . Agentes Químicos .

c ) . Agentes .Biológicos .

Una enfermedad causada por un agente físico , por e jemplo , es el 

trauma acústico originado por la exposición al ruido , la intox!_ 

cación por el plomo es causa de un agente químico y la micosis

de los pies llamada comunmente "pie de atleta" , tiene su origen 

en un agente biológico . 

A continuación se describen algunas de las causas que generan -

tanto los accidentes de trabajo como las enfermedades profesio

nales ,  para un mejor entendimiento de las diferencias existen-

tes entre ambos .  



2 .  CAUSAS DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO . 

En relación a este tema , han surgido diversas teorías para dar

una explicación de cómo y cuándo ocurren y ,  que puede hacerse -

para su prevención . 

Por ej emplo, según la teoría que algunos denominan "por casuall 

dad" , menciona que los accidentes son " actos fatales " ,  y que no 

es posible discernir ningún patrón común a las diversas concat� 

naciones de circunstancias que conducen a los accidentes , y que 

éstos ocurran o no , de ahí el nombre de la teoría , porque depe� 

de por completo de la casualidad . 

La teoría de la " proclividad" , sostiene que hay trabaj adores -

más expues tos a los accidentes que otros , debido a ciertas ca-

racterísticas personales innatas . En otras palabras , siempre -

hay una fuerte probabilidad de que esos trabaj adores sufran un

accidente y poco es lo que puede hacerse para impedirlo . 

En la década de los treinta , H . W .  Henrich , estableció una teo-

ría en la que señala que los acc identes son ocas ionados por ca� 

sas próximas y �emotas ; las primeras son los actos inseguros y

las segundas son problemas de tipo psicológico . 

En la década de los sesenta aparece , junto con el desarrollo a� 

ministrativo , la teoría del " control total de pérdidas " ,  la - -

cual considera el accidente aunado a sus repercus iones económi-
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cas, e indica tres 1:ipos de causas como generadoras del acciden 

te: 

Causas Administrativas: 

Los factores que propician la accidentabilidad son las nor-

rnas de trabajo inadecuadas, diseño o mantenimiento inapropi� 

do, compras fuera de especificaciones, etc . 

Causas Básicas: 

Estas se subdividen en factores personales de trabajo. La -

gente no siempre actúa corno debiera por falta de conocimien

_to o capacidad, por motivación� incorrecta o por problemas f- í 

siológicos o psiquícos. 

Causas Inmediatas: 

En los actos inseguros y condiciones peligrosas, que si se -

presentasen éstos, son síntomas de una administración defi-

ciente . 

En los años setenta surge la teoría del "análisis de seguridad

de los sistemas", y se basa en el análisis probabilístico de la 

ocurrencia de un riesgo, los probables orígenes y la forma de -

prevenir o al menos controlar los daños . 
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Esta teoría posee fundamentos de hechos concretos por causas -

que pueden dar pauta a fallas , así como el modo de corregirlas

o delimitar los daños . 

Entre las causas que dan origen a los accidentes , hay dos que 

conducen directamente a la realización de los mismo s ,  y son : 

1 ) . EL ACTO INSEGURO

Son las causas que dependen de las acc iones propias del -

trabaj ador y que pueden dar como resul tado un acc idente , -

entre otras pueden ser : 

a ) . Adoptar posiciones peligrosas como : 

Exposición innecesaria a materiales o equipo en mo

vimiento . 

Expos ición innecesaria a cargas suspendidas , f i j as

o en movimiento . 

- Penetrar a tanques ,  depósitos y otros espacios ce-

rrados sin autorización .

Adoptar posiciones peligro sas para levantar , soste

ner y mover . 

Viaj ar en posición peligro sa , sobre plataformas , 

es tribos de vehículos , ganchos de grúa s ,  etc . 
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b) . Colocar, n:ezclar, combinar, etc. en forma insegura: 

Colocar en forma insegura vehículos o equipo de - 

transporte de materiales, corno estacionar, colocar, 

detener o abandonar vehículos, elevadores o trans
portadores en posici6n insegura. 

Colocar en forma insegura materiales, herramientas, 

desperdicios, etc., de manera que creen peligros ,-. 
de tropezar, golpear o resbalar. 

Inyectar, mezclar o combinar una substancia con 
otra. Encender fuego o permitir contacto entre 
substancias en forma que originen explosión, incen 
dio u otro peligro, corno inyectar agua fría a una 

caldera caliente, etc. 

c ) . Falta de atenci6n a la base de sustentaci6n a sus al

rededores : 

En andamios 
En escaleras 

En espacios reducidos 
En vía pública 
En p isos 

En superficies resbalosas, etc . 

d). Falla al asegurar o p reveni r :  

Arrancar o detener vehículos o equipo de la p lanta 
sin tornar las debidas precauciones. 

Impedir la utilización de equipo en mal estado o -
fuera de uso . 

No ce rrar con llave, acuña r o asegurar (vehícu los, 

interruptores, v�lvulas, etc .) contra movimientos -
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ine sperado s, f lujo de corrien te el �c trica, vapor, 
e tc. 

Omi tir la co locaci ón de avi so s, señale s y marca s -
preven tiva s. 

e). Hacer inoperan te s lo s di spo si tivo s de seguridad: 

Blo quear o taponar: - lo s dispositivos de seguridad. 

De sconec tar o qui tar di spo si tivo s de seguridad. 

Reemp lazar di spo si tivo s de seguridad con o tro s de
capacidad no adecuada ; por ejemplo, in stalar fu si 
ble s eléc trico s d e  mayor amperaje, vál vula s de se
guridad de baja capacidad, e tc. 

f). Limpiar, engra sar, aju star o reparar e quipo móvil con 

carga e léctrica o pre surizado. 

rigido s por la supervi si ón). 

(No inc lu ye ac to s  di -

Calafa tear y empacar e quipo b ajo pre sión (dep ó-
sito s, válvula s  y jun ta s, du eto s, conexione s, e tc ,) 

Limpiar, engra sar y aju star el e quipo e n  mo vimiento. 

Soldar o reparar tanque s, dep ósi to s  o e quipo sin -
au torización apropiada, en pre sencia de vapore s o
sub stancia s química s. 

Trabajar con e quipo eléc tricamen te cargado como m2 
tore s ,  generadore s, linea s, e tc. 

g). No u sar e l  e quipo de pro tección per sonal di sponible : 

Ca sco 

Cin tur ón de seguridad 
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Gafas 

Guantes 

Mascarilla 

Zapatos de seguridad . 

89 . 

h ) . Usar accesorios de indumentaria personal inseguros :

Anilslos 

Cabello suelto 

Cadenas 

Collares 

Mangas largas 

Mascadas 

Tacones muy alto s ,  etc . 

i ) . Comportamiento inapropiado en el trabaj o :

Abusar 

Asustar a compañeros 

Distraer 

Molestar 

Bromear , etc . 

j ) . Uso inapropiado del equipo :

Uso de material o equipo en forma para lo gue no -
fue proyectado , como el usar desarmadores para --
abrir lata s ,  etc . 
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Sobrecargar vehículos , andamios , etc . 

k) . Uso inapropiado de las manos o de otras partes del cuerpo :

Tomar mal los objetos 

suj etar los obj etos en forma insegura 

Usar las manos en lugar de herramientas (para alimentar, 
ajustar , reparar , etc . )  

1 ) . Uso de equipo inseguro :

Usar equipo marcado como inseguro o defectuoso , no se -

incluye el uso de material o equipo defectuoso cuando 
el defecto está oculto . 

Entre los actos inseguros más frecuentes ,  entre otros son : 

Llevar a cabo operaciones sin previo adiestramiento 

Operar equipos sin autorización 

Ej ecutar el trabajo a velocidad no indicada 

Bloquear o quitar los dispositivos de seguridad 

Limpiar, engrasar o reparar la maquinaria cuando se encuen 
tre en movimiento . 

En la realización del acto inseguro , intervienen además otros � 

factores ( los psicosociales) , de los cuales haremos una descriE 

ción en la parte final de este capítulo .  
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2) • C O ND I C I ON E S  INSE GURAS ,

Son las causas qu e s e  d erivan d el medio en que los t rabaj� 

do res r ealizan sus labo r es (ambi ent e de t rabajo ) ;  y s e  r e

fi er en al grado d e  ins egu ridad qu e pu ed en t ener los loca-

l es o planta f1sica, la maquina ria, los equipos y los pun

tos de operaci Gn. 

Las condicion es ins egu ras o p eligrosas pu ed en s er, ent r e  -

ot ras: 

a ) . P eli gros d el medio ambi ent e:

Es pacio d e  t rabajo insu ficient e 

Cont rol inad ecuado d el t ránsito en las á r eas d e  - 
t rabajo 

Amplitud inadecuada para el movimiento de obj etos 
º p ersonas 

Ilu minación inap ro piada 

Ruido exc esivo 

Ventilación inadecuada. 

b ). P eli gros d e  indu menta ria y vestido: 

Falta d e  equipo n ec esa rio d e  prot ección p ersonal 

Falta d e  ro pa ad ecuada. Cab e mencionar un ej emplo 
d� estudio realizado por el Dr . Os ear B ravo d el -
I M S S , en el cual r evel6 la impo rtancia qu e ti en en-
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los materiales para la  confecci6n de prendas inti
mas femeninas ,  sobretodo para las muj eres que lab� 
ran en fábricas que emplean maquinaria eléctrica , 
as1 como las enfermeras de quir6fano . Estas muj e
res deben procurar el uso generalizado de prendas
intimas manufacturadas con telas de algodón , en -
virtud de que el uso de esas prendas fabricadas -
con materiales de nylon y de l icra , pueden influir 
en la  producción de cortos circuitos de sistemas -
eléctricos . 

c ) . Defectos _de los agentes , instrumentos de traba j o :  

Asperos , anfractuosos , etc . 

Impropiamente diseñados 

Corta�tes , filosos 

Descompuestos 

Gastados , rajados , roto s ,  etc . 

Resbalosos 

Impropiamente compuesto s ,  construidos o ensambla-
dos , etc . 

d ) . Métodos ,  materiales o procedimientos peligroso s :

Uso d e  material o equipo inherentemente peligroso , 
(no defectuoso) como explosivos , inflamables , ins

trumentos de corte , cables de alta tensi6n , etc . 

Uso de métodos o procedimientos inherentemente pe
ligrosos . 

Ayuda inadecuada de personal para el desarrollo de 
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una acti.vidad especifica ( incapacidad , inhabilidad, 
inexperiencia , etc . )  

e ) . Pel igros por la colocaci6n de materiales , equipos ,

etc . ,  no personas .  

Hacinamiento inapropiado . 

Colocaci6n inapropiada (referente a la posición -
que ocupan ) . 

Asegurados inadecuadamente contra movimientos inde 
seables .  

f ) . Protección inadecuada :

Sin guardas (peligros mecánicos ,  no peligros eléc
tricos o de radiaci6n) . 

Inadecuadamente protegidos el equipo y la maquina-
ria , peligros mecánicos , no peligros el&!tricos o -
de radiaci6n . 

Falta de , o inadecuada colocaci6n de andenes en mi 
nas , excavaciones , construcciones ,  etc . 

Sin conexión a tierra (eléctricos )  

Conductores ,  conexiones ,  interruptores ,  etc . ,  eléc 
tricos , no aislados . 

Sin blindaje (radiac iones ) .

Blindado inadecuadamente ( radiac iones ) . 

Materiales sin marcar o inapropiadamente marcados ,  
( sin señales de avisos , marbetes , letreros,  etc . ) 
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Entre las condiciones peligrosas más frecuentes, entre -- 

otras se enc uentran: 

Estructuras o instalaciones de los edificios y locales

impropiamente diseñadas, construidas, instaladas o dete 

rioradas. 

Falta de medidas de prevenc_i6n y protecci6n contra in-

cendios. 

Instalaciones en la ma quinaria o equipo impropiamente -

dise ñadas, construidas, armadas o en mal estado de man

tenimiento. 

Protecc ión ina decua da, de fic iente o inexiste nte en l a -

ma quinaria, en el e quipo o eri las instalaciones el �ctri-

cas. 



3. CLA S I F I C A C I ON D E  L O S  A CCI DENTE S.

La ex istenc ia de una ampl ia gama de accidentes hace d ific il esta 

blecer una adecuada clas ificación y un buen reg istro que arroje

información más f ided igna , clara y objet iva, s in embargo en ca

da activ idad económ ica se sufren determ inados acc identes , de 

acuerdo al proceso de producción de cada una de ellas. 

A cont inuaci6n presentamos la clasif icac i6n de la Of ic ina Inter

nacional del Trabajo , convocada en la X Conferencia Internacio-

nal de Estadígrafos del trabajo . 

A. C LAS I F I C A CI ON DE L O S  A C C I DENTE S DE L TRABA JO , S E G UN L A  F O RMA
DEL ACCIDENTE.

l. Caída de personas .

2. Caída de objetos.

3. P isada de objetos , golpes contra objetos y golpes dados
po r un objeto (excepto la caída de o bj eto s )  . .

4. Apr is ionam iento en un objeto o entre objetos.

5. Esfuerzos exces ivos o falsos mov imientos.

6. Exposición a temperaturas extremas o contacto con tales
temperaturas.

7. Expos ic ión a la corriente eléctr ica o contacto con la -
m isma.

8. Exposición a substancias noc ivas o a las radiac iones , o
contacto con unas u otras.



9 ,  Otras formas de accidente no clasifi cados ba jo  otros -

epígrafes , inc lu idos los accidentes no clasificados por 

falta de datos suficientes . 

Esta clasificaci6n i dentifica la  consecuencia directa de la le-

si6n , indica la  manera en que el obj eto o la  substancia que cau

s6 dicha lesi6n , entr6 en contacto con la persona accidentada . 

B .  CLASIFICACION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO , SEGUN 

EL AGEN'l'E MATERIAL . 

I .  Máquinas . 

1 0 . Generadores de energía , excepto motores eléctricos . 

1 1 . Sistemas de transmi si6n . 

1 2 . Máquinas para el trabajo de metales . 

1 3 . Máquinas para el trabaj o de la madera y de otras mate-

rias similares . 

1 4 . Maquinaria agrícola . 

1 5 . Máquinas para el trabajo  en las minas . 

II . Medios de transporte y de elevaci6n . 

1 6 .  Aparatos el evadores . 

1 7 . Medios de tran sporte por vía f�rrea .

1 8 . Medios de transporte rodantes , excepto los tra;1sportes

por vf¡::i. férrea . 

1 9 . Medios de transporte por aire . 
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2 0 . Medj os de transporte por agua . 

2 1 . Otros medios de transporte . 

Otros aparato s y equipos . 

2 2 .  Recipientes de pres ión . 

2 3 . Hornos , fogones y estufas . 

2 4 . Plantas refrigeradoras . 

2 5 .  Instalaciones eléctricas , incluidos los motores eléc
tricos , pero con exclusión de las herramientas eléc-

tricas manual es . 

2 6 .  Herramientas eléctricas manuales . 

2 7 . Herramientas ,  instrumentos y utensilios , excepto las

herramie-ntas- e:héctriea-s rnanu-ales-. 

2 8 .  Escaleras de mano y rampas móviles . 

2 9 . Andamios .

3 0 . Otros aparatos y equipo no clasificados bajo otros -
epígrafes . 

IV � Materiales , substancias y radiaciones º 

3 1 . Explosivos � 

3 2 � Polvos , g<lse.s , hu1nos, J 1quidos y producto;.� qufmicos , �· 

excepto los EXp]_osivos c 

3 3 .  Fragmentos volantes .

3 4 . Radiaciones � 



V .  Ambiente de Trabaj o .  

3 6 .  Exterior . 

37 . Interior . 

3 8 .  Subterráneo . 

VI . Otros agentes no clasificados baj o otros epígrafes . 

39 . Animales . 
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4 0 .  Otros agentes no clasificado s baj o  otros epfgrafes .  

VII . Agentes no clasificados por falta de datos suficientes . 

Se ut iliza para clasi ficar , bien sea el agente relacionado 

con la lesión , o el agente relacionado con el accident e .  

C . CLASIFICACION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO , SEGUN 

LA NATURALEZA DE LA LESION , 

4 1 .  Fracturas . 

4 2 . Luxaciones . 

4 3 .  Torceduras y esguinces . 

4 4 . Conmociones y traumatismos i nternos . 

4 5 .  Amputaciones y enucleaciones . 

4 6 .  Otras heridas . 
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4 7 .  Traumatismos superficiales . 

4 8 . Contusiones y aplas tami entos . 

4 9 . Quemaduras . 

50 . Envenenamientos agudos e intoxicaciones agudas .

5 1 .  Efecto d e  las inclemencias del tiempo y de otras cau 
sas externas . 

5 2 .  As f ixia s .  

5 3 .  Efectos nocivos de l a  electric idad . 

5 4 . Efectos nocivos de las radiaciones . 

5 5 .  Les iones múltiples de natura lezas diferentes . 

56 . Otros traumati smos y traumatismos mal definidos . 

D .  CLASIFICACION DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO , SEGUN LA UBICA 
CION- DE -LA - -LESJ:ON . 

l .  Cabeza 

2 . Cuello 

3 . :Tronco 

4 . Miembros superiores 

5 .  Miembros inferiores 

6 . Ubicaciones múl tiples 

7 . Lesiones generales 

8 . Ubicacion no prec isada 

Las clasif icaciones según la naturaleza y la ub icación de la 1� 

sión , tienen por obj eto proporcionar la información necesaria -

para proceder a un análi sis  más detallado del accidente . 



4 .  CAUSAS QUE PROVOCAN LAS ENFERMEDADES DE TRABAJO . 

La salud es el equilibrio que debe existir entre el  hombre , su

medio /ambiente y los agentes existentes en él , y se define no -

s6lo corno la ausencia de enfermedad , sino como el más completo

e stado de bienestar físico , psíquico y social . 

Dentro de la conservaci6n de la salud , la  higiene tiene una im

portancia de primer orden 1' ha sido definida como la ciencia de 

la salud que dicta reglas e implica una disciplina tendiente a

la preservación de las enfermedades ,  manteniendo el buen estado 

físico y mental del hombre . 

Por -todG eJ.- 10- se -haee- neeesa-r- i0 eenece;r le re�eren-te a les ageE_ 

tes contaminantes derivados del proceso de trabaj o ,  de las con

diciones en que se realizan las actividades y del medio ambien

te en que laboran los trabaj adores , entendiéndose por " agente" 

un ente que e n  determinadas circunstancias puede ser capaz de -

producir un daño . 

Estos factores o agentes son múltiples , pero en general , pueden 

dividirse en tres grupos :  

I .  Según el agente causal , emanado del proceso de traba j o .  

I I .  Conforme a los factores relacionados con l a s  condiciones ba 

j o  las cuales el individuo realiza sus actividades . 
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I I I . Lo s que se de .'.:-ivan de l ambiente en e l  cua l se encuentra -

el trabajador. 

De la combinación de estos tres grupos de factores, se originan 

las causas espec íficas que dan lugar a las enfermedades de l tra 

bctjo ; a continuación se exponen los principa les factores que in 

f luyen en cada uno de e llos. 

I .  Los agentes contaminantes que pueden producir enfermedades

de trabajo, se dividen en tres c lases: 

a) f ísicos b )  qu ímicos c) bio lógicos 

a) Los agentes f ísicos actúan en e l  individuo produciendo -

alteración por efecto de sus cara-cter ís-t:i cas fí sicas, y

son:

l. Temperatura de l aire

2 . Ve locidad del aire 

3 .  Humedad de l aire 

4. Presión

5 ,  Ruido 

6 .  Vibraciones 

7 .  Radiación visib le 

8 .  Radiación infrarroja 

9 .  Radiación u ltravio leta 

10. Radiación ionizante

1 1 .  Radiación laser y raaser 

1 2, �ecánicas 
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b )  Los agentes químicos producen alteraci6n en el ser huma 

no como resultado de sus propiedades químicas ,  y en fun 

ci6n del estado que presentan se clasifican en : 

l .  Sólidos (polvo y humos )  

2 .  Líquidos (neblinas y rocíos ) 

3 .  Gases (vapores y gases )  

c ) Los agentes biol6gicos alteran la  salud de  los  trabaj a

dores , si  se encuentran presentes en el ambiente de tra

bajo y el individuo entra en contacto con ellos , y son

los siguientes :

l . v±rus 

2 . Bacterias 

3 . Ricketsias 

4 . Protozoarios 

5 . Hongos 

II . Por cuanto toca a los factores relacionados con las condi

ciones ,  según las cuales el individuo realiza sus activida 

des , dichas cuestiones se refieren princ ipalmente a :  

l .  El tiempo a que está expuesto el trabajador al agente . 

2 .  La naturaleza o características de esta expos ici6n . 

3 .  La resistencia o propensión que tenga el propio traba-
jador a contraer la enfermedad .  
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4 . El uso a dec ua do o ina decua do que ha ga de su pro pio e qul 

po de pro tección personal, consi dera do és te como una -

úl tima opción de prevención de riesgos. 

I I I. Por lo que hace a los fac tores derivados del ambien te , en 

el cual se encuen tra e l  tra ba ja dor, se citan como favore

ce dores de la aparición de en ferme da des de trabajo: 

l. Iluminación ina decua da

2. Ven tilación ina decua da

3 .  Tempera turas ex tremas

4. Presiones ambien tales anormales

5. Hume da d o seque da d excesivas

� - Fal ta de or den y limpieza

El mecanismo de pro ducción de las en ferme da des de trabajo es tá

en función de los fac tores que concurren por la presen tació n de: 

el con tac to del a gen te con taminan te con el organismo humano, 

la vía de in tro dución al mismo, la in tensida d de esa acción y -

el gra do de in tensida d , la toxicida d , la virulen cia y el es ta do 

de tensión, si se tra ta respec tivamen te, de agen tes físi cos, -

químicos y bioló gicos. 

Las formas de en tra da o con duc tos de in tro du cción al agen te ca� 

sal en el organismo re cep tor son, a saber : La v ia respira toria ; 

la vía diges tiva ; la vía cu tánea, y a través de las mucosas . 



5 .  CLASIFICACION DE LAS ENFER1'1EDADES DE TRABAJO . 

Cada actividad económica hace factible la presenc ia de un tipo

de patología específica, las condiciones de trabaj o pueden mot! 

var la evolución de diversos agentes contaminantes y por otra -

parte las condiciones de vida y de salud externas al trabaj o ,  -

condic ionan también la aparición de a lgunas enfermedades . 

Entre éstas se encuentra la parasitósis  intestinal , la desnutri 

ción, malas condiciones higiénicas de las viviendas ,  y otras p� 

tologías derivadas del bajo nivel de vida de los trabaj adores -

que lo hacen más susceptibles a la acción de los agentes exis-

tentes en su área de trabaj o .  

Bajo estas circuns tanc ias , se debe estudiar al hombre en rela-

ción directa con el ambiente laboral a fin de crear condiciones 

higiénicas que le permitan al trabaj ador conservar su salud . 

A continuación presentamos la tabla de enfermedades de trabaj o

contenida en el Artículo 5 1 3  del Título Noveno , referente a los 

Riesgos de Trabaj o, en donde se exponen no sólo las afecciones

de acuerdo a una clasificac ión cualitativa , s ino también agrupa 

a los trabaj adores que de acuerdo a las carac terísticas de su -

ocupación pueden contraer . 
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TABLA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

NEUMOCONIOSIS  Y ENFERMEDADES B RONCOPULMONARES PRODUC IDAS POR AS

P IRACION DE POLVO S Y HUMOS DE O R IGEN ANIMAL, VEGETAL O M INERAL .  

l. Afecciones debidas a inhalaci6n de polvos de lana .

Trabajadores de la industria textil y demás manipuladores de

este producto.

2. Afecciones debidas a inhalaci6n de polvos de pluma, cuerno, 

hueso, crín, pelo y seda .

Colchoneros, fabricantes de adornos y artículos de mercería,

cortadores y peinadores de pelo, fabricaci6n de brochas, pi�

celes, cepillos. Trabajadores de los rastros , carniceros , -

.empacadores de carne .

3 .  Afecciones debidas a la inhalaci6n de polvos de madera . 

Carpinteros, madereros, eban istas y trabajadores de la indus 

tria papelera . 

4. Tabacosis :

Afecciones debidas a la inhalaci6n de polvos de tabaco.

Trabajadores de la industria del tabaco . ·

5 .  Bagazosis : afecciones debidas a la inhalaci6n de polvos de-
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bagazo , como e n  la industria azucarera . 

Tolveros , cernidores y bagaceros ,  trabaj adores de la  indus-

tria papelera y fabricaci6n de abonos .  

6 .  Suberosis : afecciones debidas a la inhalaci6n de polvos de

corcho . 

Trabaj adores del corcho . 

7 .  Afecciones debidas a la inhalaci6n de polvos de cereales , -

harinas , heno , paj a ,  yute , ixtle y henequ€n . 

Cargadores ,  alijadores , sombrereros (de sombreros de paj a ) , 

empacadores , molineros , panaderos ,  trabaj adores de las indus 

trias de fibras duras , fabricantes de mueble s ,  industria p� 

pelera . 

8 .  Bisinosis . 

Trabaj adores de hilados y tej idos de algod6n y demás manipu

ladores de este producto . 

9 .  Canabiosis : afecciones producidas por inhalaci6n de polvos

de cáñamo . 

Trabaj adores de la industria del cáñamo . 

1 0 .  Linosis : afecciones producidas por inhalaci6n del polvo del 
lino . 



Trabaj adores de la industria del l ino . 

1 1 .  Asma de los impresores (por la goma ar�biga ) . 

1 2 .  Antracosis . 
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Mineros (de las minas de carb6n) , carboneros ,  herreros , for 

j adores , fundidores , fogoneros ,  deshollinadores y demás tra 

baj adores expuestos a inhalaci6n de polvos de carb6n de hu

lla,  grafito y antracita. 

13 . Siderosis . 

Mineros ( de las minas de hierro ) , fundidores ,  pulidores , 

soldadores , limadores , torneros y manipuladores de 6xido de 

hierro . 

1 4 .  Calcicosis . 

Trabaj adores que manejan sales cálcicas , como el c�rbonato

y sulfato de calcio y en la industria del yeso . 

1 5 .  Baritosis . 

Trabaj adores que manej an compuestos de bario , pintores , de

la industria papelera y laboratorios .  

1 6 .  Estanosis . 

Trabaj adores de las minas de estaño , hornos y fundidores -
del metal , o del 6xido . 



1 7 .  Silicatosis . 

108 .  

Trabajadores expuestos a l a  aspiraci6n d e  silicatos pulver� 

lentos (tierra de batán , arcillas , caolín) . 

1 8 . Afecciones debidas a la inhalaci6n de abrasivos sint�ticos : 

Esmeril , carborundo , aloxita , utilizados en la preparaci6n

de muelas , papeles , abrasivos y pulidores .  

1 9 . Silicosis . 

Mineros , canteros , areneros , alfareros , trabajadores de la

piedra y roca , túneles , carreteras y presas , pulidores con

chorro oe arenas , cerámica , cemento ,  fundidores , industria

química y productos refractarios que contengan sílice . 

2 0 . Asbetosis o amiantosis . 

Mineros (de minas de asbesto) , canteros , en la · industria -

textil , papelera , cementos ,  material de revestimiento de  -

aislante del calor y la electricidad . 

2 1 .  Beriliosis o gluciniosis . 

Afecciones debidas a inhalaci6n de polvos de berilio o glu

cinio . 

Mineros (de las minas de berilio ) , trabaj adores que fabri-

can y manipulan aleaciones para aparatos de rayos X,  indus-
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tria eléctrica y aeronáutica , soldadura , ladrillos para ha� 

nos ,  lámparas fluorescentes e industria atómica . 

2 2 . Afecciones debidas a inhalación de polvos de cadmio . 

Mineros ,  trabaj adores de fundiciones ,  preparación de alea-

ciones , en· dent istería ,  industria foto-eléctrica , telefóni

ca , de los colorantes ,  vidriera, - dé los acumu:ladores y s-01-

dadores .  

23 . Afecciones debidas a inhalación de polvos de vanadio . 

Mineros ,  petrolero s ,  fundidores ,  trabajadores de la indus-

tria del acero , química , fotográfica, farmacéutica , de los

insecticidas y durante la l impieza de hornos alimentados -

con ace1tes minerales . 

24 . Afecciones debidas a inhalación de polvos de uranio . 

Mineros (de las minas de uranio)  , cuando se exponen a la -- 

acción del hexa-fluoruro , separado del mineral .· 

2 5 . Afecciones debidas a inhalación de polvos de manganeso (ne�

manía manganésica) .

Mineros (de las minas de manganeso) ,  trabaj adores de la fa

bricación de acero-manganeso! de la soldadura del acero al

manganeso y otros usos ,
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26 . Afecciones debidas a inhalación de polvos de cobalto . 

Trabajadores expuestos a la  aspiración de polvos de metal

finamente dividido , o mezclado a carburo de tungsteno . 

27 . Talcosis o esteatosis . 

Trabajadorés de la industria química y de cosméticos que

manej an talco o esteatita . 

2 8 .  Aluminosis .  

Fundidores , pulverizadores y pulidores de aluminio , pinto

res y pirotécnicos ; en su forma mixta , por inhalación de -

alúmina y s_ílic::e ( E:rrfe:i:;_medªd d.e Shaver ) , en trabaj adores 

de la fundición de bauxita y abrasivos . 

29 . Afecciones debidas a inhalación de polvos de mica . 

Fabricación de vidrio refractario, aislantes , anteoj os ,pa

peles de decoración , anuncios luminosos , barnices , esmal-

tes , lubricantes ,  explosivos y en la cerámica . 

3 0 . Afecciones debidas a inhalación de tierra de diatomeas 

( tierra de infusorios ,  diatomita ,  trípoli , kieselgur ) . 

Trabaj adores que manipulan productos silícicos en estado-

amorfo , derivados de esqueletos de animales marinos , en fª 

bricas de buj ías filtrantes , aislantes y polvos absorbentes. 
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ENFERMEDADES DE LAS VIAS RESPIRATORIAS PRODUCIDAS POR INHALACION 
DE GASES Y VAPORES . 

Afecciones provocadas por substancias químicas inorgánicas u or

gánicas que' determinan acción asfixiante simple , o irritante , de 

las vías respiratorias superiores ,  o irritante de los pulmones .  

3 1 . Asfixia por el ázoe o nitrógeno . 

Obreros que trabajan en procesos de oxidación en mediós co� 

finados , limpieza y reparación de cubas , producción de amo

níaco y cianamida cálcica . 

32 . Por el anhfdrico carbónico y bióxido de carbono . 

Trabaj adores expuestos durante la combustión o fermentación 

de compuestos de carbono , gasificación de aguas minerales y 

preparación de nieve carbónica , poceros y letrineros .  

3 3 . Por el metano , etano , propano y butano . 

Trabaj adores de la industria del petróleo , yacimientos de -

carb6n , gas líquido , hornos de coque e industria petroquímica. 

34 . Por el acetileno . 

Trabaj adores dedicados a su producción y purificación , man!:: 

jo  de lámparas de carburo , soldadores de las industrias quf 

mica y petroqufmica . 
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35 . Ácci6n irritant e  de las v ía s  r espiratorias sup erior es por -

el amon íaco. 

Trabajador es de la pro ducci6n de esta sub stancia y su s com

pu estos, destilaci6n de la hulla, r efin er ía s  de p etról eo e

indu stria p etro qu ímica, op eracion es qu ímicas, fabricación -

de hi elo y frigor íficos, pr eparaci6n de abono s para la agri 

cultura, l etrin ero s, pocero s, estampador es, de t en er ía s  y -

establos. 

3 6 .  Por el anhídri do sul furo so . 

Trabajador es de la combusti6n de azu fr e, pr eparación de --

anhídri do sul furo so en estado ga seo so y l íqui do, fabrica -- 

ción de áci do sul fúrico, tintor er ía, bl �n qu eo, conservación 

de alim en to s  y fumigadores, r efrig eraci6n, pap el es de colo 

r es, estampador es y min ero s ( de la s minas de azu fr e ) . 

37. Por el formal dehído y formol .

Trabajadores de la fabricación de r esinas sintéticas, indu�

tria de  la  alim entaci6n, fotográ fica, p el et era, t extil, quf

mica, hul era, tintor era, trabajos de laboratorio, con serva

ción de pi ezas anat6micas y embal samador es .

38 . Por al dehído s, acri dina, acrol eína, fur fural , acetato de m� 

tilo, formiato de m etilo, compu esto s de sel enio, estir eno y 

cloruro de azu fr e .  



113 . 

Trab�j adores de la industria química , petroquímica y manip� 

laci6n de esos compuestos . 

3 9 . Acci6n irritante sobre los pulmones ,  por el cloro . 

Trabaj adores de la preparaci6n del cloro y compuestos clor� 

dos , de blanqueo y desinfecci6n, en la industria textil y -

papelera , de la esterilizaci6n del agua y fabricaci6n de -

productos químicos , 

4 0 . Por el fósgeno o cloruro de carbonilo . 

Trabajadores de la fabricaci6n de colorantes y otros produ� 

tos químicos s intéticos , de gases de combate , de extinguid2 

res de incendios . 

4 1 .  Por los 6xidos de ázoe y vapores nitrosos . 

Trabaj adores de la fabricaci6n y rnanipulaci6n de ácido ni-

trice y nitratos , estampadores , grabadores , industrias quí

micas y farmacéuticas , petroquímicas , explosivos , coloran-

tes de síntesis , soldadura , abonos nitrados y silos . 

4 2 .  Por el anhídrido sulfúrico . 

Trabajadores de la fabricaci6n de ácido sulfúrico , de refi

nerías de petr6leo y sintésis química , 
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43 . Por el o zono . 

Trabajadores que utili zan est e agent e en la producci6n de -

per6xido y en la afinaci6n de aceites, grasas, harina, a lmi 

d6n, a zúcar y textiles, en el b lanqueo y la est erili zaci6n

del agua, en la industria eléctrica y en la soldadura. 

44. Por el bromo.

Trabajadores que manejan el bromo como d esinfectant e, en -

los laboratorios químicos, metalurgia, industria químico --

farmacéutica, fotografía y colorant es. 

45. Por el f lúor y sus comp�estos.

Trabajadores que manejan estas substancias en la industria

vidriera, grabado, coloraci6n d e  sedas, barni zado de la ma 

dera, b lanqueo, soldadura y como impermeabili zant es del c e

mento; la preparaci6n del ácido fluorhídrico, metalurgia ·del

aluminio y del b erilio, superfosfatos y compuestos, prepar�

ci6n de insecticidas y raticidas.

46. Por el su lfato de metilo. 

Trabajadores que manipulan este  compuesto en diversas oper�

ciones industriales. 

47. Asma bronquial por los a lcaloides y éter dietílico dic lorado 
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poli-isocianato y.- di,-.isoaianato de folueno . 

Trabajadores de la industria química , farrnecéutica , hulera , 

de los plásticos y lacas . 

DERMATOSIS 

f,nferrnedades de la piel (excluyendo las debidas a radiaciones -

ionizantes) , provocadas por agentes mecánicos , físicos , quírnicop 

inorgánicos u orgánicos , o biol6gicos ¡ que actúan corno irritan-

tes primarios , o sensibilizantes ,  o que provocan quemaduras quí

micas ; que se presentan generalmente bajo las formas eriternatosa, 

edematosa , vesiculosa , eczernatosa o costrosa .  

4 8 . Dermatosis por acci6n del calor . 

Herreros , fundidores , caldereros , fogoneros , horneros ,  tra

baj adores del vidrio , panaderos . 

4 9 .  Dermatosis por exposici6n a bajas temperaturas .  

Trabajadores de cámaras frías , fabricaci6n y manipulaci6n -

de hielo y de productos refrigerados . 

50 . Dermatosis por acci6n de la luz solar y rayos ultravioleta . 

•rrabaj adores al aire libre , salineros , artistas cinematogr!

ficos , soldadores ,  vidrieros , de gabinetes de fisioterapia, .etc.
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51.. Dermatosis producidas por ácido clorhídrico , sulfúrico , ní

trico , flurhídrico , fluosilícico , clorosulf6nico . 

Trabajadores de la fabricaci6n del cloro y productos orgáni 

cos clorados (acn� cl6rico ) ; ácidos grasos , blanqueo , indu� 

tria química ,  manejo y preparaci6n del ácido sulfúrico ; fa

bricaci6n , manipulgci6n y utilizaci6n del ácido fluorhídri

co , en las industrias del petr6leo y petroquímica , grabado

de vidrio , cerámica , laboratorio , etc . 

5 2 .  Dermatosis por acci6n de sosa cáustica , potasa cáustica y -

carbonato de sodio . 

Trabaj adores dedicacloi;; ª la producci6n y manipulaci6n de e� 

tos álcalis . 

5 3 . Dermatosis , ulceraciones cutáneas y perforaci6n del tabique 

nasal por acci6n de cromatos y bicromatos . 

Trabajadores de las fábricas de colorantes de cromo , papel

pintado , lápices de colores , espoletas , explosivos , p6lvora 

piroxilada de caza,  f6sforos suecos ; en la industria textil, 

hulera , tenerías , tintorerías , fotografía , fotograbado y -

cromado electrolítico . 

5 4 ,  Dermatosis y queratosis arsenical , perforaci6n del tabique

nasal . 
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Trabajadores de las plantas arsenicales , industria de los -

colorantes , pintura , papel de color , tintorería , tenería , -

cerámica , insecticidas , raticidas , preparaciones de uso do

méstico y demás manipuladores de arsénico . 

5 5 .  Dermatosis por acci6n del níquel y oxicloruro de selenio . 

Trabaj adores de fundiciones y manipulaciones diversas . 

56 . Dermatosis por acci6n de l a  cal , u 6xido de calcio . 

Trabajadores de la manipulaci6n de la cal , preparaci6n de -

polvo de blanqueo , yeso , cemento , industria química y alba

ñiles . 

57 . Dermatosis por acci6n de substancias orgánicas : ácido acét! 

co , ácido oxálico , ácido f6rmico , fenol y derivados , cresol, 

sulfato de dtmetilo , bromuro de metilo , 6xido de etileno , -

fulminato de mercurio , tetril , anh1drico ftálico de trini-

trotolueno , parafinas , alquitrán , brea , dinitro-benceno . 

Trabaj adores de la fabric�ci6n y utilizaci6n de esas subs-

tancias ( acci6n fotosensibilizante de las tres últimas ) .  

58 . Dermatosis por benzol y demás solventes orgánicos .  

Trabaj adores de la industria textil ,  hulera, tintorera , vi

driera , química , abonos , cementos , lin6leos , etc . 
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59 . Dermatosis por acci6n de aceites de engrase , de corte (bo-

t6n de aceite o elaioconiosis) , petr6leo crudo . 

Trabaj adores que utilizan estos productos en labores de en

grase , lubricaci6n , desengrase , en la industria petrolera , 

petroquímica y derivados . 

6 0 .  Dermatosis por acci6n de derivados d e  hidrocarburos : hexam� 

tileno-tetramina , formaldehído , cianamida cálcica , anilinas, 

parafenileno-diamina, dinitroclorobenceno , etc . , en trabaj� 

dores que utilizan y manipulan estas substancias . 

6 1 .  Callos idades , fisuras y grietas por acci6n mecánica .  

Cargadore�, a-ll.J adbres , esfioadores , carretilleros , hilande 

ros , peinadores y manipuladores de f ibras , cáñamo , lana , l! 

no , etc . ; cosecheros de caña , vainill eros , j ardineros ,  mar

moleros , herreros ,  toneleros ,  cortadores de metales , mine-

ros , picapedreros ,  sastres , lavanderas , coci�eras , costure

ras , planchadoras , peluqueros ,  zapateros , escribientes ,  di

buj antes , vidrieros , carpinteros ,  ebanistas , panaderos , so� 

brereros , grabadores ,  pulidores , músicos , etc . 

6 2 .  Dermatosis por agentes bio16gicos . 

Panaderos , especieros del trigo y narina , peluqueros , curt! 

dores , trabajadores de los astilleros que manipulan cerea-

les parasitados , penicilina y otros• compuestos medicamento

sos , etc . 
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63. O tras derma tosis , Derma tosis de contac to .

Manipulaciones de pin turas, coloran tes vege tales, sales me 

tálicas, cocineras, lavapla tos, lavanderos, mineros, espe- 

cieros, fo tográfos, can teros, ebanis tas, barnizadores, de -

sengrasadores de trapo, ba taneros, manipuladores de pe tr6- 

leo y de la gasolina, blanq ueadores de te jidos por medio de

vapores de azufre, hiladores y colec tores de lana, m �dicos,

enferme ras y labora to ris tas.

64 . L esiones ungueales y periungueales. 

Onicodis trofias, onicolisis y paraniquia por exposici6ri a -

solven tes , h umedad y trauma tismos. Ac tividades que compre� 

den el riesgo de esposici6n a es tos agen tes. 

65. O tros padecimien tos cutáneos de tipo reaccional no inc lui- 

dos eh los gr upos anteriores, producidos por agen tes quími 

cos orgánicos (melanodermias, acromias , leucome lan ode rm ia s ,

liquen plano ).

Actividades que comprenden el riesgo de e xposición a es tos 

agen tes.
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OFTALMOPATIAS PROFESIONALES. 

ENFERMEDADES DEL APARATO O CULAR PRODUCIDAS POR POLVOS Y O TRO S 

AGENTES FISICO S ,  QUIM ICO S  Y BIOLOGICO S  

6 6 .  Blefaroconios is. (Polvos minerales, vegetales o an imales ). 

Trabaj adores expuestos a la  acci6n de estos . polvos: cante -

ros, yeseros, mineros, alfareros, esmeriladores, af iladores, 

pul idores, cementeros, carboneros, f abricantes de objetos -

de alumin io y cobre, man ipuladores de mercu rio, panaderos,

laneros, colch oneros, peleteros, e tc. 

6 7. Dermatitis p alpebral de contacto y eczema p alpebral . 

(PoJ.vos-, gases y vapores- de diversos ori-gen-e~s- ) •

T rabaj adores de la  industria qu ímico-farrnac�u tica, antibi6-

ticos y produ ctos de belleza ¡ industria petroqu ímica, plás

ticos, productos de hule y derivados de la p arafen ileno-d i� 

mina, alqu itrán, asf altos, solventes y barn ices ¡ industria

de la vain illa, cultivo del " ch amp ignon '.', carp interos, etc. 

6 8. Conjuntivitis y querato-conjuntivitis: (Por agentes f ís icos 

( calor) ¡ químicos o alergizan tes: amoníaco, anh ídrido sulfu 

roso , formol, cloro y derivados, vapores nitrosos, ácido -

sulfúrico, ozono, ácido sulfh ídrico, solventes y barnices -

celul6sicos, tetracloretano, alcohol me tíl ico, viscosa, la

na, pluma, pelos, p6lenes, algod6n, trigo, cacahuate, lúpu -
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lo , tabaco , mos taza ,  vainilla , productos medicamentosos , --

etc . )  Herreros , fundidores , horneros ,  laminadores , hoj alat� 

ros , panaderos , poceros , letrineros , trabajadores de fibras

artificiales a partir de la celulosa y otros trabaj adores e� 

puestos a la acci6n del ácido sulfhídrico (hidr6geno sulfur� 

do ) y demás agentes mencionados . 

69 . Conj untivitis y querato-conjuntivitis por radiaciones (rayos 

act ínico s ,  infrarrojos , de onda corta y rayos X) . Saline-

ros , artistas cinematográfico s ,  soldadores ,  vidrieros ,  trab� 

j adores de las lfunparas incandescentes de mercurio y los ex

puestos al ultra-violeta solar ; trabaj adores de las lámparas 

de arco , de vapores de mercurio , hornos , soldadura aut6gena , 

metalurgia-,- v.id-�ier-�aT -etG- d --r:-ad46lcogos- y demás- trabaj-ado¡::-es 

de la fabricaci6n y manipulación de aparatos de rayos X y -

otras fuentes de energía radiante . 

7 0 .  Pterigi6n . Por irritación conjuntiva! permanente por facto-

res mecánicos , (polvosi ; físicos (Rayos infra-rojos , calóri

cos ) . 

Herreros , fundidores ,  horneros , laminadores , hoj alateros y -

todos los trabajadores con actividades que comprenden el 

riesgo de exposici6n a estos a·gentes . 

7 1 . Queratoconiosis . 

Incrustación en la córnea de partí"culas duras : · (mármol , --
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piedra , polvos abrasivos o metales ) .

Todas las actividades que comprenden el riesgo de exposi--

ci6n a estos agentes . 

7 2 .  Argirosis ocular . (Sales de plata) . 

Cinceladores , orfebres , pulidores , plateros , fabricantes de 

perlas de vidrio , químicos . 

73 . Catarata por radiaciones .  

de onda corta , rayos X) . 

(Rayos infra-roj os , cal6ricos , -

Vidrieros , herreros , fundidores ,  técnicos y trabaj adores de 

gaJ;i_in�telé3. de r_ay_os X ,  técnicos y trabaj adores de 1-a energ-ía 

at6mica . 

7 4 .  Catarata t6xica . (Naftalina y sus· derivados ) . 

Todas las actividades que comprenden el  riesgo de exposi--

ci6n de estos agentes . 

75 . Parálisis 6culomotoras . 

no , plomo) . 

(Intoxicaci6n por sulfuro de carbo 

Todas las actividades que comprenden el riesgo de exposi--

ci6n de estos agentes . 
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76 . Of ta lmop l egía interna . ( Intoxicac i6 n  por su lfu ro d e  ca rbo

no ) .

Todas las actividad es qu e comp r end en el r iesgo d e  expos i--

c ión a es tos ag entes . 

7 7. R etinitis, neu ro - r etinitis y co r io -r etinitís . ( íntox ica - -

c ión por naf ta l ina, benzo l ) , 

Todas las activ idad es qu e compr end en el r iesgo d e  expos i--

c ión a es tos ag entes . 

78 . N eu r itis y l es ión d e  la rama s ens itiva d el tr igémino : ( In- 

tox icac ión por tr iclo r etileno ) . 

Todas las ac tiv idades qu e comp r end en el r iesgo d e  expos i--

c ión a es te ag ente . 

79 . N eu r itis óp tica y ambl iopía o amau ros is tóxica: ( !ntox ica

c ión por p lomo, su l fu ro d e  ca r bono, benzo l, tr ic lo r etil eno, 

óx ido d e  ca r bono, a lcoho l metí l ico, nico tina, mercu r io ) . 

Todas las ac tiv idad es qu e comp r end en el r iesgo d e  expos i- -

c ión a es tos ag entes . 

80 . Conjuntiv itis por g érmenes pa tóg enos . 

Méd icos y enf er meras con mo tivo d e  la p rác tica d e  su p rof e
s ión . 
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Trabaj adores de la soldadura eléctrica , de los hornos eléc

tricos o expuestos a la luz del arco voltaíco durante la -

producci6n, transporte y distribuci6n de la electricidad . 

INTOXICACIONES . 

Enfermedades producidas por absorci6n de polvo s ,  humos , l íquidos, 

gases o vapores t6xicos de origen químico , orgánico o inorgánico, 

por las vías respiratoria , digestiva o cutánea . 

8 2 .  Fosforismo e intoxicaci6n por hidr6geno fosforado . 

Trabaj adores de la fabricaci6n de compuestos fosforados o -

derivados del · ·f6sforo blanco , catálisis en la industria del 

petr�leo , fabricaci6n de bronce de f6sforo , insecticidas ,  -

raticidas , parasiticidas , hidr6geno fosforado , aleaciones y 

en la pirotecnia . 

8 3 .  Saturnismo o intoxicación plwn.bica . 

Trabaj adores de fundiciones de plomo , industria de acumula

dores , cerámica , pintores , plomeros , impresores ,  fabrican-

tes de caj as para conservas , "juguetes , tubos , envolturas de 

cables , soldadura , barnices ,  albayalde , esmaltes y lacas, pig

mentos , insecticidas y darás manípuladorés de plano y sus caÍy?Uestos . 
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8 4 . Hidrargirismo o mercurialismo . 

Mineros (de las minas de mercurio ) ,  manipuladores del metal 

y sus derivados ,  fabricantes de termómetros , manómetros , -

lámparas de vapores de mercurio , sombreros de fieltro , ele2 

trólisis de las salmueras ,  conservación de semillas , fungi

cidas , fabricación y manipulación de explo§ivos y en la in

dustria químico-farmacéutica . 

85 . Arsenicismo e intoxicación por hidrógeno arseniado . 

Trabaj adores en las plantas de ars§nico , fundiciones de mi

nerales y metales  , de la industria de los colorantes ,  pint� 

ras , papel de color , tintorería , tenería , cerámica , insect! 

c1dás ,  ratícida s ,  otras preparaciones de uso doméstico y de 

más manipuladores del arsénico . 

8 6 .  Manganesismo . 

Mineros (de minas de manganeso) , trituradores y l!liinipulado

res del metal , de la fabricación de aleaciones de acero , CQ 

bre o aluminio , fabricación de pilas secas , en el blanqueo , 

tintorería y decoloración del vidrio , soldadores .  

8 7 .  Fiebre de los fundidores de zinc o temblor de los soldado-

res de zinc . 

Fundidores y soldadores del metal , de la galvanización o es 
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tañado , fundici6n de lat6n o de la soldadura de metales ga! 

vanizados . 

88 . Oxicarbonismo . 

Trabajadores en contacto de gas de hulla , gas pobre , gas de 

agua , de los altos horno s ,  de los motores de combusti6n in

terna , hornos y espacios confinados ,  caldereros , mineros , -

bomberos y en todos los casos de combusti6n incompleta del

carb6n . 

8 9 .  Intoxicaci6n ciánica . 

Trabaj adores que manipulan ácido cianhídrico , c!.9-n�ro y CQ!!l

puestos , de las plantas de beneficio , de la  extracci6n del

oro y la  plata de sus minerales , fundidores , fot6grafos , f� 

bricantes de sosa ,  de la industria textil , química , del hu

le sintético ; materias plásticas , tratamiento térmico de - 

los metales , fumigaci6n, utilizaci6n del cian6geno y tinto

reros en azul . 

9 0 .  Intoxi�aci6n por alcoholes metílico , etílico , propílico y -

butí:).ico . 

Trabaj adores que los utilizan como solventes en la fabrica

ci6n de lacas y barnices ,  en la preparaci6n de esencias y -

materiales tintoriales y en las industrias química y petro

química . 
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9 1. Hid roca rbu ri smo por derivado s de l petr6 leo y ca rb6n de hu lla. 

T rabaja do re s  de la s in du s tria s pe tro le ra, pe troqu fmica , caE 

bon ffe ra, fabricaci6n de pe rfume s y demá s expue s to s  a la -- . 

a bso rci6n de e s ta s  su bstancia s. 

9 2. In toxicaci6n po r e l  to lueno y e l  xi leno. 

Trabajado re s  que manipu la n e s to s  so lven te s  en la in du s tria

de la s laca s, bule ra, pe le te ra, fo to grabado, fabricaci6n de 

ácido benzoico, a ldeh fda y benc !lica, co lo rante s, exp lo si-

vo s (TNT ), pin tu ra s  y ba rnice s .  

93 . In toxicacione s po r e l  c lo ru ro de me ti lo y e l  c lo ru ro de me

ti leno. 

T rabajado re s  que u ti lizan e l  c lo ru ro de me ti lo como fri gorf 

fico o e l  c lo ruro de me ti leno c omo so lven te, o en la in du s 

tria de la s pin tu ra s. 

94. Intoxicacione s p ro ducida s po r. e l  c lo rofo rmo, te trac lo ru- -,

ro de ca rbono y c lo ro-bromome tano s.

T rabajado re s  que manipu lan e s ta s  su bstancia s como so lven te �

fumi gan te s, re fri ge ran te s, e;x:tin guido re s  de incen dio s,. e tc .

95. Intox icacione s po r e l  bromu ro de me ti lo y f reone s ( De riva-

do s fluo ra do s de hid rocarbu ro s ha lo genado s ).
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Trabaj adores que los utilizan como frigorífico s ,  insectici

das y preparaci6n de extinguidores de incendios . 

9 6 .  Intoxicaciones por el di-cloretano y tetracloretano . 

Trabaj adores que manipulan estas substancias cómo disolven

tes de grasas , aceites ,  ceras , hules ,  resinas , gomas , dilu

ción de lacas , desengrasado de la lana e industria química . 

9 7 .  Intoxicación por hexa-cloretano . 

Trabaj adores que lo utilizan para desengrasar el aluminio y 

otros metales . 

9 8 .  Intoxiéación por e l  cloruro de vinilo o monocloretileno . 

Trabajadores de la fabricaci6n de materias plásticas y su -

utilización como frigorífico . 

9 9 . Intoxicación por la mono-clorhidrina del glicol . 

Trabaj adores expuestos durante la fabricación del óxido de

etileno y glicoles , composición de lacas y manipulación de

abonos y fertilizantes , 

1 0 0 . Intoxicaciones por el tri-cloretileno y per-cloretileno . 

Trabaj adores que utilizan estos solventes en la metalurgia,  
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tintorerías , en el desengrasado de artículos metálicos y de 

lana , fabricaci6n de betunes y pinturas . 

1 0 1 . Intoxicaciones por insecticidas clorados . 

Trabajadores que fabrican o manipulan derivados · arornáticos

clorados corno el diclorodifenil-tricloretano (DDT) , aldrín , 

dieldrín y similares . 

1 02 . Intoxicaciones por los naftalenos clorados y difenilos clo

rados . 

Trabajadores que los utilizan como aislantes el�ctricos . 

1 03 .  Sulfo-carbonisrno . 

Trabajadores expuestos durante su producci6n , · O  en la utili 
¡ -

. zaci6n del solvente en la fabr-icaci6n ".del ray6n , celofán ¡ -

cristal 6ptico , vulcanizaci6n del hule en frío , como pest! 

cida y en la extra:cci6n de grasas y aceites . 

1 0 4 . Sulfhidrismo o intoxicaci6n por hidr6geno sulfurado . 

Trabaj adores de la producci6n de esta substancia , rnineros , 

alj iberos , albañaleros , limpiadores de hornos , tuberías , r� 

tortas y gas6metros ,· del gas del alumbrado , vinateros y en

la industria del ray6n . 
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Trabaj adores que utilizan este solvente en la industria -

de las lacas , barnice s ,  pinturas , tintas , resinas de cera

y plástico ; prepáraci6n de tej idos en histología.  

1 0 6 . Benzolisrno . 

Trabajadores que utilizan el benzol corno solvente en la iQ 

dustria hulera , irnperrneabilizaci6n de telas , fabricaci6n -

de nitrocelulosa , industria petroquírnica , del vestido , la

cas ,  vidrio , artes gráficas , textiles , cerámica , pinturas ,  

fotograbado , industria del calzado , tintorería ,  etc . 

1 0 7 .  Intoxicaci6n por e l  tetra-hidro-furano . 

Trabajadores de la industria textil , que lo utilizan corno

solvente . 

1 0 8 . Intoxicaciones por la anilina (anilisrno ) y compuestos . 

Trabajadores de la industria química ,  colorantes ,  tintas y 

productos farmacéuticos . 

1 0 9 . Intoxicaciones por nitro-benceno , toluidinas y xil idinas . 

Trabaj adores de la industria de los colorantes ,  pinturas , 

lacas y fabricaci6n de la anilina . 
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1 1 0 .  Intoxicaciones por e l  trinitro-tolueno· y nitroglicerina . 

Trabaj adores de la  industria y manipulación de los explo-

sivos . 

1 1 1 . Intoxicación por el tetra-etilo de plomo . 

Trabaj adores de la fabricación y manipulación de este anti 

detonante , preparación de carburantes,  limpieza y soldadu

ra de los recipientes que lo contienen . 

1 1 2 . Intoxicación por insecticidas orgánico-fosforados . 

Trabajadores de la producción y manipulación de tetra-fos

fato hexaetÍlico (TPHE ) , pirofosfato tetraetílico (PPTE ) , 

paratión y derivados . 

1 1 3 . Intoxicaciones , por el dinitrofenol ,  dinitro-ortocresol , -

fenol y pentaclorofenol . 

Trabajadores que utilizan estos compuestos como fungicidas 

e insecticidas , en la fabricación de colorantes , resinas y 

conservación de las maderas . 

1 1 4 . Intoxicaciones por la bencidina , naftilamina alfa , naftila 

mina beta y para-difenilamina . 

Trabaj adores que manipulan estas substancias en la indus-
tria hulera y fabricación de colorantes .  
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1 1 5 . Intoxicaciones por carbamatos , ditiocarbamatos , derivados

de clorofenoxihidroxicumarina , talio , insecticidas de ori

gen vegetal . 

Fabricación , formulación, envase , transporte y aplicación

de pesticidas en general . 

1 1 6 . Intoxicaciones por la piridina , clorpromazina y quimioter! 

picos en general . 

Trabaj adores encargados de la fabricación , formulaci6n y -

empaque de estas substancias en la industria químico-farm� 

céutica . 

1 1 7 . Enfermedades producidas por combustibles de alta potencia . 

(Hidruros de boro , oxígeno líquido , etc . ) . 

Técnicos y trabaj adores expuestos en la preparación , con-

trol y manejo de estos productos .  

INFECCIONES , PARASITOSIS , MICOSIS Y VIROSIS . 

Enfermedades generalizadas o localizadas provocadas por acci6n

de bacterias , parásitos , hongos y virus . 

1 1 8 .  Carbunco . 

Pastores , caballerangos ,  mozos de cuadra , veterinarios , 

curtidores , peleteros,  cardadores de lana , traperos ,  mani-
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puJ.adores de crin , cerda , cuernos , carne y huesos de boví

deos , cabal los , carneros ,  cabras ,  etc . 

Trabaj adores de los rastros y empacadores . 

1 1 9 . Muermo . 

Caballerangos ,  mozos de cuadra , ·cuidadores de ganado caba

llar , veterinarios y enfermeros veterinarios . 

1 2 0 .  Tuberculosis . 

Médicos ,  enfermeras ,  mozos de anfiteatro , afanadoras , per

sonal de laboratorios biol6gicos y de diagn6stico , perso-

nal de lavandería en sanatorios ,  veterinarios , enfermeros

de veterinaria ; carniceros y mineros , cuando previamente -

exista silicosis . 

1 2 1 . Brucelosis 

Veterinarios , pastores , carniceros , ganaderos , ordeñadores, 

lecheros , técnicos de laboratorio , personal de plantas pa

ra beneficio de la leche de cabra y de vaca , médicos ,  en-

fermeras , enfermeros de veterinaria . 

122 . Sífilis . 

Sopladores de vidrio ( accidente primario bucal ) ;  médicos , -
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enfermeras , mozos de anfiteatro (accidente primario en las 

manos ) .  

1 2 3 . Tétanos . 

Caballerangos , carniceros , mozos de cuadra , cuidadores de

ganado , veterinarios , personal de la  industria agropecua-

ria , j ardineros . 

124 . Micetoma y actinomicosis cutánea . 

Trabajadores del campo, panaderos , molineros de trigo , ce

bada , avena y centeno . 

1 23 . Anquilostomiasis . 

Mineros , ladrilleros , alfareros , j ardineros , areneros y fa 

bricantes de tej a .  

1 26 . Leishmaniasis . 

Chicleros , huleros , vainilleros , leñadores de las regiones 

tropicales . 

127 . Oncocercosis . 

Trabaj adores agrícolas de las plantaciones cafetaleras . 
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128 . Esporotricosis . 

Campesinos , floricultores , empacadores de tierra y plantas ,  

trabaj adores de zacate y pieles . 

1 2 9 . Candidiasis o moniliasis . 

Fruteros y trabajadores que mantienen manos o pies constan 

temente húmedos .  

1 3 0 . Histoplasmosis . 

Trabaj adores de la extracci6n y manipulaci6n del guano . 

1 31 . Aspergilosis . 

Criadores de animales , limpiadores de pieles y trabaj ado-

res agrícolas expuestos al hongo . 

· 1 3 2 .  Coccidioidomicosis .

Trabaj adores de la extracci6n y manipulaci6n de guanos  , -

provenientes de zonas no infestadas ni endémicas ,  que sean 

contratados para realizar trabajos en zonas infestadas o - 

endémicas . 

133 . Paludismo . 

Obreros y campesinos provenientes de zonas no infestadas -
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ni endémicas , que sean contratados para realizar trabajos

en zonas infestadas o endémicas .  

13 4 .  Ricketsiasis . (Tifus exantemático y btras similares ) .

Médicos ,  enfermeras ,  personal de limpieza de los servicios 

de infectología y laboratorios , siempre que se identifique 

el agente causal en el paciente y en el sitio de trabaj o .  

1 3 5 . Espiroquetosis . (Leptospirosis y otras similares) . 

Trabajos ej ecutados en las alcantarillas , minas , mataderos, 

deslanado , laboratorios y cuidado de animales . 

1 3 6 . Virosis (hepatitis , enterovirosis,  rabia,  psitacosi s ,  neu

monías a virus , mononucleosis infecciosa , pol iomielitis y

otras ) . 

Médicos ,  enfermeras y personal de limpieza en hospitales y 

sanatorios , personal de laboratorio y análisis clínicos , -

personal de bancos de sangre , siempre que se identifique -

el agente causal en el pac iente y en el sitio de trabaj o .  

1 3 7 . Erisipeloide . 

Trabaj adores en- contacto con animales o sus cadáveres , pe

lo de animales , cuero y otros materiale s ,  trapos viej os y

demás desperdicios , personal de lavandería en los hospita-
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les , personal que manej e  ropa sucia o contaminada . 

138 . Toxoplasmosis . 

Trabajadores de rastros . 

ENFERMEDADES PRODUCIDAS POR EL CONTACTO CON PRODUCTOS 
BIOLOGICOS 

139 . Hormonas sintéticas ; enfermedades producidas por hormonas

sintéticas de actividad específica , estrogénica , androgén! 

ca , etc . 

Personal de las industrias que sintetizan productos hormo

n--a-1e- s-. 

1 4 0 . Enfermedades producidas por la expos ici6n a antibi6ticos . 

(Penicilina , estreptomicina y otros similares de amplio o-

mediano espectro) .  

Trabajadores encargados de la fabricaci6n , formulaci6n y -

empaque de estas substanc ias en la  industria químico-farro� 

céutica . 
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ENFERMEDADES PRODUCIDAS POR FACTORES MECANICOS Y VARIACIONES DE 
LOS ELEMEN'.rüS NATURALES DEL MED.IO DE TRABAJO . 

1 4 1 . Bursitis e higromas . 

Trabajadores en los que se realizan presiones repetidas , -

como mineros (de las minas de carb6n y manganeso) , cargadQ 

res , alij adores ,  estibadores y otros en los que se ej ercen 

presiones sobre determinadas articulaciones . (Rodillas , -

codos , hombros ) .  

1 4 2 . Osteoartrosis y trastornos angioneur6ticos ( "dedo muerto " ) . 

Trabajadores que utilizan martillos neumáticos , perforado

ras- mecánicas y herramientas an[fogas , perforist-as , rema-

chadores , talladores de piedra, laminadores , herrero s ,  ca! 

dereros , pulidores de fundici6n , trabajadores que utilzan

martinetes en las fábricas de calzado , etc . 

1 4 3 . Retracci6n de la aponeurosis palmar o de los tendones de -

los dedos de las manos . 

Cordeleros , bruñidores ,  grabadores .

1 4 4 . Deformaciones . 

Trabaj adores que adoptan posturas forzadas , zapate;ros , to!_ 

neros , recolectores de arroz ,  cargadores ,  sastres,  talladQ 
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res de piedra , mineros , costureras, dibuj antes , carpinte-

ros , dactilógrafas ,  bailarinas de ballet , etc . 

1 4 5 . Rinitis atrófica , faringitis atrófica,  laringitis atrófica 

y algias por elevadas temperaturas .

Trabaj adores de las fundiciones , hornos , fraguas , vidrio , 

calderas , laminación, etc . 

1 4 6 . Congeladuras .

Trabajadores expuestos en forma obligada a la acción de -

temperaturas glaciales , frigoríficos , fábricas de hielo , -

etc . 

1 4 7 . Enfermedades por descompresión- brusca , intoxicación por -

oxígeno y aeroembolismo traumático . Osteoartrosis tardías 

del hombro y de la cadera . 

Trabaj adores que laboran respirando aire a presi6n mayor -

que la atmosférica : buzos , labores subacuáticas y otras -

similares . 

1 4 8 . Mal de los aviadores , aeroembolismo , otitis y sinusitis -

baro-traumáticas . 

Aeronáutas sometidos a atmósfera con aire enrarecido duran 

te el vuelo a grandes altitudes . 
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1 4 9 � Enfisema pulmonar . 

Músicos de instrumentos de viento , sopladores de vidrio . 

1 5 0 . Complejo cut�neo-vascular de pierna por posición de pie 

prolongada y constante , o marcha prolongada llevando bul-

tos pesados . 

Tipógrafos , dentistas , enfermeras de quirófanos , peluque-

ros , carteros , vendedores , meseros , policías y otras acti

vidades similares . 

ENFERMEDADES PRODº�ID�ª ?O� ]:J\J, J�AI)_IACIQNEª IONIZ�TES Y 
ELECTROMAGNETICAS ( EXCEPTO EL CANCER) 

1 5 1 . Trabaj adores de la  industria atómica , minas de uranio y -

otros metales radiactivos ( arsénico , níquel , cobalto , es-

troncio , asbesto , berilio ,  radiu..m) , tratamiento y metalur

gia ,  reactores nucleares , utilización de radioelementos -

(gammagrafía, gamma y beta-terapia , isótopos ) ,  utilización 

de generadores de radiaciones (trabaj adores y técnicos de

rayos X) , radio , sonar , rayos lasser , masser , etc . ; que -

presenten : 

a) en la piel , eritemas , quemaduras térmicas o necrosis ;

b) en oj os ,  cataratas ;
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c) en sangre , alteraciones de los 6rganos hematopoy�ticos,

con leucopenia, trombocitopenia o anemia ;

d) en tej ido 6seo , esclerosis o necrosis ¡

e) en glándulas sexuales , alteraciones testiculares con -

trastornos en la producci6n de los espermatozoides y -

esterilidad ¡ alteraciones ováricas con modificaciones

ovulares y disfunciones hormonales ¡

f) efectos genéticos debidos a mutaciones de los cromoso

mas - o  de los genes ;

g) envéj ecimiento precoz con acortamiento de la duraci6n

media de la vida .

CANCER 

Enfermedades neoplásicas malignas debidas a la acci6n de cance

rígenos industriales de origen físico , o químico inorgánico u -

orgánico , o por radiaciones , de localizaci6n diversa . 

152 . Cáncer de la piel : trabaj adores expuestos a la acci6n de

rayos ultravioleta al aire libre ( agricultores , marineros ,  

pescadores , peones ) ¡  a los rayos X ,  is6topos radiactivos , 

radium y demás radioelementos ; arsénico y sus compuestos ; 

pechblenda , productos derivados de l a  destilación de l a  -

hulla , alquitrán, brea, asfalto , benzopireno y dibenzoan--
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traceno (cáncer del escroto de los deshollinadores) , creo

sota ; productos de la destilaci6n de esquistos bituminosos 

(aceit�s de esquistos , lubricantes ,  aceites de parafina) , 

productos derivados del petr6leo (aceites combustibles , de 

engrasado , de parafina , brea del petr6leo ) . 

1 5 3 . Cáncer bronco-pulmonar . 

Mineros (de las minas de uranio , níquel ) .

Trabaj adores expuestos al  asbesto (mesotelioma pleural ) ;  -

trabajadores que manipulan polvos de cromatos , arsénico , -

berilio . 

1 5 4 . Cáncer del etmoides ,  de las cavidades nasales . 

Trabaj adores empleados en la refinaci6n del níquel . 

1 5 5 . Cánceres diversos . 

Carcinomas (y papilomatosis)  de la vej iga en los trabaj a-

dores de las aminas aromáticas ; leucemias y osteosarcomas

por exposici6n a las radiaciones ; leucosis bencénica.  

ENFEru-,1EPJ\.PES ENPOGENAS 

Afecciones derivadas de la  fati·ga industrial . 
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1 5 6 . Hipoacusia y sordera : trabaj adores expuestos a ruidos y -

trepidaciones ,  como laminadores , trituradores de metales , 

tej edores , coneros y trocileros , herrero s ,  remachadores , -

telegrafistas , radiotelegrafistas , telefonistas , aviadores, 

probadores de armas y municiones .  

1 5 7 . Calambres : trabaj adores expuestos a repetici6n de movi--

mientos , como telegrafistas , radiotelegrafistas , viol inis

tas , pianistas , dacti16grafos , escribientes , secretar ias -

mecan6grafas , manej o  de máquinas sumadoras , etc . 

1 5 8 . Laringitis cr6nica con nudosidades en las cuerdas vocales : 

profesores , cantantes , lc0Gu-t01:es ,- actores de tea-tro , etc. 

159 . Tendo-sinovitis crepitante de la muñeca : peones ,  albañi-

les , paleadores , ajustadores ,  torneros .  

1 6 0 . Nistagmo de los mineros .  

1 6 1 . Neurosis . 

(Minas de carb6n) . 

Pilotos aviadores ,  telefonistas y otras actividades .  



6 .  FACTORES PS ICOSO C IALES QUE INTERVIENEN 

EN LO S RIES�OS DE TRABAJO. 

Corn ó  ya se mencionó anteriormente, un porcentaje de accidentes 

se deben al comportamiento humano, por tal motivo es menester

de la Psicolog ía analizar la conducta del trabajador, con el 

objeto de identificar y conocer las causas que lo conducen a -

un acto inseguro . 

Asimismo, las condiciones de vida y de trabajo abarcan todo un 

conjunto de factores que influyen sobre el bienestar físico y

psicológico de los trabajadores, por otra parte, cuando estas

condiciones no son óptimas o satisfactorias, generan un dese-

qu-il-i-br-i-o ; en e -1 cua-1 - e± �r- aba-:i-ador llega a corne t.e.1: un acc.iden 

te . 

Desde el punto de vista psicológico, existe una amp lia gama de 

factores que intervienen en la conducta del trabajador, a es-

tos los denominaremos factores psicosociales . 

Se ha retornado este concepto, porque el individuo conforma una 

unidad en donde sus factores biológicos, psicológicos y socia

les, están interrelacionados ent re si, y actúan directa o indi 

rectamente en su integridad física y psicológica . 

Algunos autores clasifican estos en factores psicosociales la

borales y psicosóciales extralaborales, sin embargo, debemos -
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señalar que es  dificil establecer los lími tes entre unos y -

otros.  

Por lo que creemos conveniente hacer s6lo una descripci6n de 

ellos , lo cual nos permi te ofrecer un enfoque mas dinámico y 

flexible ; y s6lo para fines de estudio , retomar algunos de es-

tos factores . 

Los factores psicosociales constituyen agentes condicionantes , 

que a l  combinarse entre s í  o con otros elementos ( técnicos o ª!!!. 

bientales} favorecen la ocurrencia de accidentes y/o enfermeda

des de trabajo .  

Entre l:os- que- podemos citar: 

La Salud , es uno de los factores esenciales ,  sin la cual el

.individuo no podría realizar satisfactoriamente sus activid� 

des , definiendo ésta como el buen estado físico y mental del 

hombre . 

Existen algunos aspectos que interfieren en ésta como : la -

alimentaci6n , la cual debe ser suficiente para sus tituir las 

energías perdidas por el esfuerzo físico del trabaj o ;  el ve� 

tido , la vivienda, su seguridad social y servicios tales co

mo el  agua dulce potable , obras de saneamiento , asistencia -

médica, servicios educativos y culturales que permi tan el de

sarrollo pleno de sus dotes y facultades .  
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Defectos Fís icos , entre éstos se encuentran las funci ones -sensoriales 

como la vista, la audición y el olfato , que son de vital importancia para 

percibir correctamente los peli-gros potenciales que exi sten en el 

medio amb.iente laboral  . 

I'labi lidatles Peroepti vas .. y Psicomotrices , probablemente pad!:_ cerá más 

accidentes la persona que reacciona más rápido delo que percibe , que 

aquella que percibe con mayor rapidez -de lo que reacciona . 

La Edad , a medida que ésta aumenta , las condiciones físicas del trabaj ador 

van disminuyendo , su visión comienza a ser -defectuosa ,  aparece un leve 

retardo psicomotor ( refle j os J:-ento·s·) T un de·-cerior·o en su destreza para el 

tral5ajo  . 

Sexo , según algunos estudios , l�s muj eres se accidentan más que los hombres 

. Uno de los aspectos diferenciales en cuanto al sexo , lo consti tuye la di 

ferencia en el punto de vista crí tico de la fatiga entre el hombre y la 

muj er . Los accidentes de trabajo en las muj eres , ocurren en su mayor Pª!:. 

te despüés de la séptima hora de trabajo .  En .ello influyen mucho sus 

responsabilidades fami liares . Otros trastornos - como los menstruales 

producen perturbaciones ps icofís  icas -en la muj er , que se reflejan e� su 

acti tud ante el trabaj  o .  

L a  Fatiga Fís ica , involucra l a  presencia de sensaciones deagotamiento 

y cansancio , que cas i s iempre son acompañadas -
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de alteraciones fisiológicas y/o vegetativas , es ta condición 

se acompaña también de ans iedad y frustración . La fatiga con 

duce a la reducción en la capacidad para el desempeño de ta

reas manuales corno intelectuales , algunas de sus rnanifesta-

ciones más comunes son el " aburrimiento" , el tedio, el fasti 

dio, la abulia y la apatía .  

L a  fatiga puede deberse , entre otras cosas , a j ornadas pro-

longadas de trabaj o (horas extras ) ,  horarios rotatorios , rit 

mos intensos de trabaj o ,  etc . 

Fatiga Psicológica , caracteri zada principalmente por "aburr� 

miento" , rechazo a la tarea , apatí a ,  negativ.isrno , depresión , 

ans iedad fiotante progre siva , etc . Todo esto se puede dar , 

s i  s e  tiene un trabaj o monótono o repetitivo , o cuando el 

trabaj ador carece de motivación .  Una de las explicaciones 

más aceptadas hoy en dí a ,  es que la fatiga psicológica es el 

resultado de un conflicto o de una frustración personal o rno 

tivado por la exposición a condiciones de trabaj o  inadecua--

das y rechazadas emocionalmente por el trabajador . ( 1 ) 

La Atención , considerada como un proceso ps icológico cuya 

función es selectiva de los estímulos del medio ambiente ; es 

te proceso de discriminación de es tímulos ,  está también alta 

(1) Peniche Lara, carlas . Psicología de los Accidentes . Ed. C.E.C.S .A_. , Mé 
xico, 1985.
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mente relacionado con el proceso de percepción . El  trabaj a

dor para poder emitir conductas adecuadas , requiere de la -

discriminación adecuada para ello; cualquier falla en este 

sistema de discriminación, llevará al trabajador a cometer -

errores ,  incrementando la probabilidad de accidentarse.  ( 1 )

Las Actitudes ,  son un proceso psicológico comple j o ,  en el -

cual i�tervienen diversos acontecimientos como la confianza

exagerada, la inexperiencia ,  la irresponsabilidad , las rela

ciones interpersonales con sus superiores y compañeros , el -

salari o ,  la satisfacción o insatisfacción en el trabajo ,  etc. 

Todo esto puede generar en el trabaj ador una conducta negati 

va y por lo tanto insegura hacia su trabajo y consecuenteme� 

te aumenta la peligrosidad en su actuac:í.6n. 

La Motivación, cuando el  trabaj ador siente que· su trabaj o es 

importante y obtiene un reconocimiento o incentivo por ello ,  

puede decirse que llegará a autorealizarse e n  su labor , est� 

rá más identificado con la empresa y por lo tanto aceptará y 

cumplirá con las medidas de seguridad que se establezcan . -

Por el contrario la falta de ella , puede originar falta de -

interés por el trabajo ,  insatisfacción , frustraciones , etc . , 

y por ello hará caso omiso de las medidas de seguridad de la 

empresa , comportándose de una manera insegura al desarrollar 

su trabaj o .  

( 1) Peniche Lara, c.  op.cit.



149 . 

Las Emociones ,  funcionalmente hablando , se refieren a las re 

laciones neurovegetativas y especialmente glandulares del or 

ganisrno . ( l ) Algunos estados emocionales llegan a perturbar 

y a desorganizar la conducta,  corno sería: el divórcfo , una -

enfermedad grave o incurable ,  la muerte de algún familiar, - etc . 

Llegan a afectar al trabaj ador de tal manera que tendrá 

dificultades para concentrarse al realizar  su tarea,  descui

dando así su seguridad . 

El Transporte , los trabaj adores que habitan lejos de sus cen 

tros de trabaj�,  se ven obligados a uti lizar el o los medios 

de transporte públicos para trasladarse, y dada la concentra 

ción de población en las grandes ciudades ,  tienen que inver

tir cááa vez más ,  par-te de su tiempo y en algunos casos de - 

dinero , disminuyendo así su tiempo de descanso,  sus relacio

nes sociales y fami liares . En ocasiones el trabaj ador , al - 

no encontrar el transporte adecuado que lo conduzca a su de� 

tino se angustia al pensar que no llegará a tiempo a su tra

bajo ,  y probablemente se irrite y se torne agresivo , convir

tiéndose así en un trabaj ador susceptible a accidentarse. 

El  Stress , corno factor psicosocial es importante dentro de -

la vida del trabaj ador , ya que éste , socialmente hablando es 

" un malestar psicofísico producido por tensiones de la vida-

(1) Peniche Lara, C. op.cit.
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humana, representada por crisis de espaci9 , alimento , dinero, 

transporte , emocione? , frustraciones , angustias , etc . " ( l )

Entre los estímulos productores del stress , se pueden menci� 

nar : sobrecarga de trabaj o que puede ej ecutarse, temor de -

no hacer bien , y en el tiempo debido el trabajo,  temor de -

quedar expuesto a críticas y de incurrir en peligros físicos, 

inseguridad de mantener el propio trabaj9,  atención prolong.!!. 

da, sentido de aislamiento , horarios rotatorios ( turnos noc

turnos y mixtos ) ,  condiciones de trabajo que no estén adecua 

das al hombre (ergonométicamente) ,  condiciones riesgosas del 

trabajo y la resistencia física del trabaj ador , confusión o

distracción determinada por olores , luces , flash , hacinamie� 

to del ambiente de trabajo , etc . c~z )

Por todo ello , el stress puede conllevar al individuo a come 

ter un acto inseguro . 

El  alcoholismo , " faltar o l legar tarde los lunes,  pedir per

miso para salir temprano los viernes , ausencias inesperadas

en horas de trabajo,  faltas contínuas debidas a enfermedades 

leves,  y frecuentemente accidentes dentro o fuera del traba

j o ,  en particular , cuando interviene la violencia entre - - -

(1) Smith, H.C.  Psicología de la Conducta Industrial . Ed. Me Graw Hill,1977.
(2) Condiciones de Trabajo. Vol. 7 #2, Mayo-Agosto, 1982.
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ellos , son indicios de un probable problema de alcoholiSIID". (l)

No es el obj etivo de este trabaj o  describir cual es el moti

vo que orilla al mexicano al alcoholismo ,  pero si destacar -

la importancia que reviste el estado alcohólico del trabaj a

dor , que lo hace potencialmente peligroso para su  propia se

guridad como para la de sus compañeros . 

E stos factores ,  y probablemente mas , influyen en el trabaj ador , 

tal vez algunos con mayor incidencia que otros,  sin embargo , es 

dificil disociarlos todos para llegar a concluir acertadamente

el porqué un trabaj ador se accidentó , los accidentes pueden 11� 

gar a ser similares , pero sus causas posiblemente no , hablar de 

estos factores psicosociales,  nos l leva a una situación comple

j a ,  aunque formalmente algunos de ellos pueden s er analizables , 

en la inves tigación de este trabaj o ampliaremos un poco más es

te tema. 

(1) Smith, H.C. op.cit.



IV . PROBLEMATICA DE LOS RIESGPS PE TRAB.l\JO� 



l .  LA IMPORTANCIA DE LA ESTADISTICA EN EL 

ESTUDIO DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO . 

En la seguridad industrial exi sten dos grupos de acc idente s :  Los 

imputables a causas técnicas ,  mecánicas o fisicas , es decir , a -

las condiciones peligrosas ; y por otra parte , al comportamiento

imprudente del trabaj ador , o sea el acto inseguro . 

Cornunrnente se considera que las causas del primer grupo originan 

el 1 5 %  de los accidentes y las del segundo el 8 5 % ,  de ello se -

llega a la conclusi6n de que los esfuerzos de prevención deberán 

enfocarse a la conducta del trabaj ador . 

En uno de los eri��ros e�tud�os �ob:i::_e el te�a , el que Heinrich 

llev6 a cabo en 1 9 28 sobre 75 000  accidentes , se estableci6 la -

relac i6n de 8 8  a 1 0  a 2 ,  cuyo s ignif icado es que los actos irnpr� 

dentes ocasionan el 8 8 %  de los acc identes , las condic iones peli

grosas el 1 0 %  y las condiciones que no es posible prevenir el 2% . 

No ob stante , en este estudio , para cada acc idente se di� sólo -

una causa y ,  corno se ha señalado anteriormente , los acc identes -

ocurren por una serie de factores que inf luyen reciprocarnente . 

Sin embargo , no se trata de equil ibrar o vencer hac ia un lado la 

balanza para dec idir en cual grupo se originan los accidentes , -

sino de llevar a cabo investigaciones que permitan llegar a con� 

cer bajo  qué c ircunstancias puede suceder un acc idente , ya sea -

éste leve o grave . 
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De aquí la importancia que reviste la estadística , porque no s� 

lo contribuye a la elaboración de una clasificación que permite 

cuantificar las consecuencias de los riesgos ocurridos , sino 

también para adoptar medidas preventivas de seguridad , según 

las neces idades de cada empresa . 

Pueden prepararse estadísticas de distintos tipos ,  como por --

ej emplo de : 

Riesgos de Trabajo ,  según la clase de actividad económica -

corno : 

La industria de la construcción 

Ifidtistr1.a texfil 

Industria del papel 

Industria química ,  etc . 

Riesgos de trabajo  ocurridos en un período determinado , rela 

cionando : 

El número de trabajadores de la empresa 

Número de accidentes de trabaj o  

Número de casos por incapacidad temporal 

Número de incapacidades permanentes parciales y/o totales 

Número de defunciones 



Accidentes de trabajo segün la condici6n peligrosa : 

Peligros del medio ambiente . 

Peligros de indumentaria y vestido . 

Pel igros por la colocaci6n de materiales y equipo . 

Protección inadecuada , etc . 

Accidentes de trabajo segün el  acto inseguro : 

Adoptar posiciones peligrosas . 

Hacer inoperantes los dispositivos de seguridad . 

No usar el equipo de protección personal disponible . 

Comportamiento inapropiado en el trabaj o ,  etc . 

Uso inapropiado del equipo . 

Accidentes de trabajo ocurridós por área o departamento : 

Almacén 

Bodega 

Preparaci6n de jarabes 

Lavado y esterilizaci6n de botellas 

Reparto , etc . 

Accidentes ocurridos por puesto de trabaj o :  

Almacenista 

Clasificador de botella 

Etiquetador 

Estibador 

Inspector de lámpara de vacio , etc . 



Accidentes de trabajo según el agente de la lesión : 

Vidrio s ,  fragmentos ,  fibras . 

Cajas , cartones . 

Barriles , tambores , bote s ,  cubetas .  

Gatos (neum&ticos ,  hidr&ulicos ,  mec&nicos ,  etc . )  

Rebabas . 

Bandas .  

Camiones de carga ( redilas , caja de volteo , etc . )

1:515 •• 

Accidentes de trabajo según el tipo de accidente , en donde el 

trabaj ador puede ser : 

Herido al manipular obj etos . 

Golpeado por objetos proyectados .  

Atrapado por un obj eto móvil y uno fij o .  

Sobre esfuerzo al levantar objetos , etc . 

Accidentes de trabajo ocurridos según el tipo de lesión : 

Heridas 

Machacamientos 

Torceduras , esguinces , fracturas .  

Contusiones ,  etc . 

Accidentes ocurridos según la regi6n anatómica aiectada : 

Manos 

Dedos 

Pies 

bjos 

Piernas 

Brazos , etc . 
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Riesgos ocurridos y sus consecuencias : 

Número de riesgos ocurrido s . 

Número de incapacidades temporales . 

Número de incapacidades permanentes parciales y/o totales. 

Número de defunciones . 

Prima por concepto de riesgos de trabaj o .  

Además de registrar el riesgo por cada lesionado , cuando éste -

se haya accidentado , se elabora un Reporte de Accidentes de Tra 

bajo,  el cual sirve para un análisis más confiable y obj etivo -

del siniestro , y porque legalmente es necesario reportarlo a la 

Secretaría del Trabaj o  y Previs ión Social . En el Anexo I ,  es tán 

los formatos que s irven para tal fin,  tanto de la S . T .  y P . S .  -

Ahora bien, las diferentes estadísticas que se pueden realizar , 

no deben ser sólo para llevar un regis tro de la accidentabili-

dad que sucede en la empresa y quedar al margen de la ley , sino 

que para llegar a determinar realmente la problemática de los -

accidentes , será necesario obtener los índices de frecuencia,  -

gravedad y siniestra l_idad , así como el grado de riesgo para co

nocer la prima pagada por seguro de riesgos de trabaj o al Ins--
* 

tituto Mexicano del Seguro Social , correspondiente a cada año . 

E l  índice de frecuencia , en su expres ión más simple , se ref iere 

a la probabilidad de que ocurra un s iniestro en un día laborable. 

* En base a lo establecido por el Reglamento para la Clasificación de Empre
sas y Detenn.inación del Grado de Riesgo, del Seguro de Riesgos de Trabajo .



La f6rmula para la obtenci6n del indice de frecuencia es la si-

guiente : 

IF  300 N

El índice de gravedad se refiere al tiempo perdido en promedio -

por riesgos de trabajo .  Para su cálculo se util iza la siguiente 

f6rmula : 

IG 
(���) S + (-rtJo X 25 X 30 ) + ( DX25X30)

11 

El promedio del resultado de los índices de frecuencia por el -

de gravedad , multiplicado por un mill6n , se le designa Indice de 

s iniestralidad , su f6rmula es : 

En donde : 

n 

N 

s 

IS  

s 

� + ( 0 . 25 I ) + (25 D)
X 1 000  000 

número de riesgos de trabajo terminados _ durante un -
lapso de tiempo estudiado . 

número de trabajadores promedio , expuestos a los ries
gos en el mismo lapso de tiempo estudiado . 

total de días subsidiados a causa de incapacidades te� 
porales . 
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D 

suma de los porcentaj es de las incapacidades permane� 

tes parc iales y totales . 

número de defuncione s .  

1 000 000 = se ponder6 a un millón con e l  obj eto de hacer m§.s f§.

cil la lectura y su aplicac i6n . 

3 0 0  

3 6 5  

2 5  

es sólo una estimación arbitraria , que e n  real idad c� 

rresponde al número estudiado de días laborables en -

un año . 

número de días naturales al año . 

duración promedio de vida activa de un individuo que

na haya sido víctima de un accidente mortal o de una

incapacidad permanente total . 

Gon el fin de-que 1-as est-ad·i-st±c-as· ·de· acc identes terrgarr el !11ª�

yor grado posible de comparabil idad , con f ines preventivos , es

necesario medir la magnitud de ·1os indices de riesgo . 

Obteniendo estos resultados , se podrán evaluar obj etivamente los 

programas de seguridad y hacer las modificaciones que sean nece

sarias , se anal izará la situac ión actual de la empresa· con res-

pecto a otras del mismo ramo , para f inalmente , ll egar a conocer

las principales causas de los r iesgos de trabajo . 

Cabe señalar ,  que la presentación de los datos para los trabaj a

dores , no deberá ser s6lo en cifras , sino tambi�n en forma gráfica , 

con el obj eto de atraer su atenc i6n para que comprendan me jor 

las estadísticas y así alertarlos acerca de los riesgos a que 

están expuestos . 



2 .  LOS ACCIDENTES DE TRABAJO � SU L�PACTO A NIVEL PERSONAL , 
FA!.{ILIAR, LABORAL, ECONOMICO � SOCIAL , 

Recordemos que los riesgos de trabaj o  son acontecimientos que s� 

ceden dentro de un sistema complej o ,  constituido por el indivi-

duo y el contexto sociocultural al que pertenece y que por lo -

consiguiente las consecuencias van a ser múltiples . 

Cuando un individuo suf·re un accidente , puede afectar su organi� 

mo , su salud mental ,  su vida familiar , laboral y social,  y con -

ello perjudica todo el sistema social y productivo al que perte-

nece .  

mente investigadas y jurídicamente reconocidas con amplitud ; sin 

embargo , no sucede así con el legislado en materia de las reper

cus iones socia-les y menos aun las psicol6gicas . 

De acuerdo a la legislación en nuestro país , los riesgos de tra

baj o pueden producir incapacidad temporal ,  incapacidad permanen

te parcial , incapacidad permanente total y la muerte ; todo ésto

se reduce a indicar que hubo solamente una les ión orgánica . 

S in embargo , se debe advertir que las consecuencias del acciden

te no terminan con la acci6n de pagar o indemnizar al trabaj ador 

de acuerdo a la parte de su cuerpo que se afectó , sino que se d� 

berá también tomar en cuenta , los efectos psicológicos, es decir ---



su estado emocional , así como sus hab_il idades ,  aptitudes ,  etc .  Y dentro de 

éste , la adaptaci6n o desajuste en relación al pe-r íodo posterior al  

accidente , la  readaptaci6n al ambiente laboral , familiar o al medio social en 

general . 

El grupo en el que por su importancia repercuten más directamen te los riesgos 

de trabajo es la  familia,  porque ésta forma parte del mismo trabajador y es 

con quien comparte en mayor medida sus experiencias de la vida diaria . 

S i  una familia obrera media , cuenta económicamente con el mínimo 

indispensable para su sobrevivencia , cuando la principal --fuente de 

ingreso es el padre�trabajador,  sufre un accidente , - se ven .me;rniados aun más 

los ing-resos f.amilia-res ,  ya que sólo d� rante una etapa relativamente corta , 

el trabajador percibe su - salario íntegro , después recibirá solamente la parte 

correspondiente al porcentaj e de incapacidad que le corresponda , de acuer do a 

la gravedad de la lesión . 

Por otro lado , el aumento constante de la inflación y el hecho

real de que las pensiones no aumentan en relaci6n a la carestía; 

determinan las condiciones en que la vida de la familia, vícti

ma de tales circunstancias , se desarrollará . 

Desde este punto de vista , se puede afirmar que las repercusio

nes en el trabaj ador son : el agravio en su persona física y en

algunos casos la inutilidad para trabaj ar , por lo que sentirá -

frustraciones que pueden afectar seriamente su ámbito familiar ; 



al reducirse sus ingresos ,  se modificará la estructura de consu

mo del trabajador , y sus hijos tendrán que incorporarse al trab� 

jo a edades tempranas en detrimento de su formación educativa y 

de las posibilidades futuras de progreso . 

Tomando en cuenta estas consideraciones ,  es necesario establecer 

que el trabajador que sufre un accidente , puede verse gravemente 

afectado en su situación económica , en su integridad física , ps! 

cológica y social . 

Por otra parte , a la empresa en donde presta sus servicios le 

causará trastornos en la productividad , ya que al incapacitar 

temporal o definitivamente , le ocasiona perturbaciones en la op� 

ración y a su vez ,  pérdidas materiales y económicas . 

Ahora bién , en lo que respecta al impacto económico social de 

los riesgos de trabajo ,  cabe señalar que existen dos tipos de 

costos , los costos directos e indirectos . 

Los costos directos incluyen : 

a ) . Atenc ión médica

b ) . Medicinas 

c ) . Salarios por días de incapacidad 

d ) . Indemnizaciones y pensiones

e ) . Hospitalización



Los costos indirectos se derivan de los siguientes factores :

a ) . Costo del tiempo perdido por el trabaj ador les ionado .

b ) . Costo del tiempo perdido de los compañeros de trabajo que -
interrumpen sus tareas : 

Por curiosidad 

Por compasión 

Para ayudar al trabajador lesionado 

Por otras razones 

c ) . Costo del tiempo perdido por los supervisores y otro perso-
nal análogo para : 

Prestar asistencia al trabajador lesionado 

Investigar las causas del accidente 

Tomar las disposiciones del caso , a fin de que otro tra
bajador realice las tareas del trabaj ador lesionado . 

Seleccionar , formar e iniciar en sus tareas a un nuevo -
trabaj ador en sustitución del trabaj ador lesionado . 

Preparar los informes sobre el accidente que deben pre-
sentarse a las autoridades o concurrir a prestar declara 
ción ante ellas . 

d) . Costo del tiempo de la persona que prestó los primeros auxi
lios y del personal de hospital , cuando no está a cargo de
una compañia de seguros . 

e ) . Costo de la transportación del lesionado .

f ) . Costo ·de los daños ocasionados a máquinas , herramientas u -
otros bienes o de las averias ocasionadas a materiales . 

g ) . Costo del tiempo improductivo mientras se realizan las rep� 
raciones correspondientes . 
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h ) . Costos causados en la interferencia de la producci6n , la -
imposibilidad de entregar los pedidos en la fecha conveni
da , pérdida de primas , pago de multas y otros motivos aná
logo s .  

i ) . Costo de la baj a productividad del lesionado al reiniciar
sus labores . 

j ) .  Costo de los trrunites administrativos para aclaraciones de 
pago de salarios e indemnizaciones . 

Además existen muchos otros que se dej an sentir con mayor inci

dencia y con graves repercusiones sociales ,  como el hecho de -

que los trabaj adores accidentados resentirán la pérdida paulati 

na de sus habilidades ,  así como el de sentirse frustrado por su 

improau-cti vida- a .  

Interrelacionando todos los factores e n  lo que respecta a la 

productividad , cabe mencionar las siguientes repercusiones : 

1 .  El volumen de la producción nacional s e  ;¡:·educe ,  puesto que-

el aumento de los tiempos perdidos en los procesos product� 

vos , afecta los volúmenes programados . 

2 .  La sustituci6n del personal accidentado repercute en la ca

lidad de los productos que se fabrican , ya que generalmente 

se realiza con mano de obra de menor calificaci6n . 
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La productividad sufre decrementos directamente proporcionales -

al número de accidentes registrados durante el proceso producti

vo , lo que en el orden nacional representa niveles de ineficien

c-ia , perjudiciales al desarrollo económico de M�xico . 

Por último , el trabajador accidentado , a largo plazo tiende a i� 

corporarse al conj unto de desempleados y subempleados ,  afectando 

asi el equilibrio social del pais . 



3 .  EVALUACION DE APTITUDES Y READAPTACION 

DE INVALIDOS PARA EL TRABAJO . 

En el punto anterior se expuso una breve descripción dé las re

percusiones que se tienen al haber sufrido un accidente , ahora

bien , aquí se tratará sobre de lo que se puede o debe hacerse -

con las personas inválidas para readaptarlas a un empleo disti� 

to o igual al que desempeñaban , según sus capacidades físicas o 

mentales . 

Antes de empezar el tema , es conveniente definir qué se entien

de por readaptación profesional y quién es un inválido . 

Reaa.apfaci"ón Profesional ,  es aquella. parte del proceso c-ontíriuo 

y coordinado de readaptación , que comprende el suministro de m� 

dios , especialmente de orientación profesional , formación prof� 

sional y colocación selectiva , para que los inválidos puedan ob 

tener y conservar un empleo adecuado para ellos . ( l )

Inválido , se designa a toda persona cuyas posibilidades de obt§ 

ner y conservar un empleo adecuado , se hayen realmente reduci-

das , debido a una disminución de su capacidad física y/o men--

tal .  ( 2 )

( 1 ) Organización Internacional del Trabajo. La Rehábilitación Profesiohal 
de los IJ:rpedidos. Participación e Igualdad Plenas . OIT, Ginebra, 1981, 
P. 7

'( 2 )  IBIDEM 
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E l  obj etivo de readaptar a los inválidos para el trabajo, es el 

de ayudarlos a su readaptación física y psicológica a la socie

dad , promover todos los esfuerzos tendientes a prestar a los -

inválidos , asistencia y atención médica y psicológica , capacit� 

ción , orientación , - poner a su disposición oportunidades de tra

bajo adecuado y asegurar su integración a la sociedad . 

Antes de que se pueda preparar debidamente a un inválido para -

e jercer un empleo o para reintegrarse a una vida activa , deberá 

evaluarse su capacidad física , conocimientos prácticos ,  poten-

cialidades , posibilidades de empleo , etc . 

En esta evaluación se deberán tomar en cuenta tres aspectos : 

a) . Médico , evaluar el uso de las extremidades , movimientos y

postura ,  uso de los sentidos , esfuerzo y gasto de energías, 

etc . 

b) º Psicológico , evaluar apti tudes ,  habilidades , inteligencia,

personalidad , valore s ,  intereses , e indicar si no existe -

trastorno psicopatológico provocado por el accidente . 

e) . Profesional , evaluar conocimientos y aptitudes para ej er-�

cer un trabaj o .  

Una vez integrados los resultados de estas evaluaciones , se de

berán contemplar algunas preguntas , tales como : 



¿Puede desempeñar adecuadamente su ocupaci6n anterior o alguna

ot ra? 

¿Al permanecer en dicha  ocupación, se expone nuevamente a algGn 

peligro eminente? 

¿La ocupaci6n puede agravar su invalide z? 

Para determinar si un inválido tiene su c ap acidad profesional -

disminuida, es necesario examinar detenidamente l as limitacio-

nes que suf re y l as condiciones físicas que exige su empleo h a

bitual o cualquier otro empleo p ara el cual pudiera conside rar

se apto. 

Por lo t anto, h abrá muchas ocasiones en don de se deberán adap-

t ar empleos para ellos, comp arando el informe m�dico con algu -

nos puntos específicos que deberá considerar un análisis de --

puestos, como: 

l .  Limitaciones, especifíquense. 

2 .  Uso de l as manos Asir, sostener, girar manos, b razos y t r� 

b ajar con ellos. 

3. uso de los dedos . Sujetar , apret ar con el pulgar y t rabajar

con ellos.

4. Transportaci6n al lugar de t r ab ajo. Peligros ·existentes al 

trasladarse.

5. Levantamiento de objetos. Peso máximo que pueda levant ar.
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6 . Empuj ar d tirar . Ej ercer una fuerza sostenida para empujar . 

7 .  Equilibrio . Posición de trabajo .  

8 . Temperaturas extremas . Tener en cuenta una temperatura mo
derada . 

9 . Visión . Grado de agudeza visual requerida . 

1 0 .  Tacto . Indicar si es necesario percibir por el tacto la na 
turaleza de los obj etos . 

1 1 .  Oido . Indicar si  es necesario que el trabajador oiga perfe.2_ 
tamente . 

Una vez cotej adas las evaluaciones del trabaj ador inválido y la 

del empleo , pueden identificarse las actividades del empleo que 

-no puede realizar , y estudiarsé' las. _po- sibilidades de adaptac ión

del empleo .

El principio básico de toda adaptación de empleo , es suprimir -

completamente o reducir a un grado tolerable las exigencias que 

impone el empleo y que el inválido no es capaz de cumplir . 

Al enunciar este principio , conviene señalar que las exigencias 

de los empleos pueden clasificarse en 4 grupos : 

Los casos que imponen al trabaj ador alguna clase de acción . 

Los casos en que el. trabajador debe reconocer algti.n tipo de
señal que indica cómo , cuándo y dónde tiene que intervenir . 

Los casos en que el trabaj ador tiene que decidir cómo tiene
que intervenir . 
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Las exi gencias que s e  d erivan d el ambi ent e en qu e s e  r ealiza 
el trabajo. 

El exam en d e  estos cuatro tipos d e  condicion es r equ eridas por -

los empl eos, conduc e al establ ecimi ento d e  4 principios gen er� 

l es d e  caract er pr áctico . 

a ). Si una acci6n im plica el uso d e  una parte d el cu er po qu e el 

trabajador no pu ed e utilizar adecuadam ent e a causa d e  su 

incapacidad, y la acci6n no pu ed e  suprimirs e, d eb er á  modi fi 

cars e el proc edimiento qu e s e  empl ee para r ealizarla, d e  -

forma qu e: 

S e  encargu e d e  la acci6n otra parte d el cu er po capaz d e
ej ecutarla. 

S e  bus que otra man era d e  ej ecutar la acci6n con la part e 
d el cu er po a fectada, p ero qu e r equi era d e  m enos es fu erzo. 

b ). Si la ord en para ejecutar la acci6n s e  r ecib e a trav �s d e  -

s eñal es p ercibidas por algún s entido d efectuoso (como la - 

vista, el oido, etc. ), podr án transmitirs e las s eñ al es por

otros m edios, o pro porcionar al inv álido ayudas que com pen 

s en su insu fici encia visual, auditiva, etc. 

c ). Si la incapacidad del inv álido , l e  im pid e adoptar las d eci

sion es n ec esarias: 

Podr fan sim pli ficars e las d ecision es d e  tal man era qu e -
el inv álido pudi era ado ptarlas . 
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Si ello no E,s factible , podría reorganizarse el trabajo

para que otro trabajador tome las decis iones más impor-

tantes . 

d ) . Si  el ambiente de trabajo implica esfuerzos o riesgos a los

que no puede hacer frente la persoha con capacidad dismi--,

nuida , podría suprimirse. su causa o proteger al trabaj ador

contra ellos . ( l )

Actualmente nuestro país , a través del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Famil ia ( DIF } ,  cuenta con un Centro 

de Rehabilitación, el cual incluye un Centro de Evaluación y D� 

sarrollo de Habilidades, para cuantificar . la inclinación vocaci� 

na-1 , la conducta·, l:a apt±tud y e·l temperamento de adorescentes

y adultos inválidos que han tenido poca experiencia laboral y -

poca destreza para leer y escribir . 

El  DIF ha implementado tres sistemas de evaluación vocacional , 

entre los 1 9  aplicados en los Estados Unidos y en otros países

occidentales . 

El  Sistema de Inclinación Vocacional ,  Temperamento y Aptitudes

(VITAS ) con sus 22 muestras de trabajo y el APTICOM , que evalúa 

a los individuos quienes son susceptibles de hacer un deficien-

( 1 ) Organización Internacional del Trabajo. Adaptación de Enpleos para los 
Inválidos . orr, Ginebra, 1976 
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te trabajo con lápiz y papel , y que con frecuencia experimentan 

miedo , frustraci6n y fallas en situaciones de pruebas .  

El componente de VALPAR del Sistema de Muestra de Trabajo y sus 

19 muestras de trabajo ,  también son fact-ibles de apl icar y po-

see modificaciones para facilitar la evaluaci6n vocacional de -

los ciegos y que dependen del sentido del tacto . 

Una vez que está disponible el perfil completo del individuo , -

se integra a la memoria de una computadora junto· con las capac� 

dades ffsicas del suj eto , y en segundos el computador señala 

los tipos de trabajo para los que puede ser capacitado , o el 

empleo en el  que puede ser colocado sin adiestramiento . 

Tanto VITAS como APTICOM fueron inventados por el Servicio 'Ju-

dfo Vocacional y de Empleos (JEVS ) , una agencia educativa y de 

servicio comunitario , con base en Filadelfia . 

Logrando con ello , reestablecer el estado de ánimo y la  confiag 

za en sf mismo , demostrar y mej orar las cualidades profes iona-

les de los inválidos y poner de relieve sus aptitudes y habili

dades para el trabajo y no sus incapacidades .  

De esta manera se cubre el objetivo de fomentar mayores oportu

nidades para ellos . 



V .  LA PREVENCION D E  LOS RIESGOS DE TRABAJO . 



l. EL  ABORDAJE INTERDISCIPL INA R IO PA R A  L A  INVE STIGACION
Y A PL ICA CION DE M E DIDA S  EN LA PR E VE NCION DE R IE SGOS .

El trabajo p uede considera rse corno el conjun to de acc iones des

tinadas a serv ir a una soc iedad, por lo tan to al ocurrir acc i-

den tes , hay p �rdidas socioecon6m icas , en donde el trabajador es 

el pr imer afec tado y corno consec uenc ia s u  famil ia, la e rnpresa, 

l a  comun idad y la sociedad en general . 

Es así que la tarea de preven ir r iesgos de trabajo, re quiere 

del es tudio del compor tamien to y s u  relac i ón con el trabajo, 

con el fin de conocer los fac tores que implican algún r iesgo 

que dañe su in tegridad . 

El trabajador v �s to corno unidad b iopsicosocia l, hace de es ta ta 

rea un compromiso q ue revis te complejidad y necesi ta la apor ta 

c i6n de algunas c ie nc ias y d iscipl inas q ue con tr ib uyan con una 

visi6n in tegral de los problemas ; y proporc ionen al terna tivas -

de sol uc i6n . En tre las que se p uede n mencionar es t�n: 

Las Ciencias Polí ticas, ana lizan e l  compor tam ien to de los n i  

ve les de dec isi6n públ ica fren te a los re quis i tos del desa- 

rrollo y permi ten la plan ificaci ón a par tir de una es ti ma --

c i6n prev ia de las perspec tivas de acc i6n . 

E l  Derec ho es tablece el marco lega l para el mejoram ien to de 

las cond ic iones de trabajo en cuan to a derechos y obl iga - -
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cienes de trabaj adores y patrones ,  as! como la responsabili

dad y actuaci6n de las autoridades de este campo . 

La Econom!a , analiza las condiciones de los medios de produ� 

ci6n . 

La Historia permite apreciar las experiencias y los progra-

mas retrospectivamente , para incorporar sus aspectos positi

vos a la acci6n presente y a las proyecciones futuras .  

La Geograf!a y la Biolog!a , a trav�s de la ecolog!a , expli-

can y describen las relaciones reciprocas de los fen6menos -

f!sicos , biol6gicos y sociales  con su medio . 

La Qu1mica ,  la cual sirve para modificar sustancias que pue

den ser altamente dañinas para la salud del trabajador . 

La Psicolog!a , integra un cuadro respecto al cambio de acti

tudes y conductas de los trabajadores , contribuye al proceso 

de socializaci6n con base en los aportes gen�ricos y del me

dio natural y social . 

Por otra parte , las ciencias más importantes que deben ocuparse 

del estudio de los riesgos de trabajo , para que a trav�s de la

aplicaci6n coordinada de sus recursos , se logre alcanzar el 

equilibrio biopsicosocial son : 



Las �aternáticas en el área de estadística sobre riesgos labQ 

rales , se obtiene información acerca de las ramas de activi

dad , centros y puestos de trabaj o  que presenten los mayores

índices de riesgo , así corno de las caracterfsticas de és.tos ,  

lo que sirve corno punto de partida para l a  selección de las

áreas y los puestos de trabajo a ser investigados . 

La Medicina del Trabajo estudia las posibles repercus iones -

por la exposición a agentes ffsicos , químicos y biológicos , 

los requerimientos alimentarios en los casos de trabaj os con 

elevado desgaste energético ; identifica las necesidades de -

mejoramiento de las condiciones generales de higiene y de -

servicios . Con base a la expos ici6n de los agentes identif! 

caüos y evaluados , determina el tipo de examen médico de in

greso y subsecuentes que deben l levarse a cabo y la periodi

cidad con la que deben realizars e .  

La Ergonomía lleva a cabo observaciones directas en el pues

to de trabajo sobre la forma en que se realizan las labores , 

en la relaci6n hombre-máquina , hombre-herramienta y en los -

requerimientos de destr·ezas necesarias para el correcto des� 

rrollo de labores específicas , desde el punto de vista antro 

pol6gico . 

La Administración se apoya en la exigencia funda.üental de in 

tegrar ta seguridad en cada una de sus fases , o sea en la 

prevenc i6n , planeaci6n , organización , integración , dirección 

y control . 
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- La Ingeniería Industrial participa e n  l a  elaboración de la apl�

caci6n de normas de seguridad e higiene , en el reconocimiento y 
evaluaci6n instrumental de agentes o condiciones capaces de -
producir riesgos de trabaj o ,  así como de estudiar las alterna
tivas de control más viables  .

La Sociología realiza estudios de opinión sobre la ubicación - 

del trabaj ador en el contexto social de su centro de trabaj o , 

suficiencia y distribuci6n del salario y ocupación del tiempo

libre .

La Ps  icología se avoca a la identificación de los requerimien

tos de índole intelectual ,  de personalidad , de habilidades y - 

aptitudes de diversos puestos  , aplica test a los trabaj adores

para la determ:i.nac:i.ón de SU_S parfiLes psicológicos , G!e modo -

que al compararlos con las variables señaladas , se identifi- - 

quen los puntos de incompatibil idad .

Investiga la patología psicosocial  de los trabaj adores  , las ac 

ti tudes hacia la seguridad , la motivación con respecto a la sa  

tisfacción en el trabaj o y sus relaciones interpersonales .

Detecta también las necesidades de capaci tación y adiestramie� 

to con base a los análisis  de puestos de la población trabaja

dora .

Por lo anteriormente expuesto se  debe mencionar que ninguna ac 

ci6n aislada que se tome en favor del mej oramiento de las con

diciones de trabajo y de la prevenci6n de riesgo s , es sufic ien 

te por si sola para esperar resultados positivos .



2 .  IMPORTANCIA DE LA PSICOLOGIA DEL TRABAJO 
EN LA PREVENCION DE RIESGOS . 

En el punto anterior se hizo des tacar lo importante que son alg� 

nas disciplinas , que con sus conocimientos ayudan a lograr el -

equi librio biopsicosocial de los trabaj adores ;  por su parte , la

Psicología y más concretamente la Psicología del Traba j o ,  parti

cipa en el desarrollo de ac tividades que contribuyen en la pre-

vención de accidentes ,  tales actividades son : 

Analizar los datos de las inve stigaciones ,  con el f in de valorar 

las medidas preventivas y así  ej ercer mayor control de los facto 

res humanos causantes de los accidentes en el traba j o .  

Prowver la re_alización de estudios de l0s puestos de tr-abajo p� 

ra conocer el grado de compatibilidad entre las caracterís ticas

de la persona y las del puesto que ha de desempeñar , para así lo 

grar la adecuada identificación del hombre con su ocupac ión . 

Asegurar la selección correcta , entrenamiento y re-entrenamiento 

del personal con respecto a las técnicas de traba j o .  

De te_c tar las necesidades de capacitación para desarrollar progr� 

mas de entrenamiento , incluyendo las fuente s y preparación de 

los instructores ;  proveer ayudas y facil idades adecuadas para 

éste , desarrollar nuevas técnicas y métodos de entrenamiento . 

Examinar los factores dinámicos que pudieran haber intervenido -
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en la ocurrencia del accidente ( relaciones humanas en la empresa, integración 

de grupos , organización del trabajo ,  problemas humanos laborales y 

extralaborales , etc . )  . 

A continuación se describen con mayor profundidad cada una de -estas 

actividades .  

2 . 1  Investigación de los Accidentes  . 

Las investigaciones que realiza el  psicólogo , van enfocadas fundamentalmente 

al estudio del comportamiento humano , por lo tanto los resultados que obtiene 

sirven para determinas los "porqués "  de l a  conducta pasada , y en cierta 

medida , predecir y modificarel comportamiento a futuro . De esta manera , pu.ea.e 

abordar múlti ples problemas que engendra el mismo trabaj  ador . 

La investigación de accidentes tiene como propósito , descubrir - las 

condiciones y prácticas peligrosas , con la final idad de evitar que ocurran 

otros accidentes por el_  mismo motivo . 

Por consiguiente la investigación de los accidentes  , es  un pasoobligatorio 

previo a toda medida preventiva de los mismos . 

En toda investigación se recomienta seguir los siguientes pasos  : 

Trasladarse al lugar del accidente . 

Proporcionar los primeros auxilios al lesionado , siempre 
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y cuando se est€ capacidado para ello , de lo contrario solici 
tar los servicios m€dicos adecuados .  

Llenar una forma de investigaci6n . 

Si el accidentado está en condiciones propicias ,  preguntarle
c6mo ocurrió el accidente y anotar su versi6n . 

Hacer lo mismo con los testigos presenciales . 

Asegurarse que las causas del accidente no expongan a otras -
personas y que no ocasionarán más daño . 

No buscar culpables , solamente determinar las causas del acci 
dente . qu€ condiciones peligrosas y/o actos inseguros fue
ron -los Gausan-"!;es prima-ries,  y cuáles pudieron l:l.aber sido las 
causas secundarias , para su posterior investigac i6n ) .  

Ser objetivos y atenerse a los hechos , tanto como sea posible 
y no permitir que los sentimientos personales  formen parte -
del informe del accidente . 

Evitar aglomeraciones , s6lo deberán estar presentes las pers� 
nas cuya partic ipaci6n sea necesaria . 

Una vez investigado el accidente , llenar el reporte correspo� 
diente . 

De acuerdo con las causas del accidente , tomar las medidas pr� 
ventivas nec�sarias para evitar que se repitan . 

El encargado de llevar la investigaci6n , determinará , de acuer 
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do  al  accidente , quien ó quienes {Médicos ,  Ingenieros , Psicó
logos , etc . )  intervendrán para establecer las medidas correc
tivas . 

Hay qu� hacer notar que no es; .suficiente reconstruir  el desarro

llo del accidente par� determinar la causa , sino que deben exami 

narse cuidadosamente las condiciones de trabaj o  en las que ocu-

rrió , y en forma especial , las relaciones humanas  en el lugar de 

trabajo ,  tanto en sentido vertical como horizontal . 

Existen procedimientos y reportes ya establecidos que sirven co

mo guía , para que el personal encargado de seguridad , lleve a ca 

bo correctamente la investigación de los accidentes ocurridos  . - 

Por lo  tanto , el Psic6l0_g_o s_e ocupa:t'á en otro ti-po de estudios  , -

como de personalidad , actitudes , etc .  , que coadyuven al fortale

cimiento de las medidas preventivas en la seguridad e higiene -

industrial . 

2 . 2  Análisis de Puestos  . 

Los anál isis de puestos sirven como un instrumento que permite , 

mediante su correcta aplicación , contribuir al apoyo de los pro

gramas de prevención de riesgos del trabajo  , s iendo éstos indis

pensables para identificar al hombre con su ocupación y un medio 

para conocer y controlar los factores humanos presentes en los - 

accidentes de trabajo  . 
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El análisis de puestos de trabajo lo define Fernando Arias Gali 

cia ( l )como el "método lógico que consiste en separar las diver -

sas partes integrantes de un todo, con el fin de estudiar en 

for ma independiente cada una de ellas, así como las diversas re 

laciones que existen entre las mis mas . Así pues, el análisis -

de un puesto es un método cuya finalidad estriba en deter minar

las actividades que se realizan en el mis mo, los requisitos - -

(conocimientos, experiencias, habilidades, etc. ) que debe sati � 

facer la persona que va a desempeñarlo con éxito, y las condi-

ciones a mbientales que privan en el sistema donde se encuentra �• 

Entendiéndose como puesto, el conjunto de operaciones, cualida 

des, res ponsab ilidad ªs y coQdi _cione_s que in tegran una unidad de 

trabajo específica e imper sonal. 

Ahora bien, para el tema que nos ocupa, entenderemos por puesto 

de trabajo, la expresi6n más s imple de una empresa, integrado -

por funciones , actividades, procedimientos y ocupaciones que se 

generan por la conjunción ar mónica del hombre con el agente y -

el medio ambiente en el trabajo, entendiendo al hombre como el 

elemento a través del cual se ma nifiestan las consecuencias de

los riesgos de traba jo. 

( 1 ) Arias Galicia ,Fernando. Ad ministración de Recursos Humanos. 
Ed. Trillas, México, 198 1, p. 177 
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El análisis de puestos de una empresa es muy importante , ya que 

para cubrir un puesto se debe requerir de ciertas habil idades , 

aptitudes ,  estudios , conocimientos ,  experiencia , etc . ,  en vir-

tud de que las condiciones de traba j o ,  la responsabil idad y el 

esfuerzo varian en cada caso . Es por ello que se deben anali-

zar las características de cada puesto , a fin de establecer los 

requisitos necesarios para desempeñarlo con �xito y seguridad . 

Es indispensable que antes de asignar un puesto a una persona , 

se conozca el grado de compatibilidad entre sus propias caract� 

risticas y las del puesto que ha de desempeñar . Debe evitarse

colocar al trabaj ador en un puesto incompatible con su salud y 

su seguridad , para evitar futuros accidentes y enfermedades .  

Por lo antes expuesto , es recomendable que las empresas cuenten 

con un inventario de requisitos humanos minimos para los pues-

tos de t�abaj o ,  a fin de elaborar con ellos un perfil que nos -

permita conocer con detalle las funciones a reali zar y apl icar

lo a :  

Estructurar programas de seguridad industrial . 

Encausar adecuadamente la selección de personal . 

Desarrollar programas de capacitación . 

Posibles sistemas de incentivos , etc . 

El análisis de puestos incluye generalmente los siguientes pun

tos : 
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l .  Identificación del Puesto. 

Esta etapa ayuda a distinguir un puesto entre los demás de

la empresa.  

2 .  Resumen del Puesto 

Sirve para proporcionar la información que identifique y di 

ferencíe el  puesto con los demás . 

3 .  Especificación del Puesto . 

En esta etapa se indican los deberes y responsabilidades -

del puesto .  

Esta última parte es la  más irllpo�tante ��ra �� temª q�e n_o� OC:!:_

pa , porque en ella se muestran las condiciones de trabaj o ,  tan

to físicas como ambientales y las habilidades con las cuales d� 

be desarrollarse el pues to , y así conocer los elementos que pu� 

den afectar el  ambiente físico , social o mental del trabaj ador . 

Para finalizar , diremos que el análisis de puestos nos permite

conocer las características particulares de los mismos , e iden

ti ficar aquellos que tienen una mayor probabilidad de acciden-

tarse ,  es por ello que nos sirve para conocer los ,factores fís! 

cos ,  ambientales y humanos involucrados en los riesgos de trab� 

j o . 

En el anexo II  aparece un modelo que puede ser aplicado a cual

quier puesto de trabaj o.  
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2 . 3  L a  Selección d e  Personal . 

La selección de personal dentro de la  prevención de rie sgos es 

importante , ya que en este proceso no solo se deberá detectaren los 

candidatos sus potencialidades y su capacidad para el -trabajo ,  sino 

además otros elementos que obstaculicen la con - scientización del 

trabaj ador de su propia seguridad, como son : la impulsividad , 

irresponsabilidad , la depresión, falta de seguridad en si mismo , 

entre otros  . 

También son importantes ,  los test para evaluar destrezas  , funciones 

perceptuales (como la visión y la audición) , coordina - ción 

psicomotríz  , tiempos de reacción , velocidad de discrimin� ción , 

capacidad de anticipación , etc .  , porque de ello dependeen gran 

medida que un individuo " inseguro"  , no ocupe un puesto en donde exista 

peligro tanto para él  como para sus compañeros de trabaj  o .  

Una visión o audición defectuosa,  reduce el nivel de discriminación, 

y por lo tanto las reacciones son más lentas  . 

Ante una situación de peligro corremos una alta posibilidad de 

accidentarnos por tener esta desventaj a .  

Otra de las pruebas de selección e s  e l  examen médico que aun - que no 

e s  psicológico, se debe tomar en cuenta el es tado de salud , porque el 

vigor físico está relacionado directamente con el desempeño de 

cualquier actividad . 
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Además legalmente los patrones están obligados a ordenar prac -

ticar el examen médico de admisión y periódicos a sus trabaja -

dores.  

Por último ,  creemo"s que es parte complementaria el llevar a ca

bo un estudio socioeconómico de los trabaj adores que llegasen -

a aprobar los test psicológicos y el examen médico , con la fi -

nalidad de verificar los datos proporcionados por el  candidato

en su solicitud y en la entrevista . 

Realizado el estudio con personal competente , podemos obtener -

información más objetiva respecto a la forma de pensar y actuar 

del individuo , en algunas ·0eae-iones los test psicolcógicos son 

manipulados por los candidatos y pueden llegar a obtener cali -

ficaciones no meritorias , un buen estudio socioeconómico nos -

brinda información que no siempre está contemplada en la bate -

ria de test. 

Por lo que llega a ser un complemento ideal para obtener un pe� 

fil más completo y objetivo del personal que ingresará a ocupar 

un lugar dentro de la empresa . 

Es importante señalar , que todo ello representa un alto costo -

sin embargo , no es nada comparable con las pérdidas que se tie

nen en un accidente de trabajo . 
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2 . 4  La Capacitaci6n . 

En el artículo 15 3-F de la Ley Federal del Trabajo,  en su ca 

pítulo III  Bis  , referente a la capacitaci6n y adiestramiento 

de los trabaj adores ,  observamos que legalmente está contempla - 

da conj untamente la prevenci6n de riesgos de trabaj o con la 

capacitaci6n . 

La capacitaci6n puede definirse corno la adquisici6n sistemática 

de habilidades , conocimientos , conceptos y actitudes  , que con - 

ducen a una buena ej ecuci6n en el ambiente operacional del tra

baj o .  

Mucho s e  ha escrito de l a  importancia que tiene l a  capacitaci6n 

en la prevención de r iesgos , sin embargo una de las razones por 

las que posiblemente algunos planes y programas de capacitaci6n 

han resultado ineficaces , sea porque no se tome en considera -

ción los siguientes puntos : 

l .  Las condiciones de trabaj o a que va a estar expuesto el tra

baj ador . 

2 .  Los factores ps icosociales de éste .  

3 .  Situaciones en las que se ha ignorado l a  satis facción en el

trabaj o .  

4 .  L a  falta de motivación del trabaj ador . 



Por lo que en la de tección de necesidades se deberán tomar en -

cuenta los puntos anteriores ,  de esta manera se logrará mayor -

obj etividad en la creación de los programas de capacitación y -

por lo tanto se obtendran mej ores resultados . 

P�r otro lado , una de las técnicas que ofrece buenos resultados 

en labores altamente peligrosas ,  es la simulación , los pilotos

aviadores , por ejemplo, están sometidos a diversos simulacros -

en donde se consideran diferentes percances a los que pudiese -

estar expues.to en un vuelo de rutina . 

En algunas empresas realizan simulacros de evacuación del cen -

t.ro de t.1cabaj o ante un supuesto incendio . 

Po lo que se sugiere , que en los puestos donde los riesgos de -

trabajo sean altamente peligrosos , se utilice esta técnica . 

Por otra parte , en los puestos en donde los riesgos sean de po

ca peligrosidad , el mismo trabaj ador debe ser entrenado en su -

ambiente natural de trabajo.  

Dicho en otras palabras , la capacitación debe ser más práctica

que teórica en labores peligrosas , solo así se podran evaluar -

mej or las conductas positivas y erroneas de los trabaj adores . 



I B V E s T I G A e I o m 



I H T R O D U C C I O H 

La h istor ia nos ha mostrado el desarrollo del trabajo en sus �

d ist intas etapas , de igual manera la d ivers idad de instrumento � 

técn icas y métodos de trabajo que se han implementad o en fun -

c ión del avance tecnol óg ico. 

Es conven iente recordar el nac im iento de las teorías y e xper ie 2 

c ias que prop ic iaron camb ios importantes en la organ izac ión del 

trabajo . 

En 1915 (Ta ylor ismo ) ,  surgen los estud ios de "Tiempos y Mov i -

m i_ent_Qs ll , perc ibiendo a l  hem bre como un hom br e- maquina, y pos -

ter iormente se efectua la d iv is ión del trabajo entre· tareas de

concepc ión y de ejecuc ión, entre el trabajo intelectual y el -

manual . 

Con los trabajos de Henry Fa yol ( 1914-1918 ) ,  se complementó la 

organ izac ión moderna, en donde formul ó la teoría de la d irec 

c ión d irecta , le d ió importanc ia a los n iveles gerenc iales y 

d irect ivos ; descr ibe que una vez const itu ido el grupo soc ial, -

busca una forma adecuada de agruparlos a part ir de la capac ita

c ión. 

Elton Ma yo (1927 ) , descubre - que el ma yor incent ivo no es el d i

nero, s ino el trato humano. Se da cuenta del sufr im iento en el-
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hombre de la vida industrial , considerando las  motivaciones y -

accione s de los irulividuos . Estudió las relaciones humanas y le 

dio gran importancia al hombre dentro del grupo . 

Ford , introduj o la línea de monta j e  y la cinta transportadora , 

que permite la instauración del trabaj o en cadena . Esto dariá -

pauta a un giro total en cuanto a la industrialización del tra

baj o ,  -corno consecuencia de ésto le acarreo problemas al traba -

jador desde el punto de vista social , físico y psicológico . 

Lo anterior nos conlleva a decir , que tarnb_ién en las primeras -

decadas del siglo , ya se habían observado las situaciones del -

trabajo enfocadas a la sociología , y que era muy importante dar 

le su lugar al trabaj ador como ser humano . 

En la sociedad moderna , el trabaj o es tan importante como lo -

fué en el pasado , solo que con una diferencia,  el ambiente de -

trabaj o es el que se debe adaptar al hombre y no a la inversa . 

El  hombre a través de su desarrollo histórico , ha sufrido diver 

sos cambios de organización , sin embargo , no ha dej ado de ser -

víctima de múltiples accidentes ,  que van desde el  más leve has

ta la muerte misma , por lo que debemos considerar el riesgo co

mo inherente a las actividades laborales . 

De aquí la importancia de estudiar al h::im.bre en su ambiente la

boral y los diferentes factores que influyen en él . 
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Por lo que el obj e tivo de nuestra tesis , es el de detec tar s i  -

realmente los Factores Psicosociales influyen en la ocurrencia

de los Riesgos de Trabaj o ;  y por otra parte se llegará a esta -

blecer una comparaci6n con la personal idad de los suj etos , me -

dida a través del Inventario Mul tifás ico de la Personalidad de 

Minesota ( MMP I ) .  

Para llegar a obtener resul tados confiables , será necesario re

alizar una Normalización de nues tros datos para ajustar los pef 

files a la poblaci6n mexicana . 

Es importante señalar que la Personalidad , no es tema central -

de éste trabaj o ,  sin embargo,  cabe mencionar que la Psicología 

considera al hombre como una unidad indivisible , en la cual con 

curren tres aspectos : el b iol6gico , el psicol6gico y el social , 

de esta manera no se pierde de vi sta la integración b iopsicoso

cial del hombre , a fin de entender más acertadamente su compor

tamiento ; de acuerdo a lo anterior , podemos decir que los Fac -

tares Psicosociales van ligados a la personalidad de1 individuo. 

A continuación aparecen las dos definiciones para un mej or en -

tendimiento : 

Personalidad es " El  resultante de los patrones reales o poten

ciales del organismo , determinados por la herencia y el amb ien

te y desarrollados a partir de cuatro factores : 



Cognitivo ( Inteligencia) , Conativo (Carácter) ,  Afectivo {Tem 

peramento) y Somático (Constitución) " .  Eysenck , H . J .  1 9 5 9 . 

Factores Psicosociales , " Son aquellos que se originan en las -

relaciones sociales o en las adaptaciones en el ambiente , y que 

afectan al organismo , y en algunos casos pueden causar ciertos-

trastornos " Levin 

Algunos de estos Factores son entre otros : el alcoholismo , la -

fatiga psicológica,  las actitudes ,  la motivación, inmadurez em2 

cional ,  la necesidad de afecto , la ansiedad , etc . 

Por otra parte , existen también otros elementos "ocupa_ci_onales ", 

que de alguna manera influyen en el comportamiento de los tra -

baj adores como son : 

Horas de trabaj o , cambios de horario , periódos cortos de descansq, 

demanda y presiones de trabaj o , tiempo de exposición a diferen -

tes agentes ( físicos,  químicos , etc) , relaciones con superviso -

res y compañeros ,  etc . 

Lo anterior , aunado a otros factores que pueden suscitarse fuera 

del amb iente de trabajo o ser parte de las limitaciones propias 

del ser humano , pueden generar respuestas que afecten su desem

peño , tales limitaciones las podemos clasificar en : 
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Fisiológicas,  limitaciones e n  l a  fuerza , resistencia y capaci -

dad para mantener la horneóstasis bajo condiciones insalubres . 

Antropométricas , limitaciones en la morfología , estructura ,  ta

lla y forma . en el desarrollo del trabaj o y/o requerimientos po� 

turales . 

Nutricianales , limitaciones causadas por el bajo salario y el -

alto costo de la vida . 

Psicológicas,  limitaciones en su capacidad de aprendizaj e o en

su habilidad para actuar baj o condiciones adversas , en donde el 

manej o  de su personalidad y de sus emociones pueden ser facto -

res determinantes .  

Asimismo, las condiciones de trabaj o también constituyen toda -

un cúmulo de factores que influyen sobre el bienestar físico y 

mental de los trabajadores . No es  posible separar las condicio

nes y el ambiente laboral ,  debido a que se determinan en forma

recíproca y no es posible disociarlos , ya que afectan al traba

j ador y a su puesto de trabaj o ,  por lo tanto , al hablar de con

diciones laborales , implícitamente se hace referencia a su arn -

biente . 

Corno hemos visto anteriormente , existen rnultiples factores que

pueden influir en la accidentabilidad , por eso es importante -

que ingenieros , médicos , psicólogos , etc . , retornen el problema

desde su campo de acción y juntos tratemos de evitar los ríes -

gos en el trabajo .  
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PLl\NTEAMIEffi.'O DEL PROB:r.EMA 

La industria embotelladora de refrescos , ocupa una de las diez

actividades econ6micas con un alto índice de accidentes , y por

otro lado , ha alcanzado gran auge econ6mico y ocupa la mano de

obra de un número considerado de trabaj adores en nuestro país . 

Tiffin y McCormick mencionan , "  Podemos hablar de propens ión a -

accidentes laborales , cuando entre individuos situados en las -

mismas circunstancias de trabaj o  ( y  por tanto suj etos a la mis

ma posibilidad de riesgo) se acusan diferencias en la frecuen -

cia de accidentes " 

Por lo cual , surgió el interés por llevar a cabo un estudio so

bre accidentabilidad y especí.ficamente dentro de ésta industria, 

por que aquí se utiliza la rotación de puestos , dicho en otras

palabras , existen suj etos baj o las mismas circunstancias de -

trabaj o .  

Por l o  que s e  tratará de detectar si  existe una relación direc

ta entre algunos Factores Psicosociales , la Personalidad y los

accidentes laborales .  

E l  problema que se investiga puede ser enunciado d e  la manera -

siguiente : ¿Influyen los factores psicosociales en la  ocurren -

cia de riesgos de trabaj o? ¿La personalidad es determinante pa

ra que un individuo sea propenso a accidentarse? 
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Obtener un perfil que nos permita identificar ·1os factores psi

cosociales y rasgos de personalidad , que inf luyen en los ries -

gas de trabaj o .  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

l .  Obtener un perfil de personalidad de suj etos accidentados y 

no accidentados , de acuerdo al perfil de Hathaway . 

2 .  Establecer las comparaciones de ambos perfiles y obtener uno 

general . 

3 .  Obtener un perfil de personal idad de suj etos accidentados y 

-no. accidentados-; de acue:i:;do a nues-tr-os da"Ees normalizados .

4 .  Establecer las comparaciones de ambos perfiles y obtener uno 

general . 

S .  Establecer las comparaciones existentes de los perfiles de -

suj etos accidentados de Hathaway con el perf il normalizado . 

6 .  Establecer las comparaciones existentes de los perfiles de -

suj etos no accidentados de Hathaway con el  perfil normaliza

do . 

7 .  Obtener la confiabilidad y validez de las ocho escalas adi -

cionales que estamos investigando ( Factores Ps icosociales ). 
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H I P O T E S I S 

La presente investigación intenta dar respuesta a las preguntas 

antes formuladas ,  basadas en la suposición de que existe una re 

lación directa entre algunos Factores Ps icosociales (Escalas 

Adicionales ) y los accidentes laborales . 

Ho No existen diferencias signif icativas al 0 . 0 5 ,  
en e l  perfil  del MMP I Normalizado, correspon-
diente al grupo de accidentados con respecto -

al perfil  del grupo de no accidentados . 

H i  S i  exi s ten diferencias significativas al O . O S ,  

en el perf i l  del �..MPI Normalizado , correspon-

diente al grupo de accidentados con respecto -
al perfil del grupo de no accidentados . 
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Esta investigación se llevó a cabo en la Empresa denominada so

ciedad Cooperativa "Trabaj adores de Pascual" , S . C . L .  

El estudio aquí efectuado comprendió de : Una entrevista en don 

de se solicitó el permiso correspondiente para la realización -

de la investigación, y una segunda para obtener información ge

neral ,  y un recorrido por las instalaciones para detectar sen -

sorialmente los factores potencialmente causales de daños de -

trabaj o ¡  así pues , durante dos meses se llevó a cabo la aplica

ción del Inventario Multifásico de la Personalidad , MMPI .  

Gomo resultado -de las actividades anteriormente expresadas ,  se

obtuvo la siguiente- información : 

Información General . 

Razón Social : Sociedad Cooperativa "Trabajadores de Pascual" ,
S . C . L .  

Domicilio: Insurgentes Norte No . 1320 Co.l . Capultitlán 

Materias Primas : Concentrados de fruta , agua , azúcar , gas car -
bónico , envases de cartón y de botella . 

Productos :  Refresco Pascual Boing , en botella , jugos en Te
tra Pak y Tetra Brik . 

La industria refresquera comprende a empresas dedicadas a la e

laboración y al envase de refres cos , aguas purificadas y aguas m! 



nerales . Incluye la elaboración y el envase de concentrados de

pulpa de frutas , el almacenamiento y distribución de los mismos . 

Descripción del Proceso de Fabricación . 

El proceso se efectúa inicialmente en dos líneas que posterior-

mente se conjugan en una sola , . de acuerdo al s iguiente proceso : 

Primera Línea . 

Salón de Jarabes : La elaboración del j arabe se realiza en agit� 

dores de acero inoxidable , hacia el carbo cooler , donde se dos i

fica la cantidad de producto j unto con el gas carbónico para ca

da envase . Posteriormente , mediante alimentación automática , se 

transporta la cantidad total del l íquido hacia la llenadora auto 

mática . 

Segunda Línea . 

l:, 
El envaJe vacío que llega en sus respectivas cajas de plástico , -

. , 

se transporta hacia el Conveyor de Vac ío .  E l  Conveyor d e  vac ío

es un sistema de transportador de rodillos que permite enviar el 

envase vacío muy sucio hacia la sección de lavado industrial ma

nual (personal de esta sección lava manualmente con cepillo , 

agua y sosa diluida , los envases muy sucios ) . 

Por otra parte , los envases vacíos que no están tan sucios , ].,le

gan a través de los transportador�s de rodillos automáticos en -

la sección de "desempaque" de la l avadora automática , 
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En la lavadora automática , se lavan al mismo tiempo cientos de 

envases vacíos utilizándose sosa y cloro diluído en agua, en -

una proporción de 5 ml . de sosa y cloro en 100  ml . de agua . 

Despues de que han sido lavados los envases vacíos , salen de la 

lavadora por medio de bandas y rodillos , hacia la Lámpara (con

luz fluorecente) de Inspección de Vacío, para hacer una revi -

sión ocular y observar posibles botellas fracturadas . 

De ésta lámpara de inspección, las botellas revisadas son trané 

portadas automáticamente hacia la llenadora , donde se llenan y

se colocan las corcholatas , siguiendo por una inspección del 

producto de acuerdo al llenado y sellado en otra lámpara, los -

envases se transportan y se colocan en caj as de plástico , des -

pues son transportadas a través del " Conveyor de Lleno" , para -

que los montacargas las recojan y las almacenen en sus áreas co 

rrespondientes .  Una vez almacenadas las estibas de producto ter 

minado , se van despachando en •lotes . 

Los montacargas llevan las caj as con el producto y lo colocan -

en los camiones que cuentan con palets especiales , los cuales -

los distribuyen a los diferentes comercios de la ciudad , para -

que al término de la j ornada sean descargados los camiones con

las caj as de envases vacíos y sean almacenados temporalmente , -

antes de reiniciar nuevamente el ciclo . 
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Fué una muestra estratif icada , seleccionandose dos grupos : 

El  primero constó de 29 trabaj adore s  que habían sufrido uno o -

má�identes ( De  consideración ) a consecuencia de s u  traba-

j o .  

F-or e l  c:mnelc'a-r-io,  e l  se-gundo grupo esta formado por trabaj ado -

res que no han tenido ningún accidente , fuera o dentro de su -

ámbito laboral .  

FORMACION DE GRUPOS 

Se formaron dos grupos de 2 9  trabaj adores cada uno : 

Grupo "A" . Está formado por trabaj adores que presen -

tan alguna lesión a consecuencia de un ac

cidente laboral . 

Grupo " B " . Lo formaron trabaj adores que no presentan

señas ni antecedentes de haber sufrido al 

gún accidente laboral .  
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Para los obj etivos de la investigaci6n, se utiliz6 una poblaci6n 

de 58 trabajadores , masculinos , con edades oscilando entre los-

18 y 54  años , su escolaridad varió desde nula instrucci6n prim� 

ria, hasta 3 ° de preparatoria . 

La elecci6n de los dos grupos que forman nuestra muestra de in

vestigaci6n, se llevo a cabo con la ayuda de la D irección Admi

nistrativa , quien nos proporcionó 29 trabaj adores que habían 

sufrido algún tipo de accidentabilidad y 29 trabaj adores que no 

han tenido ningún accidente . 

La selecci6n de la población fue por parte de la Dirección Ad-

ministrativa de la Cooperativa , en base a su  criterio y conoci

miento de los trabaj adores , ya que actualmente no cuentan con -

datos ni estadísticas de trabaj adores accidentados . 

Cabe hacer mención de que todos los trabajadores que formaron -

nuestra población , pertenecieron a la línea de producción de r� 

frescos de botella . Se hace referencia a ésto , porque estas pe� 

sonas desarrollan labores diversa s ,  es decir , de acuerdo a las

necesidades propias de la cooperativa , rotan a los trabaj adores 

en diversos puesto s ,  a VGces no tan afines a su puesto original. 

Aun así se logró que la población estuviera constituida por tr� 

baj adores del Departamento de Producción de Botella . 
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Por lo que la  formaci6n de los dos grupos qued6 de la siguiente 

manera : 

GRUPO "A" :

EDAD 

1 8 -22 1 

2 3-27 3 

2 8 -32 6 

33-37 5 

3 8-42 5 

4 3-47 5 

4 8-52 3 

53-57 _1_ 

2 9  

GRUPO 

EDAD 

18-22 1 

23-2 7 3 

2 8 -32 10

33-37 9 

38-42 3 

43-47 1 

4 8 -52  o
53-57  2

2 9  

Trabaj adores con algún tipo d e  accidentabil idad 

"B " :

ESCOLARIDAD 

Sin escolaridad · 1

Primaria incompleta 1 2

Primaria completa 5 

Secundaria incompleta 5 

Secundaria completa 2 

Preparatoria incompleta 4 

Preparatoria completa O 

2 9  

Trabajadores sin accidentabilidad 

ESCOLARIDAD 

S in escolaridad o 
Primaria incompleta 5 

Primaria completa 2 

Secundaria incompleta 15 

Secundaria completa 3 

Preparatoria incompleta 3 

Preparatoria completa 1 

29 
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INSTRUMENTO DE MEDICION E INVESTIGACION 

El instrumento utilizado en la presente investigaci ón, fue el -

Inventario Multifásico de la Personal idad (M M PI ) , en su forma -

completa. 

Se eligi ó este instrumento por ser una prueba que ade más de po

seer una validez y confiabilidad de mostrada por la gran can ti -

dad de investigaciones realizadas, nos permite evaluar las dis 

tintas manifestaciones de la personalidad desde dif erentes án -

gulas en forma multifásica . 

E l  �ll1PI es un instrumento con una fuerte base estadísti ca que -

permite a través de sus 13 escalas (3 de control y 10 clíni cas ), 

la posibilidad de "Observar la ubicación de · un sujeto dentro de 

una curva norma l ,  estas escalas son : 

Escalas de Valides . 

Tienen como objetivo primordial se ñalar el grado de confianza -

que se puede tener en el perfil obteni do para hacer infe rencia � 

sobre la personalidad del su jeto, pero también por sí mis mas -

reflejan datos importantes de como es el sujeto, y cuál ha sido 

su actitud al contestar la prueba . 

a )  ? Es ca la de Frases O mitidas . Muestra e l,  númer o de frases que 

no se han contestado, y las que son cierto y falso a la vez. 
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b )  Escala � - Me ntira . 

Esta esca la está formada p o.c 15 reactivos y tiene como finali --'

dad identifica r los ins tinto s deliberados para no dar respu 

estas honesta3,  o sea el gr ado de fra nqueza del su jeto al -

contestar la prueba. Mide ta mb ién el ajuste al grupo social -. 

Si el sujeto quiere dar una i mpr esi ón de sí mis mo en extremo 

favorab le, tendrá una escala L elevad a ,  

c) Escala F - Va lidez, Confusi ón.

Consta de 64  reactivos, y detecta el modo a típico o desusual

de contestar la prueba . Muestra ta mbié n  el grado de recono- 

cimiento de la propia problemática, y si el sujet o comprende

el conten iao d e  las p regu ntas.

d) Escala � - Correcci ón .

For mada por 3 0  reactivos y apareci ó en forma posterior ; es -

una medida de correcci ón para las escalas 1,4,7,8 y 9, ésta 

escala no indica la actitud del sujeto ante la prueba, sino 

la actitud del su jeto fre nte a sí mis mo y sus defen Jas .

Escalas C!.Í.nicas . 

a )  Esca la 1 (Hs) - Hipocondriasis. 

Esta escala con 3 3  reactivos, es la pri mera escala de la - -

"Triada Neur ótica ", y mide características de la personali -

dad relacionadas con e l  patr ón neur ótico de la hipocondria- 

sis. Este patr ón se caracteriza por: 
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el con fli cto e mocio na l,, se expresa por medio de u na canali -

za ci 6n somá tica, hay preo cupa ción ex tre ma por la salud físi

ca y las funciones corporales, ego cen trismo y no a cep tan que 

sus sín tomas tienen un origen psi cológi co y que por lo tan to 

ne cesi tan terapia. 

b )  Es cala 2 (D )  - Depresión. 

Es la seg unda es cala de la Triada Neuróti ca, y cons ta de 60-

rea ctivos. Es ta es cala se es ta ble ció para medir el grado de

depresión, que es un cuadro clíni co que se cara cteriza por:� 

sen ti mien tos de tris teza , pesimis mo ha cia el fu turo, ba ja -

au toes tima, falta de mo tiva ción, preo cupa ción an te la idea -

dé la mu er te, pensa mien tos sui cidas , e tc .  

c )  Es cala 3 (Hi ) - His teria. 

Es la ter cera de la Triada Neuró ti ca, y es tá in tegrada por -

6 0  rea ctivos . Es ta es cala fue desarrollada para de te ctar su-
,:� 

je tos que u tilizan me canis mos de de fen �a de tipo neuró ti co,-

en par ticular his teria de conversión. 

La es cala tiene dos componen tes: 

El pr imero rela cionado con males tares físi cos: el suje to re 

curre a sín tomas físi cos como u n  medio para resolver dif ic:u l 

tades, con fli ctos o evi tar responsa bilidades. 

El segundo, es lla mado por algunos au tores " His teria Su til", 

y pare ce que el su je to es capaz de con trolar su ueurosis, i �  

ten tando apare cer bien so cializado y con represión de e leme �  

tos depresivos. Dan la impresión de que nada les pasa. 
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d )  Escala 4 (Dp) - Desviación Psicopática . 

Consta de 50  reactivos y fue desarrollada para identificar -

suj etos con características amorales � asociales , y persona

lidad psicopática . Este patrón se caracteriza por ir en con

tra de las costumbres sociales y morales , ir en contra de la 

autoridad, no beneficiarse con la experiencia pasada {no siE 

ve el castigo) ,  no relacionarse afectivamente y duraderamen

te con los demás ,  no sentir ansiedad , conflicto o culpa , ac

tos delictivos repetidos {robos , mentiras , fraudes , etc . ) ,  pr2 

blemas en la vida escolar y laboral ,  falta de autocontrol .  

e )  Escala 5 {Mf) - Masculinidad-Femeneidad . 

Esta escala está integrada por 6 0  frases que exploran los -

intereses y actitudes del suj eto pertinentes a caracterís ti

cas propias de un sexo u otro . 

f ) Escala 6 (Pa) - Paranoia .

Posee 40 reactivos y evalúa el patrón clínico de la paranoia, .

donde el suj eto tiene ideas de referencia , delirios de gran

deza y persecusión , mala interpretación de las situaciones -

sociales , etc .

Esta escala e s  l a  primera de la " Tetrada Psicótica " ,  y en

su grupo normativo, aunque hubo pocos casos diagnos ticados -

con paranoia pura , se incluyeron el estado paranoide y la e�

quizofrenia paranoide .
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g) Escala 7 (Pt) - Psicastenia .

Es  la segunda escala de la Tetrada Psicótica , está compuesta

por 4 8  reactivos . Fue elaborada con el propósito de detectar

características de personalidad clasificadas corno "Psicas '-

tenia" ,  término actualmente en desuso . Mide características

fóbicas y obsesivo-compulsivas ,  como son : excesivas dudas , -

dificultad para tomar deci'$iones , gran variedad "de miedos y

temores , preocupación obsesiva , actos compulsivos y rituali�

tas , angustia, inseguridad , senuimientos de culpa , dificul 

tad para concentrarse , etc .

h ) Escala 8 (Es ) - Esquizofrenia .

Tiene 18 reactivos , es la tercera escala de la tetrada psi -

cótica , y mide características relacionadas con el patrón -

psicótico de la  esquizofrenia , tales corno : incongruencia de

afecto , aislamiento emocional , fraccionamiento en el proceso

del pensamiento , falta de interes en el medio ambiente , apa

tía , falta de contacto con la realidad , contenido extraño -

del pensamiento , etc .

Esta es una escala frágil,  y es necesario tomar en cuenta

que no siempre indica esquizofrenia , sobre todo en suj etos

jovenes .

i) Escala 9 {Ma ) - Manía ,

Es la última de la tetrada ps icótica y consta de 4 6  reacti 

vos , y tiene la finalidad de diagnosticar el afecto maniaco-
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llamado "Hipoma nía ". Es te cu ad ro s e  caracte ri za po r: ac tivi

dad in tensa, dis tracció n, insom nio, megaloma nía, pe nsamien to 

en tensión, lenguaje rápido, fuga de ideas, exci tació n emo -

cional, hipé rac tividad, eu fo ria, op timismo ( en muchas oca -

sienes ,como de fensa hacia la depresió n ).  

En  la hipomanía el g rado de manía es rela tivamen te leve, el

suje to es ac tivo, ené rgico , monopoliz a las co nve rsacio nes ,es 

eufó rico, animado, impuls ivo, empre nde mu chas ta reas, e tc.,

mien tras que en la manía aguda y la deli ran te, el g rado pa t2 

lógico es ma yo r, hay más exci tació n. 

Puede habe r ag resividad y viole ncia, deli rios de poder y 

gran deza . 

j )  Escala O (Si)  - Sociabilidad . 

Es tá fo rmada po r 70 reac tivos y tie ne como fi nalidad de te e- 

ta r la tendencia a la in trove rsión o a la ex trove rsió n so--

cial . Las puntuaciones altas señalan en el suje to la tenden

cia a la in trove rsión (re traimien to de los c ontac tos y res -

ponsabilidades sociales, poco in te resadas por las demás pe r

sonas ) , y las pun tuaciones baja s señalan tendencia hacia la extroV"e:E_ 

sión (b úsqueda de con tac tos sociales, in te rés since ro po r la 

gen te y sa tisfacción de rivada de dicho con tac to ). 

Las E scalas Adicionales o E speciales , se ha n ve nido i nves tigan

do y conside rando impo rtan tes en la in te rp re tación del MMP I .  



D ic has escalas se lograron por med io' de var ias comb inac iones de, 

las 5 6 6  frases que componen la prueba, estud iadas técn icamente 

por un an ális is factor ial. 

En el últ imo anexo de es ta invest igac i6n, aparecen 2 20 escalas 

espec ia les con su nombre y el au tor que las de riv6 . 

A cont inuac ión se descr iben a lgunas escalas que el Dr . Rafael

Nuñez denom ina Escalas en Investigaci6n : 

Fuerza del Ego (Fe). 

Consta de 68 frases , fue der ivada por el Dr . F .  Barr6n en 19 5 3 

qu ien la ut iliz6 específ icamente para evaluar y predec ir la r �  

acc ión de pac ientes neu rót icos, o me jor d icho la respuesta o -

cambio del pac iente neur ót ico ante la ps icoterap ia ind iv idual . 

Autocontrol (Ac) • 

Esta esca la fue obten ida para aprec iar la d imens ión de l control 

que t ienen algunos pac ie ntes sobre su prop ia p atología-. 

E l  conten ido de las frases de la esca la inclu ye ,consc ienc ia de 

las deb ilidades de uno m ismo , sens ib ilidad a la crít ic a  soc ial 

creenc ias re lig iosas , part ic ipac i6n en act iv idades exc itantes y 

con r iesgo . 

Algunas otras escalas posee n la s ig uiente informac i6n: 

Autor, año, no . de reac tivos, med ia y desv iac ión estandar. 
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Lb Síndrome Doloroso tumbar . Hanvik ( 1949 ) . Total 2 5  reactivos . 

Hombres : Media , 8 . 6 0 ; D . E . , 2 . 3 0 .  Muj eres : Media , 8 . 6 3 ; DE ,  2 . 4 6  

Pr Prej uicio . Gough ( 1 9 5 1 ) . Total 32  reactivos . 

Hombres :  Media , 10 . 6 1 ;  DE , 5 . 17 .  Muj eres : Media , l0 . 3l ; DE ,  5 . 15 

las Responsabilidad Social . Gough ( 19 5 2 ) . Total 3 2  reactivos . 

Hombres :  Media , 1 7 . 6 2 ;  DE , 3 . 8 1 .  Muj eres : Media , 18 . 8 2 ; DE ,  3 . 4 6 

Ca Caudalidad . H . L .  William ( 1 9 5 2 ) . Total 3 6  reactivos . 

Hombres : Media, 8 . 74 ;  DE , 4 . 6 5 .  Muj eres : Media , 1 0 . 6 9 ; DE ,  4 . 8 3 

Fe Fortaleza del Ego . Barrón ( 19 5 3 )  . Total 6 8  reactivós . 

Sin más datos . 

At Ans iedad Manifiesta . Taylor ( 19 5 3 ) . Total 50  reactivos . 

Sin más datos . 

Do Dominancia . .  ( Situaciones Sociales ) Gough , McClosky y Meehl 

( 1 9 5 1 ) . Total 28 reactivos . 

Hombres :  Media, 14 . 3 2 ; DE , 3 . 6 0 .  Muj eres : Media , 13 . 4 9 ; DE , 3 . 44 

Sd Diferenciaci6n sexual . Drake ( 1 9 5 3 ) . Total 4 3  reactivos . 

Sin más datos . 



A Primer Factor (Ansiedad e Inadaptaci6n) . Welsh ( 1954 ) .  Total-

39 reactivos . 

Hombres :  Media , 7 . 0 7 ;  DE , 2 . 44 .  Muj eres : Media, 7 . 56 ; DE , 2 . 58 

R Segundo Factor (Represión) . Welsh ( 19 54 ) . Total 4 0  reactivo s .  

Hombres : Media , ll . 5 9 ; DE , 3 . 9 0 .  Muj eres : Media , 12 . 0 B ;DE , 3 . 5 0 

De Dependencia . Navran ( 1 9 5 4 ) .  Total 57 reactivos . 

Hombres : Media , 18 . 27 ; DE , 8 . 8 3 .  Muj eres : Media , 22 . 64 ; DE , 9 . 23 

So-r Sociabilidad Deseable . Edwards ( 19 5 7 )  . Total 39  reactivos . 

S in más datos . 

S t  Status Social .  Gough ( 1 9 5 7 ) . Total 19  reactivos . 

Hombres : Media, 8 . 3 4 ; DE , 2 . 74 .  Mujeres : Media , 8 . 0 8 ; DE ,  2 . 22 

. En lo que concierne a nuestras escalas de investigaci6n , las -

cuales son : Factores Psícosociales 

Actitud hacia otros 

Ajustes a la presi6n 

Propensi6n al dolor de cabeza 

Inhibición a la agresi6n 

Impulsividad 

Autosuficiencia 

Actitud hacia el trabajo y 

Alcoholismo 
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Estas escalas o factores las consideramos importantes para nu

estro estudio por lo siguiente : 

Ao Actitud hacia otros 

Wa Actitud hacia el trabaj o 

Una actitud conlleva tres componentes primordiales : 

Uno cognoscitivo , otro afectivo y uno conductual ;  en terminos

generales , una actitud es definida como implicando siempre una 

predisposición a la acción . 

La actitud 'ªª un p_r_o_e_e_s_o p_sicológico complej o en el cual inter

vienen distintos acontecimientos como : 

Dentro del ambiente laboral ; el salario , la satisfacción de ne

cesidades ,  el desarrollo profesional ,  la motivación , etc . 

En el medio social ;  la conservación de la dignidad , las presi2 

nes sociales , el uso del tiempo libre , etc . 

De acuerdo a lo anterior podemos decir , que las actitudes es-

tán en función del medio ambiente social del traba j o ,  en la m� 

nera en que el individuo interactue con su medio .ambiente , va

a determinar hasta cierto punto el grado en que el trabaj o  sea 

o no satisfactorio .

Por lo tanto , si un trabaj ador está satisfecho con su activi-

dad laboral , su actitud hacia el trabaj o y hacia otros , será -
favorable . 



Por el contrario , _un individuo con una actitud negativa o des

favorable hacia su trabaj o ,  pude ser una persona propensa a ac 

cidentarse.  

Ap Aj ustes a la presión 

Hp Propensión al dolor de cabeza 

Hy Inhibición a la agresión 

Estos tres factores se encuentran interrelacionados entre si, y 

es díficil separa;r:los desde nuestro punto de vista ,  porque su

ponemos que un suj eto que se encuentra bajo fuertes presiones

sociales , familiares o personales , comunmente es propenso al -

dolor de cabeza, y además existe la posibilidad de que de al-

guna manerá inhibe su agresión causada por la frustracióñ- que

siente por su misma situación . 

Y si no logra resolver su conflicto a tiempo, es muy probable

que se vuelva más agresivo , y se comporte de tal manera que -

pueda cometer un acto inseguro . 

Im Impulsividad 

A este factor lo podemos definir como , la tendencia a actuar - --

sin deliberación o a reaccionar inmediatamente , aunque sin re

flexión , ante una situación. 

Por lo consiguiente , suponemos que un individuo impulsivo es -
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un suje ta problema den tro de l a  seguridad indus trial . 

Entre neuró ticos, los más impulsivos dan mues tra de síntomas -

his téricos de conversión y también de anomalias sexuales, en -

tanto que los "retraidos" presentan dolores de c abeza, preocu

pación, irritabilidad, re tardo por depresión , fobias y pesadi

llas . 

Sf Au tosuficiencia 

Diversas inves tigaciones y es tadís ticas revelan que un gran nú 

mero de acciden tes se deben a; la confianza exagerada, como r �  

sultado de la experiencia de muchos años de trabajo en u n  mis

mo puesto, por lo que un individuo así l lega a adoptar una ac

ti tud impropia y con frecuencia no usa su equipo de pro tección 

por sen tirse " au tosuficiente" . 

Desde luego que no h ay que confundir la au tosuficiencia con -

una ac titud de confianza, sin embargo creemos que es impor tan te 

inves tigar es te fac tor par a  poder determinar correc tamen te la

impor tancia entre la au tosuficiencia de un individua y la aut2 

suficiencia que se cree tener por la experiencia adqu irid a. 

Ah Alcoholismo 

En nues tra  época el alcoholismo se h a  conver tido en un tópico

muy importante para nues tra socied ad. 
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Se hacen constantes y continuos intentos para tratar de compre� 

der éste probl.ema . Una :forma de aproximarse a esto a sido inte!! 

tar describir la que puede llamarse "Personalidad Alcoholica" ¡ 

en terminas generales indica que la persona alcohólica es con-

ciente de ello . 

Es muy susceptible a sentir culpabilidad , pero es incapaz de -

comportarse de una manera adaptativa . 

Los alcohólicos presentan un alto nivel de ansiedad , la cual -

los imposibilita para adaptarse correctamente y buscan la solu

c:tón en la adicci:6n al a:J:cohol . 

Los suj etos alcohólicos corren mayor riesgo de sufrir acciden-

tes por los efectos del alcoho l ,  hay que tomar en cuenta que el 

alcoholismo 11 provoca 11 irresponsabilidad , y un suj eto irrespons� 

ble es potencialmente peligroso para su propia seguridad como -

para la de los demás . 

Para la realización de la investigación , se acudió a la Planta

Norte de la Sociedad Cooperativa "Trabajadores de Pascual" , --

s . c . L . , una vez motivada y contactada la población muestral , se 

consideró pertinente platicar con los trabaj adores antes de la

aplicac ión de la prueba , explicandoles que los resultados que -



se obtuv ieran no afec tarían su desempeño laLoral, por lo que

se les pedía que con tes taran con la verdad . 

Pos teriormen te se llev 6 a cabo la aplic ación de l Inven tario 

Multi fás ico de la Personalidad (MMP I )  en form a de fol leto. 

La aplicación se hizo de m anera co lec tiv a, de 5 a 10 m iembros 

por grupo, para aque llas personas que s abián leer y escribir -

se les dio las ins trucc iones que habrí an de seguir para con te �  

tar l a  prueba, y se les reso lv ieron las dudas que surg ían en -

ese momen to ; en el  caso de los traba j adores ana lfabe tos o s in

esco laridad, se les aplicó la prueba en form a individual, se -

les leyó en voz al  ta las preguntas y las opc iones de respuesta. 

Es ta inves tigac ión se re aliz ó  por es pacio de dos meses consecu 

tivos, y se trabaj ó con los sujetos aprox imadamen te de dos a -

dos horas y media en c ada ses i ón ,  y s iempre es tuvimos presen -

tes para reso lver cualquier duda que surg iera en la contes ta-

ción de l cues tionario. 

CALIFICACION 

Un a vez efec tuad a la aplicación en sus dos modalidades ( indiv f  

dual y co lectiv a )  se separaron las pruebas en dos grupos , un -

grupo lo cons ti tuyeron las prue bas que pertenec ían a craba j ad2 

res que habián ten ido a lgún acc idente, y e l  segundo g rupo lo -



218 . 

formaron las pruebas de los trabaj adores que no han tenido nin 

gún accidente . 

La calificación de los protocolos se realizó por medio de pla� 

tillas que para tal fin existen , además de las ocho plantillas 

adicionales que se elaboraron para la calificación de las esca 

las adicionales que se utilizaron en esta investigación . 

De esta manera se obtuvo el puntaj e bruto de las escalas . 

Por haberse aplicado la forma completa del !'1MPI ,  se obtuvo el

puntaj e K (puntaj e  de corrección) para las escalas 1 , 4 , 7 , 8 ,  9 y 

de las adicionales . El puntaje K que fue necesario agregarse -

es de . 5 7 ¡  ya que al aplicarlo se le otorga mayor poder discr! 

minativo , también se utilizó la escala de conversión diseñada

por Hathaway que opera también  como factor correctivo . 

Una vez obtenido el puntaj e bruto para todas las escalas  , se -

elaboró una diferente dispersi6n, de acuerdo a las medias est! 

dísticas y las desviaciones estandar , de la muestra poblacional 

de trabaj adores accidentados y no acc�dentados , dicha disper--

sión está expresada en calificaciones T ,  la cual está apegada - 

al proceso estadístico de normalización . 

Cabe señalar , que para la codificación de los perfiles se util! 

zó el método de Welsh, y se aplicó el Indice de Gough para me-

dir la distordión de la prueba . 
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NORMl\LIZACION DE LOS DATOS 

A continuación se describe el desarrollo estadístico a que fue

ron sometidos los datos de la mustra estudiada . 

ler . Paso 

Se emplearon las plantillas para la obtención del puntaj e bruto 

de cada escala y el porcentaj e  con el factor I agregado , en a-

quellas escalas que tienen corrección ( lHs , 4Dp , 7Pt,  8Es y --

9Ma } ,  más las ocho escalas adicionales . 

Tratando que el presente estudio aportara la mayor cantidad de

datos posibles , se trabaj aron por separado los valores para ac

cidentados y no accidentados , de esta forma se  obtuvieron los -

dos perfiles diferentes . 

2 ° Paso 

Se obtuvieron las sumatorias de cada escala para poder extraer

la media de cada una , por medio de la s iguiente fórmula : 

En donde : 

X=Sumatoria de los datos 

N=Número total de casos 

f=Frecuencia , número de veces 
con que se presenta un dato . 

� fx 
x 

N 



3er .  Paso . 
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Se procedió a obtener la desviación estandar de cada una de las 

escalas con la siguiente fórmula : 

En donde : 

X =Sumatoria de los datos 

x2=cuadrado de la sumatoria 

N =Nú..mero total de casos 
s 

f =Frecuencia , número de veces con que se presenta un dato 

4to .  Paso . 

Obtención de la varianza de cada una de las escalas con la fór

mula s iguiente t 

En - donde : 

X =Sumatoria de los datos 

X2 =Cuadrado de la sumatoria 
de los datos 

N =Número total de casos 

Sto .  Paso 

s 
"" x

2 
- x  � - {-:;:--) 

N N 

2 

Obtenida la media, la desviación estandar y la varianza de cada 

una de las escalas y conociendo el número de reactivos de éstas 

se procedió a sustituir los valores en una fórmula de puntajes

T,  que McCkall realizó en honor a Hathaway , y que se utiliza -

para normalizar los datos de una población , de esta manera se -

obtuvo el perfil general de los grupos estudiados . 



La fórmula antes mencionada es la s iguiente : 

En donde : 

Xn = Equivalente al número de 
reactivos de cada escala 

x 

10  

Equivalente a la media -
del puntaj e bruto de ca
da escala 

Valor estandar , y equiva 
le a una desviación -

50  Valor estandar , y equiv� 
le a la media del perfil 

os Desviación estandar de -
cada escala 

T SO + lO (Xn-X)
DS 
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Esto se realizó con la finalidad de obtener la localización del 

número de reactivos de cada escala en relación con el punta j e  -

T, y así manej ar los diferentes niveles de distribución para 

las 21 escalas ( 3 escalas de valides , 10 escalas clínicas y 

8 adicionales ) .  

6to .  Paso . 

Posteriormente se precisaron los niveles de distribución dentro 

de los perfiles,  para que quedara determinada la normal ización

de los mismos, tanto para el grupo A como para el B .  

7mo . Paso . 

Se obtuvieron las medias representativas de cada escala para -

poder perfilar , primeramente se obtuvieron las medias generales 

de los factores psicosociales y posteriormente la de las esca-

las básicas . 



Estas medias se desviaron de la sumatoria de los puntajes bru

tos y de los puntaj es con factor K agregado , dividiéndolos en

tre el número de casos de cada escala , obteniendose así cada -

uno de los perfiles para su debida interpretaci6n. 



TRATAMIENTO ESTADISTICO 

La prueba estadistica utilizada fue la raz6n de "t" de student , 

dado que el tamaño de la muestra de cada grupo const6 de 29  suj� 

tos ,  siendo la raz6n "T. "  una desviaci6n dividida por una desvia

ci6n típica , la diferencia de medias es la desviaci6n y el error 

típico de la diferencia de medias es la desviaci6n tipica . 

La f6rmula de la raz6n "t " es la que se describe a continuac i6n : 

Para la realizaci6n de este contraste estadistico se recopilaron 

dos series de datos . Los correspondientes al grupo "A" y los c.2_ 

rrespondientes al grupo "B " ,  con 8 variables cada grupo , calcu-- · 

lando para todas ellas la media (X) , ya mencionada anteriormente 

y el cálculo de la desviaci6n estandar . 

Se estableci6 a priori un nivel de significaci6n o probabilidad

con respecto del cual contrastamos la hip6tesis . Asi entonces , 

elegimos el nivel de significancia O . OS ;  ésto es , que al recha

zar la hip6tesis nula al nivel 5 por 1 00 ,  existieron 5 probabil! 

dades de 1 0 0  de equivocaci6n . 
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Co n ba se en  esta s edtadí stica s se pro cedió a la fo rmulació n d e

nu estra s  hipótesi s .  

Ho Mi = M2

Nu estra f ro nt era d e  d eei sion es fu e o bt eni da m edia nt e la observa 

ció n d e  lo s valo res en la ta bla co rrespondi ente a la di st ribu-

ció n II t 11 , la cual no s i ndica que c on 56 g ra do s  de libertad 

( v1 v2 - 2 = 29 29 - 2 )  y u n  niv el d e  sig nifica ncia d e  5 %  es

de - 2.0, ya que nu est ro contra ste es en ba se a u na desigualdad . 

La regla d e  d eci sio nes po r ta nto, se ref eri rá a dicha f ro nt era, 

en lo s termino s  sigui ent es: 

11 Si el valo r qu e se obtenga de 't ' se encu ent ra fu era d el i n- 

tervalo - 2 .0 a 2 .0, la p ru eba será sig nificativa, h echo qu e -

no s induc e  a rechaza r nu estra hipót esi s  nula." 

D e  a cu erdo a lo s valo res , se realiza ro n lo s cálculo s en toda s -

la s escala s. 

Lo s co ntra st es d e  lo s pu nta j es p rom edio s o bt enido s po r am bo s  - 

grupo s se enu ncia n a continua ció n : 
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TABLA No. 1 

x s FRCNI'ERA 
VARIABL E  T 

A B A B DECISION 

Filad 37 34 

Escola ridad 3 2 

Actidud hacia 11 10 otros 2. 7 2  3 ,5 - 1.2 1

Ajustes a la 15 15 4. 2 4. 71 o presi6n - 2 a + 2

Dolor de cabeza 12 11 3.49 3 .31 1.12

Inhiliici6n de la 2 3 agresi6n 1. 72 1. 17 - 2.58

-Irrq,,ul-sividad 8 8 3.80 3.17 o 

Actitud hacia el 15 16 trabajo 3 .73 5.06 - 0.86 

Alcoholisrro 33 36 10. 2 2  10. 2 8 11.11 

Esta tabla concent ra los re -sul tados compa rativos de cada una de

las variables estudiadas en los dos g rupos de t rabajadores sele� 

cionados, en donde se puede observar las medias (X) y desviacio

nes estandar ( S) obtenidas, así como los resu ltados de la p rueba 

( T) de student que indica la significancia de las diferencias -

encont radas.
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Resultaron significativos al nivel 0 . 05 las siguientes variables : 

x s t FRONTERA 
VARIABLE 

B A B DE DECIS ION 

Inhibición a la 2 3 1 . 7 2 1 . 1 7 -2 . 58
Agresión 

-2 a + 2
Autosuf iciencia 18 1 5  3 . 1 4 . 33 3 . 04

--

En base a que los rubros de inhibición de la agresión y auto-

suficiencia son significativos , nos obliga .a rechazar nuestra

hipótesis nula ,  por lo que , cuando el trabaj ador inhibe su a-

gresión , tiende a afectar su comportamiento_, manifiest._a una -

autosuficiencia mal dirigida, debido a que guarda una estrecha 

relación con los accidentes de trabajo .  

ANA.LISIS E IN'rERPRETACION DE LOS PERE'II,ES 

Dentro de este punto incluimos primeramente , los perfiles que

corresponden a los nuevos niveles de distribución de cada una

de las escalas que difieren en las encontradas por Hathaway . 

Después se encuentran las ocho escalas adicionales ( éstas se -

encuentran integradas tanto en el  perfil como en la interpret� 

ción de las escalas básicas ) . 



Ill!VEN'rARIO MOL'i'IFASICO DE LA PERSm�IDAD_ !  .MMPI - ESP�OL 

�•� I_ 
,.. 
;. 1 IG 

i 1 1 0  «>-

1)°1 i •01 �I -� =� == : .j ::'. J l: .) .. :A •Jl F ., ··-
' ,._ ·•- ., ., . ' � .. °'J_:\ .. �'-' "� �-. :� .. : :: �,�,:-:·� ; .. _�JI_:�:�--���: =�1 j��¡-- .: :- .. : .� _ �,�;+: ::1r ���::�-�: .·:>�-E -

- -
H� --- -

.-

O-
• zo-: 

O-

""' ,,_ •ª ,- � .. ·-

n ..;  
,s ..; 

'º 

'º3 
'i 
o -= 

� .. --- .--�· -
- ro-

• 5- : 

� , 
iH-li;i i" Da,----- 11'1 Pf t �  (ttllf. l!IDI ZI( '-

ll, 4 S G P G ti O 

=- o ' 

...1.. a  .!.i. t..:. 2.§. u Lli. _ il LZ. Lñ. .u La .li 

h.,-- '"* e ..1. 
�rilfflG. �� !1. 

_§. 

u 
Li .!.1 ..l. 

l!2 ll .U 

.. .. 
LL U. 

..!. ..!. 

.!.i u 
PERFIL NORMALIZADO 

l . 
11> .. '• ,,- •. .. 

il � ..§. !!!. � ll 

..!!. ..!l. .!!.  J! ..!!. Jl 

lll .!.Q. .!§.. li. ll � 

PERFIL " A "  Sujetos  A c c i dentados  

HKlUCO 

�s SOCTEDll.0 COOPFRBTTWI. QR TRiP:fiHPlllDORES 

�,. W PhSCP&T s...c..l � w--"""""""-----------
18 a 50 años E••·· Cldl _____ _ u..i 

Role,"'° IJM---------------

''"· ,- .. .. A , 1  .. ' O 11 CI 

19 • •  ªª t 4  

U' 1 4  

D II  1 8  

H I D  

1 4  1 11  
I D  1 8  
ª ª  1 1  

ª ' 1 1 

110 10 
1 0  10 

, . .  " . ,. . . . .
" ' . . . 
1 1  • 

10 1 . . . . 
1 • . . 
• • . .  
• 1 • 1 

1 1 

.. . " . 
1 1  ·o 
10 O 

'º • 
, . .  • • . .  . .  
• •  . .  ' . ' . • •  . . . . . . . . . . .  . .  • • 

• 1 

• 1 

• 1 . ' 
' 1  

1 o 
1 0 . .  

rrsa. 111: .... .... . ' 
10 , ,.  

10 . ,  
1 0  , .  
t P  IG 
110 111  · · 1 · · 
1 4  14 
H II 

ar 11 

8 1  12 ... l .. 
., 1 1

1 8  10 

1 1  10 

1 • •

• • I G 

1 1  

l a  

, d G 

· · 1 · . .  . . 
1 • . . ·1 · . .. ' 
• 1 

1 ' 

llll'l'AS 

!!litodc de !ldsh 

7' 184-9,ill/501 

K/LF 1 

F•d• do epi;..-, JUN/JUL 



na . 

Antes de iniciar la interpretación de los perfiles  , cabe sefia

lar que por funcionali dad , se interpretaron primeramente las -

escalas más elevadas . 

INTERPRETACI0N DEL MMPI - MEXICO . 

El  diagnóstico corresponde a un grupo integrado por psicóticos, 

que manifiestan preocupaciones obsesivas , buscan amistades im

portantes , son emotivos , tienen dificultad para tomar d"ecisio

nes , crean sentimientos de culpabilidad , presentan variedad de 

miedos y temores , son sentimentales , dependientes , deseosos de 

agradar , con sentimientos de inferio:i::id_a_d , indecisos , tratan ~ 

de ser independientes , originando cierto inconformismo , no a-

ceptan facilmente las normas sociales , en muchas ocaciones son 

irritables , hostiles , resentidos y susceptibles  . 

Hacen mucho hincapié en sus male.stares físicos , son personas d� 

bile s ,  temerosas e inadecuadas en el trabaj o .  

Son suj etos que debido a su baj a escolaridad , son incapaces de 

resolver por si mismos su propia problemática , negativos , apá

ticos  , extrafios . y  con poco talento social , presentan sentimie� 

tos de inferioridad , dando como consecuencia un pobre manejo  - 

de su agresión , son autosuf icientes y no les gus ta trabaj ar en 

grupo , por lo que dificilmente logran alcanzar sus metas en el 

trabajo .  
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INTERPRETACION DEL MMPI - MEXICO . 

Estos suj etos son sociables , entusiastas , amable s ,  con una am

plia gama de intereses , de buen temperamento , ordenados ,  sent! 

mentales , dependientes ,  tienen la necesidad de agradar en for

ma favorable , tranquilos ,  susceptibles , preocupados , emotivos r 

meticulosos ; irritables y resentidos , les gusta trabaj ar en 

equipo por que son sociables ,  en ocaciones impulsivos y con un 

pobre manej o  de su agresión . 

INTERPRETACION DEL MMPI - MEXICO , PERFIL GENERAL (NOR..'-11\LI ZADO) .  

En lo  que respecta a la interpretación de este perf il , podemos 

decir que no dif iere significativamente con respecto al perfil 

del grupo B, ( Suj etos no accidentados ) . 
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INTERPRETACION DEL MMPI - HATHAWAY . 

Estas personas son poco sociables , son defens ivas , es tereotip� 

das en sus relaciones interpersonales , pueden tener rasgos ob

ses ivo-compulsivos , presentan ideas de referencia somática . 

Generalmente son de conducta nómada y van de una ocupación a -

otra , son dependientes ,  hostiles , esquizoides , tensos . 

Lo que más les caracteriza es la irritabilidad y la hos tilidad 

en que viven , les preocupa la hos til idad de los demás y s in e� 

bargo no pueden controlar su conducta agresiva . 

Cuando se evalúa más intensamente la personalidad de los inte

grantes de este grupo , se observan sentimientos de culpa inte� 

sos y permanentes 

Como podemos observar , tanto el perfil  del grupo B ,  como el -

Perfil General ,  son casi identicos al primero y por lo tanto -

la interpretación descriptiva es la que corresponde al Grupo A. 



RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

Considerando el tamaño de la muestra, podemos afirmar que los -

resultados obtenidos son confiables y vál idos . 

Como se puede observar en los perfiles (Hathaway�México ) de suj � 

tos accidentados , concuerdan algunos rasgos de personalidad por 

lo que ambos grupos no difieren significativamente . 

En lo que respecta a los perfiles (Hathaway-México) de suj etos

no accidentados , si existen diferencias . 

De acuerdo a la interpretación del perfil normalizado , podemos

concluir que son suj etos menos propensos a accidentarse , de a--

cuerdo .a los elementos de P:rsonalidad que se mencionaron en la

interpretación . 

En los perfiles de (Hathaway) de suj etos accidentados y (México) 

no accidentados , se observan también diferencias significativas, 

los suj etos de nuestro perfil se manifiestan como suj etos más -

aceptables socialmente hablando . 

El  perfil de (Hathaway) de sujetos no accidentados y el perfil

de (México) suj etos accidentados ,  son diferentes entre s i ,  in-

clusive se observa la discrepancia en las escalas adicionales , 

la elevación de la escala Hy , nos hace suponer que son suj etos

que no controlan su agresividad adecuadamente , autosuficientes , 
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y la elevación en la escala 1 y 7 ,  señalan que los elementos de 

personalidad que los conf;qrma son facilitadores del accidente . 

De acuerdo a lo anterior , podemos observar que las escalas Hy -

(Inhibición de la agresión) y Sf (Autosuficiencia ) , difieren -

significativamente , como las otras escalas no difieren no pode

mos rechazar la hipótesis nula . 

Los grupos A y B ,  poseen características de personal idad muy -

similares , por lo  que no podemos establecer una relación preci

sa entre personalidad y accidentabilidad , 

Sin élllbar�o , �stamos �e�u�os �e p�ra utilizar cual,_qºiª� instr� 

mento , debemos usar o normalizar los datos con los cuales es ta

mos o vamos a trabaj ar ,  para así obtener resultados más confia

bles y precisos ,  esperamos que la normalización de· los datos de 

las escalas que aplicamos sean de util idad para las investiga-

cienes en donde se utilicen las escalas adicionales y por otra

parte , tomar en cuenta las dos escalas que resultaron ser s ig--. 

nificativas . 

El propósito original de la presente inves �igación , era más am

bicioso , habiamos elaborado un cuestionario en donde se consid= 

raron algunas variables �omo son : la edad, escolaridad , expe--

riencia en su puesto de trabajo , el alcoho lismo ,  las relaciones 

interpersonales con superiores y compañero s ,  horarios de traba-
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j o ,  tiempos de descanso , condiciones laborales (cambios bruscos 

de temperatura, humedad , emanaci6n de vapores ,  espacios reduci

dos y resbalosos , etc . ) , actitudes de los trabaj adores hacia el 

uso debido del equipo de protecci6n y la importancia de la cap� 

citación , sin embargo nos fué imposible apl icarlo por el tiempo 

que se requería para su contestaci6n , por tal motivo solo tuvi

mos que basarnos en los resultados del :1..�PI, y no logramos lle

gar a correlacionar las variables que· se pretendían identificar. 

De cualquier forma llegamos a obtener resultados importantes y

esperamos haber �portado un pequeño conocimiento más a la Psic� 

logía del Trabaj o  y a la Seguridad en -general ,  también deseamos 

que haya quedado cla:i::-o lo �ef'e;i;-en.-1.e a 1-a S egur-id-aa I-ndust-r-ial ,  -

y de la importancia que reviste la Psicología en éste campo , de 

esta manera despertar inquietudes para que en próximas· investi

gaciones se amplíen y mej oren las aportaciones de este modesto

trabaj o .  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUEJDIRECCION GENERAL MEDICA 

JEFATURA DE LOS SERVICIOS Df MEDICINA DEL TRABAJO 

AVISO PARA CALIFICAR 
PROBABLE RIESGO DE TRABAJO MT-1 
(ACCIDENTE Df TRABAJO O TRAYECTO O 
ENFERMEDAD DE TRABAJO) 

PARA SER LLENADO POR LA EMPRESA-DATOS DEL PATRON 

3) ACTIVIDAD O GIRO 

51 DOMICILIO CALLE 

COLONIA O FRACCIONAMIENTO, POBlACION Y ESTADO 

DATOS DEL TRABAJADOR 

61 Al'tUIOOS PATERNO, MATERNO Y NOMIW(SJ 

91 DOMICILIO CALLE 

10) OCUPACION OUE DESEMFtflABA AL ACCIDENTAR& 

4J TELEFOOO 

NUMERO 

NUMERO 

1 1  NOMBRE O RAZON SOCIAl 

24 3 .
21 REGISTRO PATRONAL EN EL IMSS 

□ M 
71 SEXO 

INTERIOR 

•O

PARA USO DEL IMSS 
CERTIFICACION DE VIGENCIA DE DERECHOS 

I º' NUMERO DIE AFIUACION 

COlONIA O FRACCIONAMIENTO 

ANTfGUEDAO EN LA MISMA 11 1  SALARIO mAR!O 

1 21 HORARIO DE TRABAJO 1 l EN CASO OE ENFERMEDAD 131 DIA DE DESCANSO PREVIO AL ACCIDENTE 
EL DIA DEL ACCIDENTE HORARIO ACTUAL 

DATOS DEL RIESGO DE TRABAJO 

141 FECHA Y HORA EN QUE I OIA I MES I Ano I HORA 
OCURAIO EL ACCIDENTE 

16) C/RCUNST ANCIAS EN LAS QUE OCUAAIO EL ACCIDENTE 

c=J ACCIDENTE D EN.FERMEOAD 

I 'º' FECHA v HORA EN auE EL 
,� 

DIA I MES I Afio I HORA 
TRABAJADOR SUSPENDIO SUS LABORE 
POR CAUSA DEL ACCIDENTE 

□ EN LA EMPRESA o EN UNA COMISION o EN TRA YE.CTO A SU T�BAJO o EN TRA VECTO A SU DOMICILIO Di��� 
17) OESCRIPCION PRECISA DE LA FORMA Y EL SITIO O AREA OE TRABAJO EN LOS QUE OCURAIO El-ACCIDENTE.-

.Etf_CASO_DE-ENEERMEDAD-DESCRIBIR-L05-AGENTES-cmrrAMINANTES-Y-nT�iPO OEeXPOSic,oN A LOS MISMOS. 

181 FtRSONA DE LA EMPRESA QUE TOMO CONOCIMIENTO IMCIAL DEL ACCIDENTE 1 FECHA Y HORA OE 1 DIA 

I
MES I A�O I HORA 

COMUNICACION DEL MISMO 

191 SI LA PRIMERA ATENCION MEDICA NO LA PROPORCIONO EL IMSS ANOTAR QUIEN LO HIZO Y ANEXAR CERTIFICADO MEDICO 

20) ANOTAR QUE AUTORIDADES OFICIALES TOMARON CONOCIMIENTO DEL ACCIDENTE Y ANEXAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA RESPECTIVA 

2 1 1  OBSERVACIONES 

22) NOMBRE DEL PATRON O SU REPRESENTANTE 
231 SEUO DEL PATRON O DE LA EMPRESA 

24) LUGAR Y FECHA 

FIRMA DEL PATRON O DE SU REPRESENTANTE 



DICTAMEN DE CALIFICACION {PARA USO EXCLUSIVO DE LOS SERVICIOS DE M[OICINA DEL TRABAJO} 2 4 4. 
]!., , 

ACCIUl NTl 0[ TRABAJO □ □ ENHAMLOAD DE TRABAJO □ ACllOI NTl Ct-1 TRAYEClO 

,., HCHA LU QUE Sl PRESENTO POR PRIMERA VEZ A LA ATENCION MllJILA [N ll IMSS 

1 1 
17 1  DIAGNOSTICOISI 

281 OBSERVACIONES 291 SE ACEPTA COMO RIESGO DE TRABAJO 

JANOT AR SI O NO PROFESIONALI 

30! NOMBRE Y CLAVE DEL MEDICO QUE FORMULO ESTE D1Cl AMEN J 1 J FIRMA DEL MEDICO 

321 UNIDAD MEDICA. LUGAR. FECHA V OELEGACION 

DICTAMEN DE RECAIDA POR RIESGO DE TRABAJO 

331 DIAGNOSTICOISI 34J FECHA DE LA RECAIOA 

º'" MlS ANO 

351  MOTIVO DE LA AECAIOA 

36· �;QMBRE Y CLAVE DEL MEDICO QUE FORMULO ESTE DICTAMEN 371 FIRMA DEL MEDICO 

381 UNIDAD MEDICA. LUGAR, FECHA Y OELEGACION 

DICTAMEN DE RECAIDA POR RIESGO DE TRABAJO 

391 0/AGNOSTICOtSI 401 FECHA DE LA RECAIDA 

DIA 1 MES AÑO 

411 r MOTIVO DE LA.  RECAIOA 

42 •  t-,OMbRE \ CLAVE DEL M[01CO QUE:. fQqMULO ESlE DICTAMEN 43; FIRMA DEL MfOICO 

-441 U�IDAO MEDICA. LUGAR, FECHA Y DHEGACION 



lf-..!Sl I T UTO MEXICANO D E L  SEG U RO SOC I A L  

SUOD111ECCION G E N E HAL MEDICI, 

JEfATUHA DE  LOS S E RVICIOS D E  MEDICINA DEL TRABAJO 

INFORME MED ICO IN ICIAL 

MT - 4 - 30 - 8

!PARA S E R  L L E IMDO POR EL  MEDICO DE U RGENCIAS O MEDICO FAMI LIAR!

1 1  F ECHA DE ACC IDFNTE 2, PRIMERA CONSULTA 

[:i!A r,'ES AÑO HORA DIA MES AÑO HORA 

31 MECANISMO D E L  ACCIDENTE 

4J DESCRIPCIOI� DE LA(SI LES IOtJ(ESI 

5j DIAGNQSTICQIS) 

6i TRATAr-� IENTQ(SI 

24 5 .

NUMERO D E  AF  I L IACI(;/; 

APELLIDOS PAT ERNO Y MA l E RNO 

NOMB R E  IS) EDAD SEXú □ M □ F 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA EMPR ESA 

-;; LESIO:--:ES O DEFECTOS PREVIOS AL ACCIDENTE EN RELACION A LAS LESIONES ACTUALES 

f' SIGr.:OS Y s 1 rno•.�AS {MARQUE CON X I  
1 

DESCR IB tRLOS 

□ 11-;TOXICACION □ INTOXICACION
D omos ALCOHOLICA POR ENERVANTES

9, 
HUBO R l r�A □ EXISTE SIMULACION □ SE PROVOCO LAS Lf-SIO�!ES INTENCIO!,AL\IENTE

101  INCAPACIDAD INIC IAL E N  CASO DE EXPEDICION D E  CERT l r lCADú DE INCAPACIDAD T E I.IPORAL SE  HARA 
EN LA RAMA DE E. G. Y SE ENGRAPARA [L  TRIPL ICADO A ESTA FORMA. 

l..!LJ�/tRO DE f-- OLIO I A P,\Hl l R  I °'" I MES 
,
,;i,o

r
UMERO [) [ I J D E ·  DrAS 

[ N V I A H  E STE DOCUt,1tNTO A MEDI CINA DEL TRABAJO 

E L  PA C I E N T [  PASA A S E n V I C I O  DE 

f- 1 1 !  ,:QMOílE DE L MED ICO 1 CLAVE M E DICA 

1 121  UN•DAD MED ICA Y OFLF GACION 

F I RMA DE'L MED ICO 

MT - 4 .  30 - � 
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. INISS 
I NSTITUTO MEX ICANO DEL SEG U RO SOCIAL 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
JE FA TURA DE LOS S[ I IV I C I OS DE M E D I C I NA or L T R ABAJO 

roAMA M r " ¿  

DICTAMEN DE ALTA POR R I ESGO D E  TRABAJO 
DATOS DEL ASEGURADO 

1. APE L L IDOS PATERNO, MAT( HNO Y NDMUHé

DATOS DE LA EMPRESA 
3. NOM B R E  O RAZON SOC I A L

DATOS DEL RI ESGO DE TRABAJO 
5. T I PO OE R I ESGO 

□ A C C I D E N T E  DE 
TRABAJO 

o ACCIDF NTf. EN 
TAA V (  CTO 

8.  U N I D A D  MEDICA Y LUGAR 

9. NOMB R E  DE L ME DICO OUE f UAMULO l SH OICT A M I. N 

2, NUMERO DE A F I L IACION 

4. RE GI STRO P A T R ONAL

6. F- echa de ,;11 r.1ch:n1e o DIA M E S  A N O  
de , 1ict.1m�c•bn d e  l.t 
cntcrmedatl de trnbaJo o E N F E R M E DAD D f  O I A M l S  A N O  

TRA\3AJO 7. Inicio de laboie1 

NO T A  E: n caso ele! pre?.er11ar �1•1 1 1 f l l,Js, el surv,clo c1u M1?rl lcrn.i dt1I T raht110 cletr.rnt,nr:1,.\ 
hl fecha 1101 fnic,o de 1,Jl•�iri:s, previa valor,1r.16n <.or r1:sponct1t.111h! 

I OI A I 
ML :

I
AND f- l RM.O. L> l L  MI.OICO
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MODELO DE CUESTIONARIO PARA RECABAR INFORMACION EN EL ANALISIS DE PUESTOS 

Nombre del Puesto =----�-------- Cl ave : ____ _ 

lSuel en dársel e  otros nombres a este puesto? S I  ____ NO __ _ 

En caso afirmativo : 
a ) . En l a  Empresa ___________________ _ 

b ) . Fuera de l a  Empresa _________________ _ 

lHay en l a  empresa otros puestos muy semejantes o i gual es?  
SI  ____ NO __ _ 

En caso afi rmativo : 
a ) . lCuá les?  _____________________ _ 

b ) . lEn qué d ifi eren del que se anal i za? __________ _ 

lEl puesto es : a ) . De Confianza ____ b ) . S i nd i cal i zado __ _ 

Tipo de Puesto : 
( ) De ofi c i na 

Secretarial 

Ejecutivo 

De superv i s i6n 

Operario 

Espec i al i zado . 

S i  es otro , especi f ique cuál _______________ _ 

lCuál e s  su anti guedad en el puesto? ___ Años ___ _ 

lCuál es su antiguedad en l a  Empre sa? Años ---
Meses 

Meses 



250 . 

Jornada normal de trabajo :  

a ) . Dfas 

b ) . Horas 

De _________ A _________ _ 

De A --------- ----------
Horas Extrqs por Semana : 

a ) . Días en que ocurren esas Horas _____________ _
b ) .  Canti dad Máxima de horas por Día._ ___________ _

Suel do Mensua l : $ ___________ _ 

Compensac iones : $ ___________ _ 

a ) .  lBajo qué condic iones  s e  rec i ben esas compensac i ones? ____ _ 

Ub_kac_tón J_er:ár:quJca par-a e] Sector P.úbl'ico : 

a ) . Secretaría

b) . Subsecretaría 

c ) . Dependenc i a  o
D i recci ón Gensral 

d ) . Di recc i ón de Area

e ) . Subdi rección  

f) . Departamento

g ) . Ofi c i na

Ubi cac i ón Jerárquica para el Sector Pri vado : 

a ) . Empresa o I nstituc i ón 

b ) . Gerenc i a

c ) .  D i v i s i ón

d ) . Departamento

e ) . Secc ión



251. 

Rama o Gi ro :  

I ndustri al ) Comerc i al De Serv i c i o  

Local i zaci ón fís ica ( señal ar edi fi c i o , p i so , etc . , donde s e  desarrol l a  -

l a  act i v i dad princ i pal del puesto en más de un sesenta por c i ento )  __ _ 

Puestos Inmedi atos I nferiores : 

a ) . 

b ) . 

c ) . -----------------------

Puesto del Jefe Inmedi ato Superior :  ______________ _ 

Sus reportes los dir-i ge a !  

Puestos Asunto 

OESCRIPCION GENERICA 

Descri ba el obj et ivo general del puesto en térmi nos de l os que se espera 

que el ejecutante real ice . Menc i one l as cond i c i ones de real i zac i 6n ( equj_ 

po , herramientas ,  l ugar , etc ) ,  i ndi cando l os n i vel es de efi c i enc i a  acept-ª_ 

dos ,  tal es como exacti tud , ti empo y número de errores aceptables , por - 

ejempl o :  

" Impul sar y v i g i l ar l as act i v i dades de l a  empresa , a part i r  de i n forma-

c i ones fi nanc i eras apegadas a l os presupuestos y pl anes establ ec i dos , - 

respetando márgenes monetarios y d e  t i empo , contempl ados e n  l os presu--

puestos " .  
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A continuac ión describa el suyo brevemente :  ___________ _ 

Objeti vos del Puesto ,lqué fi nal i dades t i ene  su trabajo? Descr iba breve-

mente�=---------------------------

DESCRIPCION ESPEC IFICA . 

Describa  l as act iv i dades d iarias , eventua l es y ocas i onal es en térmi nos

de antecedente lQué ori g i na el i n i c i o  de una tarea? ;  conducta lQué -

se hace? y consecuente lQué consecuenc i a  ti ene l a  tarea real i zada ? ,  
por ejempl o : 

Antecedente 

Venc imi ento de una 
factura . 
Cheque F i rmado 

Conducta 

El aborac i ón de 
Cheque 
Entrega del cheque 
a 1 Proveedor 

Consecuente 

F i rma del Jefe I nmed i a 
to Superior 
Factura pagada - ( F i n  de 
1 a tarea ) 



A .  ACTIV I DADES DIARIAS : 

Describa todas y cada una de l as tareas que rea l i za d i ari amente , enunci ándol as  en orden de importanci a  
(con número ) ,  así  como e l  tiempo de  su ejecuc ión . 

ANTECEDENTE CONDUCTA CONSECUENTE TIEMPO APROXIMADO 

N 
u, 
w 



B .  ACT I V I DADES EVENTUALES : 

Trabajos que ti ene que entregar en un t iempo fijo : cada 3 dfos , cada semana , cada mes , semestral o anual , -
i nd icando la  peri odi c i dad en ti empo . 

ANTECEDENTE CONDUCTA CONSECUENTE TIEMPO APROX I MADO 

l'v 
U1 



C .  ACT IV IDADES OCASIONALES 

ANTECEDEMTE CONDUCTA CONSECUENTE TIEMPO APROX IMADO 

N 
u, 
u, 
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Menci one l os objetivos específicos para cada una de l a s  tareas que se real i �  
zan e n  e l  puesto . 

TAREA 1 : _______________________ _ 

OBJETIVO : ---------�--,--------------

TAREA 2 :  ---------------------------

OBJETIVO :  ---------------------------

TAREA 3 :  ---------------------------
OBJETIVO : ---------------------------

TAREA 4 :  ---------------------------
OBJETIVO : _______________________ _ 
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Informac i 6n rec i b i da en el puesto : enumere l os documentos que s e  rec i ben 

en el puesto , así como el uso o el trámi te que se l es da . 

DOCUMENTO : _______________________ _ 

DEPARTAMENTO 
QUE ENVIA : ______________________ _ 

PERSONA QUE ENV IA : ___________________ _ 

USO O TRAMITE : 

Informac i ón emi t i da en el puesto : enumere l os documentos que el abora y/o

env ía a otros puestos . 

DOCUMENTO : -------------------------

DEPARTAMENTO 
AL QUE ENVIA :  _______________________ _ 

PERSONA A LA 
QUE ENV IA : _______________________ _ 

¿qué t i po de maqu inaria o aparato se requ i ere para real i zar l as tareas de -

su puesto?  Indi que cuál es el grado de dom in i o  neces ari o ,  a s í  como e l  por
centaj e én ti empo que l os usa . 

TAREA 1 : ______________________ _ 

APARATO O 
MAQU INARIA EXACTITUD : ____________________ _ 

EXACT ITUD Y RAP IDEZ : ___________________ _ 

% APROXIMADO : ______________________ _ 
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TAREA 2 :  --------------------------
APARATO O 
��QU INARIA EXACTITUD : -------------------- -
E X ACTITUD Y RAP IDEZ ; ---------------------
% APROX IMADO : ______________________ _

TAREA 3 : ________________________ _ 

APARATO O 
MAQUIN,ll,R IA EXACTITUD : _ __ __ _ __ ___________ _ 

EXACTITUD Y RAP IDEZ : ____________________ _ 

% APROXIMADO : ______________ _______ _ 

TAREA 4 :  -------------------------
APARA TO O 
MAQUI NAR IA EXACTITUD : ___________________ _ 

EXACTITUD Y RAP IDEZ : ---------- ---- -------
% APROX IMADO : ---------------- -------

TAREA 5 : ________________________ _ 

APARATO O 
MAQUINARIA EXACTI TUD : ---------------------
E X ACT ITUD Y RAP IDEZ :  ---------------------
% APROXIMADO : ______________________ _ 

TAREA 6 : ________________________ _ 

/iPARATO O 
r�QU INAR IA EXACTI DUD : ---------------------
E X ACTI TUD Y RAPIDEZ : ---------------------
% APROX IMADO : _______________________ _ 
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En el mi smo orden en que enl i st6 l as act i v i dades d i arias , eventual es y OC-ª. 

s i onal es , detal l e  l os conoc imi entos que son nece�arios para l a  real i zac ión 
del trabajo . Sól o  cons i dere l o s  que están l i gados a l a  tarea , más no --
aquel l os que pueden ser deseabl es . 

TAREA 1 :  --------------------------
CON OC I MI ENTO S EN :  -----------------------

TAREA 2 :  --------------------------
CON OC I MIENTO S EN :  -----------------------

TAREA 3 : --------------------------
G O NO G-I MI H ff 0 S EN : -----------------------

TAREA 4 :  --------------------------
CON OC I MI ENTO S EN :  _____________________ _

TAREA 5 : -----------------�--------

CONOC IMI ENTOS EN : _____________________ _ 

TAREA 6 :  --------------------------
CON OC I MI ENTO S EN :  -----------------------
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Tarea o act i v i dad en l a  que ocupa el mayor porcentaje de su t iempo : __ _ 

Responsabi l i dades princi pal es de s u  puesto : ____________ _ 

Normas y regl amentos que apl i ca : ________________ _ 

·niene usted que tomar deci s i ones y/o resol ver probl emas?

) S I  ) NO 

En caso afirmativo , i ndique cómo son sus  deci s i ones : 

Eventual 
Poco frecuente 
Frecuente 
Cont ínua 

RUTINA I MPORTANTES DIFIC ILES TRASCENDENTALES 

Ejempl i fi que el t i po más ordinari o de dec i s i ones que debe tornar y/o probl e-
mas a l o s  que se enfrenta : ___________________ _ 

En la toma de dec i s iones o sol uci6n de probl emas con s i dera que normal mente : 

Puede con sul tar 

Debe consul tar 

Sól o  en casos difíc i l es 

Debe dec i d i r  por s i  mi smo 



ESPEC I FICAC ION DEL PUESTO . 

Marque l os conoc imi entos necesari os para rea l i zar su puesto : 

Primari a  compl eta 

Secundaria i ncompl eta 

Secundaria termi nada 

1 2 3 
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Carrera corta ( espec i f icar) : ________________ _ 

Preparatori a ,  vocaci onal o equ iva l ente i ncompl eta 1 2 3 

Preparatori a ,  vocaci onal o equ i va l ente compl eta 

Profesión i ncompl eta ( Especifi que profes ión y n i vel ) _______ _ 

Carrera profesi onal ( espec ifique) :  ______________ _ 

Postgrado 

Carrera técni ca o comerc i al : ________________ _ 

Taqu i grafía 

Mecanografía 

Manejo de archivo 

Contabi l i dad 

D i bujo 

Id ioma ( s )  Leerl o y escri b irl o  ( ) Traduc i rl o  ( ) Habl arl o  ( ) 
Cuál ( es ) : ____________________ _ 

Manejo de Máqú inas 
Cuál ( es ) : ______________________ _ 
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Uso de herrami entas 
Cuál (es ) ________________________ _ 

Otros conoc imi entos especi al es o habi l i dades necesari as . 

Cual es --------------------------�-

EXPERIENC IA . 

) Necesari a Deseab l e  ) N o  necesaria  

En  caso de ser necesari a , descri ba en  qué  act iv i dades : __________ _ 

lQué deberá aprender un nuevo empl eado en este puesto? ( conoc imi entos que se requi� 

ren )  : _______________________________ _ 

l En cuánto ti empo estima usted que una persona con l os conoc imi entos ya seña l ados , 
puedé desarrol l ar norma lmente este puesto? 4\� 

Experi enc i a  previ a  o requer ida : 

Menos de un mes 
1 a 2 años 

( 

( 

2 a 6 meses 
2 a 4 años 

6 a 12 meses 
6 a 10 afios 
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Capac i tac i ón requerida : 

Menos de un mes 

Más de uno , pero menos de tres meses 

Tres meses , pero menos de séi s  

Más de séi s meses , ( espec if icar ) :  ________________ _ 

INICIATIVA� 

El puesto exige sól o la i n i ciativa normal a todo trabajo 

Exi ge sugeri r eventualmente métodos , mejoras , etc . para su trabajo 

Exi ge pensar mejoras , procedimi entos , etc . para vari os puestos 

El puesto ti ene como parte esenc i a l , pero parc i a lmente , l a  creac i ón de nue
vos s i stemas , métodos ,  procedimi entos , etc . 

ESFUERZO FIS ICO : 

El trabajo exige muy poco esfuerzo 

El trabajo requi ere un esfuerzo fís ico bastante i ntenso , y l as operac iones 

son muy repeti t i vas 

Se real i zan esfuerzos fís i cos i ntensos , pero no de manera constante 

El trabajo exi ge esfuerzo f ís ico i ntenso y constante 



EL PUESTO [X IGE : 

Cargar 

Sujetar  

Lanzar 

Otro t i po de esfuerzo : 

Manejo de vehícu los  

Manejo de maqu i nari a 

�anejo de· aparatos 

ESFUERZO rmffAL : 

L igera a tención 

Atenc ión concentrada 
pero intermitente 

Es fuerzo v i sual 

RESPONSAB1L IDAD : 

J a l ar 

Cami nar 
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Empujar 

Manejo con l as 
manos 

Otro ( s )  lCuál ( es ) ? _______ _ 

Atención constante 

Atención concentrada y cons 
tante 

-

Esfuerzo aud i t i vo 

En l a  direcc i ón de personas a n i vel : ( co l ocar dentro del paréntes i s ,  a, si l a  re� 
�onsabi l i dad es  d i recta y b ,  s i  es ind irecta ) 

Gerencial  A empl eados 

Obreros cal i fi cados Obreros no cal i f i cados 



EN TRAMITES Y METODOS DE TRABAJO : 

Para consi derar este factor se debe tomar en cuenta l a  pos i b i l i dad de que en el ejerc i c i o  del trabajo ,  y no 

obstante un cui dado normal , pueden cau.sarl e daños a l a  empresa por un error invol untario en al gún trámi te ,

método . o procedimiento , que ori g i ne pérdidas . 

Describa lCuál es son l os errores más frecuentes que se podrían cometer? 

Tipo de Trámite o 
Método 

Causas que 
lo ori g i nan 

Tipo de 
error 

Efectos Pos i b i l idad de 
que ocurra 

tv 
Cl'I 
u, 



LOS RESULTADOS DE SU TRABAJO AFECTAN : 

Parc i almente a personas de su n i vel 

El serv i c i ó  al públ ico 

El trabajo de su un i dad 

El desarrol l o  de su departamento 
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Los procesos técni cos y el l ogro de l os fi nes de su departamento 

EN B I ENES : 

lEl puesto requ i ere ser responsabl e en b i enes? ( ) S I  

E n  caso afi rmat ivo marque cuál ( es ) :  

Escri tori o ,  s i l l a  

Máqu i na de escri b i r  

Productos terminados 

Máqu i nas 

Tel éfono 

) Arch i vo 

Herrami entas 

Ut i l es específi cos 

Di nero , Canti dad $ _______ _ 

Documentos , al portador $ ________ _ 

nominat ivos $ ________ _ 

EN SUPERV ISION : 

( ) NO 

Papel ería 

Materi a l es 

Aparatos 

Otros 

Marque el t i po de superv i s i 6n que ejerce y el porcentaj e en t iempo , de acuerdo 
a l os s i gui entes cri terios : 

a )  Superv i s i 6n compl eta b) Superv i s i6n parc i a l
e ) Superv i s i ón d e  veri f icac i ón



Puestos 
Número de 
personas 

Ti po de 
Supervi s i 6n 

267. 

% en t i empo 

En el mi smo orden expl i que l os t i pos de trabajo que superv i sa a cada puesto , 

l . ---------------'------------------

2 .  ------------------------------

3. ------------------------------

4 .  ----------------------�-------

5 .  ------------------------------

SUPERV I S  ION REC I B I DA :  

( ) N i nguna ) Muy poca 

Grado de superv i s i ón rec i b i da :  

( ) Cercana ) Ruti naria  

lAl gún empl eado no supervi sor d i rige su trabajo?  

) Poca ) Mucha 

) L i mi tada 

) S I  ) NO

Nómtire : ___________________________ _ 

Puesto : ___________________________ _ 

Todo el trabajo l o  real i za :  

Bajo superv i s i ón di recta , s i gu i endo i nstrucci ones deta l l adas 

Las func iones oca s i onal es pueden efectuarse s i n  superv i s ión 

Supervi s ión ocas i onal sobre l o  que debe hacerse y cómo debe hacerse 

Sol amente l o  rel at ivo a pol ít icas y métodos genera l e s  es superv i s ado . 
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EN DATOS CONFI DENC IALES : 

En el puesto que usted desempeña ltiene acceso a datos confi denc ia l es? ' 

S I  NO 

En caso afirmati vo la cuá l e s ?  --------------------

ZSu trabajo l o  real i za ?  

Normal mente con datos confi denc i al es 

Eventualmente con datos confidencia l es 

Ocas ionalmente con datos confidencia l e s  

lQué cl ase de  daño podría causar una indi screc ión?

Aunque el puesto no impl ique acceso a datos confi denc ia l es ,  lpuede el empl eado , 

en razón de sus l abores , deduc i rl os fác i l mente? _____ Importan-c i a  de l os 
mi smos __________________________ �---

EN CONTACTO CON EL PUBL ICO : 

lTi ene contacto con el públ i co? ) S I  ) NO 
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Ti po de contacto 

( ) Personal ) Por tel éfono ) Por correspondenc ia  

lQué daño podría causar un  mal trato a estas personas? ________ _ 

MEDIO AMB I ENTE Y POSICION : 

Tiene que estar en a l guna ( s )  pos i c i 6n ( es ) ,  tal ( es ) como : 
( Marque el porcentaje del ti empo que permanece as í ) . 

100% 75% 50% 25% 

Caminar 

Arrastrarse 

Bal ancearse 

Sal tar 

Estar de pié 

Incl i narse 

Sentado 

Arrodil l arse 

Vol tearse 

Subi r  

Otra ( s )  

10% 5% 
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S u  t ra b a j o  l o  d e s a r ro l l a  e n : 

(Marque el porcentaj e del "d empo que permanece a h 'í )  

100% 75% 50% 25% 10% 5% 

Interior 

Exterior 

Entra y sal e 

Máqu i na ( s )  

Aparato ( s )  

Resti rador 

Mostrador 

Escritori o 

Vehícul o

Otro ( s) 

Marque l as condi c i ones bajo l as cual es rea l i za su trabajo 

ASPECTOS PESIMA (OS) DEFIC I ENTE(,S) BUENO (A) EXCELENTE ( S )  

Il uminac ión 

Vent i l ac ión 

L impi eza 
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Marque en e l  parénte s i s  s i  usted t i ene  que soportar : 

Ol ores 

Emanac i ones 

Humedad 

Resequedad 

Corrientes 

Fri a 

Cal or 

Ru i do 

Ace i tes 

Rad-iac-i ones 

Vi brac i ones 

Agentes B i o l óg icos 

R I ESGOS DE TRABAJO : 

Está usted expuesto a :  

Cambios bruscos d e  temperatura 

Espac i os reduci dos 

I ntemper ie  

Humos 

Aci dos 

Grasa 

Vapores 

Obj etos móv i l es 

Lugares el evados 

Poi vo 

Gases 

Otros 

(Marque la pos i b i l i dad de ocurrenc ia en el cuadro dé l a  hoj� s i gu iente ) 
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REMOTAS ESCASAS CONSI DERABLES . ELEVADAS 
25% 26%-49% 50%-74% . 75%-100% 

Magul l aduras y Corte 

Desgarrami entos 

Ca ídas 

Fracturas 

Luxac i ones 

Desmayos 

Descargas El éctr icas 

Envenenami entos 

Quemaduras 

Golpes 

Cortaduras 

Otros 

(Marque l as enferme� 
dades a l as que está 
expuesto ) 

Al erg ias  

I ntox i caciones 

Di smi nuc ión de V i sta 

S i l i cos i s  

S ideros i s  

Saturn i smo 

Dermatos i s  

Bronqy i t i s  Industrial 

Enf . del S i s .  Resp . 

Enf . del S i s .  D i  g .  

Enf . del Si s .  Nerv . 
.· 

Otras 
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Cons i dera usted que su trabajo es : 

Muy monótono y aburri do 

Normal 

PERFIL : 

Edad Años --- Sexo 

Edo . C iv i_l _____ _ 

Rut i nario 

Vari ado e i nteresante 

M __ F No importa el sexo __ _ 

Importa el Estado Civi l S I  NO 

Requi s i tos físi cos deseabl es : _______ _____________ _ 

Rasgos ps icol ógi cos deseabl es : ____________________ _ 

Conoc imi entos mín imos de : -----------------------

Experi enc i a  mín ima (t iempo ) _____________________ _ 

Escol ari dad mfn ima _________________________ _ 

ldioma ( s )  (grado de domi n i o�) __________ ___________ _ 
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Rad ique en : ___________________________ _ 

a )  Temporal mente ( lcuánto t iempo? )  __________________ _ 

b ) Def in it i vamente ________________________ _

VIAJAR : 

a )  A n i vel nac i onal 

b ) A n i vel i nternaci onal  ______________________ _

Edad mínima Años------
Suel do Mín imo de $ ______ _ 

Edad máxima _____ Años 

Suel do Máx imo de $ _____ _ 

Nac i onal i dad ____________ _ 

HORARIO : 

Rol ado ---- Matutino --- Vespertino ___ _ Nocturno ___ _

TI PO DE CONTRATO : 

Por obra determi nada _____ _ Tiempo i ndef i n i do _______ _ 

Eventual __________ _ Otro -------------

Documentos requeri dos : ______________________ _ 
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Nombre de l a  persona entrev i stada : __________________ _ 

Puesto : ______________________________ _ 

·Anal i zó : _____________________________ _

Puesto : ______________________________ _

Mod if icac i ones al anál i s i s : _____________________ _

Fecha del anál i s i s  -----------
Vo . Bo . del Supervi sor o Jefe I nmediato ________________ _ 

Aprobó ____________ _ Fecha · ______________ _ 

Fi rma 

OBSERVAC IONES : -----------------�-------



A N E X O I I I 
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LACK OF EGO MASTERY, CONAT I VE • I HARR I S  ANO L I NGOES 
LACK OF EGO MASTERV, OEFECT I VE I NH I G I T I ON • HARR I S  ANO L I NGOES
B I Z ARRE SENSORV EXPER I ENCES • Hi,RII IS  ANO L INGOES . 
SEX  DI FFEP.ENT I Al • DRAKE 
SEL F-SUFF IC I ENCY • WOLFF
SOC IAL I NTROVERS ION • ORAKE
PURE SOC I AL INTROVER S I ON • WElS�l 
SCH I ZDPHRE N I A ,  CONOUCT D I SORDER OIFFEIIENT IAT ION • HARD I NG,  HOI..Z ,KAIIAKAMI
SOMATIZAT!ON REACT ION • ROSEN
SOC I AL DES I RAB I L E TY • FORDYCE
SOC I AL OESI RAB I I. ITY,  REVI SED • EDIIAR·os
SOC I AL PART.IC IPAT I ON • GOUGH
SOC I AL PRESENCE • GOUGH
SOC I OEtONO" IC  STATUS • NELSDN
SOC I AL STATUS • GOUGH
SOC I AL STATUS, R EV I S EO • GDUGH
SEXUAL DEV I AT I ON • P!ARSH, H I LL IPIRD, ANO L I ECHTI
SCH I ZOPHIIENU CORRECT I OH • WELSH Afl!O GOUGH
SHYNESS FACTOA • COMR EY
TRUE ANSWER • COHN
TOlEMNCE • GOUGH 
TEACHI NG POTENTI  AL I TV • GOWAN AN'D GOWAN
TEST-RETEST • BUECHLEY ANO BALL
TEST-TAKING OEFENS IVENESS • HANLIEV
ULCER PERSONAL I TV • SCODEL
Ul'f0ER4CHI EVE'4ENT • l>lt QUARY ANO :TRUAX
WORK ATT I TUDE o TYDLASKA ANO NENGEL
PLUS-GETT ING TENDENCY • HATHAWAY
CAIINDT SAY �CORE • HATHAWAY ANO MC K I NLEY N 
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13 41 62 161  189 1 9 1  2 1 1  234 263 273 301 322 325 )6 1 374 38 1 439 468 

!106 5 U, 544 555 
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, 1 311, -.e. s 1 1,u 190 22<1 243 317® 37" 400 1>10 55® 
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3& 55 zo z911 343 ns •uo 504 536 55® 
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53 58 61 9$ 99 106 1 1 5  202 206 24,9 255 373 4 1 3  ... 20 483 4$8 -.90 
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